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REGLAMENTO DE AMV 1 
 

LIBRO 1 FUNCIONAMIENTO DE AMV 
 

TITULO 1 ASPECTOS GENERALES 
 

Artículo 1.  Definiciones  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de 

octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 de la SFC  y entró en vigencia el 7 de 

octubre de 2008. Artícul o modificado por el Boletín Normativo 20 de AMV del 27 de agosto 

de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014 ). 

 

Para los efectos de este Reglamento serán aplicables las siguientes definiciones:  

 

Admin istradores de mercados : Bolsas de valores y entidades administradores de sistemas de 

negociación y de registro.  

 

AMV: Autorregulador del Mercado de Valores de Colombia.  

 

Área Funcional : Grupo de personas que al servicio de una entidad están encargadas de  

llevar a cabo una o varias funciones relacionadas con la actividad de intermediación de 

valores.  

 

Asesor comercial: Quien cumpla las funciones de asesor comercial de acuerdo con el 

artículo 128 del Reglamento de AMV.  

 

Asesoría: Es la formulación de reco mendaciones o el suministro de explicaciones sobre las 

ventajas o desventajas de una o varias alternativas de inversión relacionadas con valores, 

derivados financieros o vehículos de administración de recursos de terceros teniendo en 

cuenta el perfil de ri esgo de una persona.  

 

Asociado Autorregulado Voluntariamente : Aquellas personas que si bien no son 

intermediarios de valores, deciden autorregularse voluntariamen te, siempre y cuando hayan 

sido aceptadas  en tal calidad por parte de AMV.  

 

Los asociados au torregulados voluntariamente y las personas naturales vinculadas a los 

mismos tendrán los mismos deberes y derechos que se establecen en el presente 

Reglamento para los miembros y sus personas naturales vinculadas.  

 

Aspirante: Persona natural que solicita  obtener la certificación.  

 

                                                                 

 
1 Este documento cuenta con un índice navegable para facilitar la consulta de las normas que hacen parte del 

Reglamento de AMV. Para a cceder al ²ndice navegable s·lo haga click en el icono de òmarcadoresó  ubicado en la 

parte izquierda de la pantalla.  
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Banco de Preguntas: Conjunto de preguntas y respuestas que reposan en una base de datos 

para la aplicación del examen de idoneidad profesional.  

 

BPAAyOC: Bienes y Productos Agropecuarios, Agroindustriales y Otros Commodities.  
 

Canales de recepción de órdenes : Personas o sistemas con los cuales el cliente interactúa al 

momento de impartir una orden y que comparten unas características comunes de acuerdo 

con los procedimientos de cada miembro.  

 

Cartas Circulares: Documentos med iante los cuales AMV se dirigirá a los sujetos de 

autorregulación en a spectos de interés general como  Instrucciones operativas sobre la 

manera en que habrán de aplicarse los reglamentos y recomendaciones acerca del 

alcance e importancia de la normatividad aplicable, referencia a situaciones de mercado o 

conductas generalizadas que puedan afectar la integridad del mercado o constituir un 

desconocimiento a la normatividad aplicable, y solicitudes generales de información, entre 

otros.  

 

Centro de acopio: Luga r donde o mecanismo a través del cual se centralizan las órdenes 

recibidas, para su posterior remisión al (los) LEO.  

 

Centro de transmisión: Lugar donde o mecanismo a través del cual se centralizan las 

órdenes para su registro en el (los) LEO y transmisió n a los sistemas de negociación o a la 

contraparte en el mercado mostrador.  

 

Certific ación:  Es el proc ed imiento  median te el  c ual  las personas natur ales desc ritas en  el 

a rtíc ulo 5.4.1.1.2. del  Dec reto  2555 de 2010, o c ualq uier otra  persona  que lo solici te de  

c onformidad c on  la  normat ividad  apl ic ab le, ac reditan  la  c apacidad  téc nica y  p rofe sional 

med iante la  aprobac ión de  un examen  de idoneidad  p rofesiona l y someten  sus 

an tec edent es persona les pa ra la  ve rificac ión  de  AMV, c omo un org anismo c ertific ad or. 

 

Clie nte: Se denomina genéricamente cliente quien intervenga en cualquier operación de 

intermediación en la que a su vez participe un intermediario de valores.  

 

Sólo se considerará que un intermediario es cliente de otro interme diario cuando éste último 

actúe en desarrollo del contrato de comisión para la adquisición o enajenación de valores 

inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores ð RNVE o de valores extranjeros listados 

en un sistema local de cotizaciones de valores extranjeros o en desarrollo del contrato de 

corretaje sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores ð RNVE o de 

valores extranjeros listados en un sistema local de cotizaciones de valores extranjeros.  

 

Igualmente, se consideran clientes los afiliados, inversi onistas y suscriptores de vehículos de 

administración de recursos de terceros.  

 

Comité Académico: Órgano colegiado encargado de formular recomendaciones de 

estructuración, administración y actualización del banco de preguntas, el diseño de la 

metodología p ara la aplicación y calificación del examen de idoneidad profesional y las 

demás funciones establecidas en este reglamento.  
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Comité de Verificación de Antecedentes Personales: Órgano colegiado de AMV, 

encargado de decidir sobre la verificación de los ante cedentes personales de los aspirantes 

y de las demás funciones establecidas en este reglamento.  

 

Consolidación de órdenes : Mecanismo por medio del cual se agrupan órdenes de 

diferentes clientes y se ingresan de manera unificada al sistema de negociación o  se le 

transmiten a una contraparte como una sola orden.  

 

Cuen ta Propia: Se refiere a las operac iones sob re va lores en las c uales el intermedia rio ac túa  

en nom bre prop io y c on  sus prop ios rec ursos, así c omo lo estab lec ido  en el a rtíc ulo 2.9.4.2.1. 

del Dec reto  2555 de 20 10. 

 

Deber de  mejor  eje cución:  Deber de bu sc ar el mejor resultado po sible  para  el c liente  de 

c onformidad  c on sus instrucc iones, el c ual  se en c uent ra  regulado  en el numeral 7 del  

a rtíc ulo 7.3.1.1.2. del  Dec reto  2555 de 2010.  

 

Digitador: Quien cumpla las funciones de digitador de acuerdo con el artículo 128 del 

Reglamento de AMV.  

 

Distribución: Se refiere a la gestión de realizar operaciones sobre valores con clientes en el 

mercado mostrador, por parte de un operador de distribución.  

 

Examen d e idoneidad profesional: Prueba académica que tiene como objetivo la 

verificación de la capacidad técnica y profesional de los aspirantes, y que puede ser 

presentado voluntariamente por cualquier persona.  

 

Examinado: Persona nat ura l que presenta  exáme nes de idoneidad  profesional  de 

c onformidad c on  el p resen te Reglament o. 

 

Fraccionamiento de operaciones: Trámite posterior a la ejecución de las órdenes 

consolidadas por medio del cual se prorratea o distribuye el resultado de la operación entre 

los clientes.  

 

Gerencia  de Certificación e Información: Área de AMV encargada de llevar a cabo las 

actividades concernientes al proceso de certificación, así como las demás funciones 

establecidas en este Reglamento, la cual estará a cargo del Gerente de Certificación e 

Información.  

 

Infracción: Cualquier conducta positiva u omisiva llevada a cabo por un sujeto de 

autorregulación que constituya un incumplimiento de la normatividad aplicable.  

 

Instituciones de educación superior: De conformidad con la normatividad vige nte sobre la 

materia, son las siguientes instituciones de Educación Superior que haya sido autorizadas, por 

el ICFES (Instituto Colombiano de Educación Superior):  

 

¶ Las Instituciones Técnicas Profesionales.  

¶ Las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecno lógicas.  
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¶ Las Universidades.  

 

Inversiones Personales: Son aquellas compras, ventas y cualquier otra operación realizada 

sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores, valores listados en un 

sistema local de cotización de valores ex tranjeros, en operaciones con derivados y 

productos estructurados, que sean valores en los términos de la Ley 964 de 2005 y/o en 

divisas, ya sea directamente o por interpuesta persona.  

 

Investigado: Persona contra la cual se esté adelantando un proceso di sciplinario.  

 

Libro electrónico de órdenes (LEO): Sistema electrónico en el que todas las órdenes de 

compra, venta, y demás operaciones sobre valores, que reciba un miembro actuando por 

cuenta de un tercero, quedan registradas y son ordenadas cronológicame nte.  

 

Manual del libro electrónico de órdenes: Conjunto de normas adoptadas por el miembro 

para regular el sistema de registro y procesamiento de órdenes.  

  

Medio verificable: Es aquel mecanismo adoptado institucionalmente que permite el registro 

confiabl e del momento y de la información correspondiente a las órdenes recibidas las 

negociaciones realizadas en el mercado, o de cualquier otro hecho relevante. Este medio 

será, entre otros, un teléfono con grabación de llamadas, medios escritos o medios de 

inte rcambio electrónico de datos (IED).  

  

Mercado mostrador: Aquel que se desarrolla fuera de los sistemas de negociación.  

 

Mesa de Negociación: Es cualquier recinto en el cual las personas naturales vinculadas a un 

intermediario de valores estructuren, ejecu ten o realicen operaciones sobre valores, de otros 

activos financieros, y operaciones de derivados financieros ya sea por cuenta propia, o en 

los cuales reciban órdenes o instrucciones para celebrar tales operaciones en nombre de 

terceros, teniendo acceso a información de sistemas de negociación y/o de registro de 

operaciones a través de pantallas, ya sean éstas activas o pasivas.  

 

Miembro: Intermediario de valores aceptado como miembro de AMV.  

 

Normatividad aplicable: Normas del mercado de valores, regla mentos de autorregulación y 

reglamentos de los administradores de mercados.  

  

Operaciones de Signo Contrario: Dos operaciones son de signo contrario entre sí, cuando 

una de ellas es una compra y la otra es una venta, y se refieren a valores de la misma 

especie y con el mismo plazo de vencimiento en caso de que aplique. No se considera que 

las transferencias de propiedad resultantes de la celebración de una operación repo, 

simultánea o TTV, sea contraria a la operación inicialmente efectuada cuando dicha 

ope ración esté pendiente de su cumplimiento.  

 

Operador con acceso directo: Quien cumpla las funciones de operador de acuerdo con el 

Reglamento de AMV y tenga acceso a una pantalla activa que le permita ingresar las 

órdenes de manera directa a un sistema de n egociación.  
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Operador de Distribución: Es aquella persona que representa a una entidad que actúa 

como contraparte de clientes, y no tiene discrecionalidad para tomar decisiones de 

inversión o asumir posiciones abiertas a nombre de la entidad ni con los rec ursos propios de 

ésta.  

 

Operador por Cuenta de Terceros: Es aquella persona que ejecuta las órdenes o toma 

decisiones de inversión a nombre de terceros, en los cuáles se incluyen los vehículos de 

administración de recursos de terceros.  

 

Operador por Cuen ta Propia: Es aquella persona que discrecionalmente toma decisiones de 

inversión a nombre de la entidad y con los recursos propios de ésta, teniendo la posibilidad 

de asumir posiciones abiertas.  

 

Operador sin acceso directo: Quien cumpla las funciones de o perador de acuerdo con el 

Reglamento de AMV y no tenga acceso una pantalla activa que le permita ingresar las 

órdenes de manera directa a un sistema de negociación.  

  

Orden: Instrucción para celebrar una operación sobre un valor.  

 

Orden con condiciones de terminables por el mercado (VWAP): Orden impartida por un 

cliente, cuyo momento de ejecución, precio y/o volumen, son determinables por funciones 

algorítmicas aplicadas a las variables del mercado de valores que son identificadas 

expresamente por un client e.  

 

Orden con límite: Orden impartida por un cliente en la cual se especifica el precio mínimo o 

máximo, según se trate de una orden de venta o de compra, al cual puede ser ejecutada la 

orden. En todo caso, la operación podrá ser efectuada a un precio dis tinto, siempre y 

cuando esto represente mejores condiciones para el cliente.  

 

Orden condicionada: Orden impartida por un cliente en la cual se indica un precio 

específico que es condición para la ejecución de la orden.  

 

Orden de mercado: Orden impartida por un cliente la cual tiene que ser ejecutada al mejor 

precio que se obtenga en el mercado.  

  

Ordenante: Persona natural autorizada por el cliente para impartir órdenes a nombre de este 

último.  

 

Órdenes de grandes montos: Aquellas que el miembro consider e de manera razonable que 

por su tamaño pueden llegar a afectar materialmente la cotización de un valor.  

 

Organ izac iones  gremiale s: Son las que  aglutinan  a  las personas de un dete rminado s ec tor 

de la ec onomía, c on el fin de defe nder intereses c omunes y/o c onseguir  un fin unita rio 

p restando  servicios a sus miembros. 
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Organizaciones profesionales: Son aquellas que reúnen a personas que comparten una 

misma profesión y disciplina, con el fin de prestar servicios, defender intereses comunes, y en 

algunos casos,  vigilar la conducta de sus miembros o afiliados.  

 

Parte Afectada: Son las personas afectadas o potencialmente afectadas ante la presencia 

de un conflicto de interés.  

 

Partes Relacionadas: Se considerarán partes relacionadas:  

 

a) Las personas jurídicas de las que sea administrador, directivo y/o miembro de cualquier 

órgano de control.  

 

b) Las personas jurídicas en la que tenga una participación material.  

 

c) Las personas jurídicas en las cuales su cónyuge, compañero(a) permanente o sus 

familiares hasta  el 2° grado de consanguinidad, 2° de afinidad y único civil, estén en las 

causales descritas en los literales a) y b) anteriores.  

 

d) El cónyuge, compañero(a) permanente y las personas que se encuentren en relación de 

parentesco hasta el 2° grado de cons anguinidad, 2° de afinidad y único civil.  

 

e) Aquellas personas naturales y/o jurídicas con las cuales exista una relación contractual o 

de cualquier otra naturaleza, que pueda afectar la objetividad que debe caracterizar las 

relaciones comerciales.  

 

Participación Material: Aquella que existe cuando el accionista sea beneficiario real de más 

del 5% del capital social de una sociedad.  

 

Participantes en el mercado: Clientes, sujetos de autorregulación, entidades administradoras 

de sistemas de negociación y  de registro de operaciones sobre valores y cualquier otra 

persona que realice actividades en el mercado de valores.  

 

Personas  natura les ac tivas: Las personas natur ales sujet as a l Sistema  de Infor mac ión de  AMV 

que  se enc uent ren  vinc ulad as a un  miembro o  asoc iado autorregulado  voluntar iamen te de  

AMV, que los ha ya  presen tado  en  los términos del pa rágrafo  1 del a rtíc ulo 5.4.2.1.2. del 

Dec reto 2 555 de  2010, o q ue sean intermediarios de va lores miemb ros de AMV. 

 

Personas naturales desvinculadas: Las personas na turales respecto de las cuales han 

transcurrido seis (6) meses desde que se desvincularon de un miembro sin ha berse vinculado 

a otro miembro,  Si la persona natural se desvincula de un miembro pero se vincula a otro 

antes de que transcurran seis (6) meses n o se considerará desvinculada. Las personas 

naturales desvinculadas podrán continuar sometidas a la competencia de AMV, de 

conformidad con la normatividad aplicable.  

 

Persona Natural Vinculada (PNV): Administradores y demás funcionarios vinculados a los 

miembros o a un asociado autorregulado voluntariamente, independientemente del tipo de 

relación contractual, en cuanto participen, directa o indirectamente en la realización de 
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actividades propias de la intermediación de valores y a la gestión de riesgos y de control 

interno asociada a ésta, aun cuando tales personas no se encuentren inscritas previamente 

en el Registro Nacional del Profesionales del Mercado de Valores o no hayan sido inscritas en 

el organismo autorregulador.  

 

Personas sujetas al Sistema de  Información de AMV: Las personas que de conformidad con 

la normatividad aplicable deban obtener certificación como profesionales del mercado de 

valores y den inicio del respectivo trámite ante AMV.  

 

Piso Financiero : Es cualquier recinto en el cual se enc uentran mesas de negociación de 

valores de varias entidades.  

 

Presidente: Presidente de AMV.  

 

Profesionales  sujetos a  cert ificació n: Son las personas nat ura les desc ritas en el a rtículo 

5.4.1.1.2. del Dec reto 2555 de 201 0, c ua lquier otra persona que d ispo nga el Gobie rno 

Nacional  o la SFC, así c omo aquellas que  lleven  a c abo  las ac tividad es desc ritas en el 

a rtíc ulo 128 de e ste Reglamento. 

 

Proveedores de Infraestructura: Son las entidades que prestan servicios o administran 

plataformas de sistemas destinada s a facilitar el desarrollo de la actividad de intermediación 

de valores, entre las cuales se pueden encontrar las bolsas de valores, las bolsas de 

BPAAyOC, las sociedades administradoras de sistemas de negociación, las sociedades 

administradoras de sistem as de registro, las cámaras de riesgo central de contraparte, los 

sistemas de compensación y liquidación de operaciones y los depósitos centralizados de 

valores y las demás que establezca la normatividad aplicable.  

 

Red de oficinas: Conjunto de locaciones abiertas al público mediante las cuales un miembro 

ofrece sus productos, ya sea directamente o a través de un tercero en desarrollo de un 

contrato de utilización de red de oficinas, o un contrato de corresponsalía.  

 

Reglamentos de Autorregulación: Reglame ntos aprobados por el Consejo Directivo de AMV.  

 

Relación de Agencia: Es cualquier situación en virtud de la cual una persona actúa en 

interés o representación de un tercero, con independencia de la relación jurídica que 

vincula a las partes.  

 

La situaci ón antes descrita debe ser entendida en un sentido económico amplio, como 

cuando el empleado actúa en representación del empleador, el funcionario de un 

intermediario actúa discrecionalmente a nombre de un cliente o el administrador toma 

decisiones en inte rés de la entidad, entre otras. En consecuencia, para predicar la existencia 

de una relación de agencia en los términos de esta definición no será necesario que exista 

un contrato de mandato o de agencia, un evento de representación legal, o cualquier otra  

situación jurídica similar.  

 

RNPMV: Registro Nac ional  de  Profe siona les del Mercado  de Va lores de  que trata  el 

a rtíc ulo 5.4.1.1.1. del  Dec reto  2555 de 2010 y la Ley  964 de 2 005. 
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SFC: Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SIMEV: El Sistema Integ ral d e Información d el Merc ado  de Va lores de  que trata  el a rtículo 

5.1.1.1.1. del  Dec reto  2555 de 2010 y la Ley  964 de 2 005. 

 

Sistema electrónico de ruteo de órdenes : Sistema electrónico a través del cual los clientes 

imparten órdenes, directamente o a través de un funcionario de la entidad, para que éstas 

sean ingresadas al (los) LEO y posteriormente transmitidas a un sistema de negociación o a 

una contraparte en el mercado mostrador.  

 

Sujeto de autorregulación: Los miembros, los asociados autorregulados volu ntariamente y sus 

personas naturales vinculadas.  

 

Terceros Aplicantes: Son las bolsas de valores, las organizaciones gremiales o profesionales y 

las instituciones de educación superior debidamente constituidas, que hayan sido 

autorizadas previamente por l a SFC y que cuenten con la infraestructura suficiente para 

suministrar los recursos humanos, administrativos, financieros y tecnológicos mínimos, para 

poder aplicar los exámenes de idoneidad profesional de conformidad con lo dispuesto por 

la SFC y por éste  Reglamento.  

 

Vehículos de administración de recursos de terceros: Se refiere a las carteras colectivas, 

fondos de pensiones obligatorias y voluntarias, fondos de cesantía, portafolios administrados 

bajo la figura de administración de portafolios de terce ros, contratos fiduciarios, y otros 

vehículos bajo los cuales se administran los rec ursos de uno o varios terceros.  

Artículo 2.  Competencia  

AMV  será competente en el ejercicio de sus funciones respecto de los sujetos de 

autorregulación , de conformidad con la normativi dad aplicable . 

Artículo 3.  Limitación de responsabilidad  

AMV  no será responsable patrimonialmente por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas por parte de sus miembros para con sus clientes o terceros.  

Artículo 4.  Comunicación oficial  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 

de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 

de septiembre de 2014 ) 

La  op inión  de  AMV será  expresada  por su Presidente  y por los demás func ionarios 

exp resamente aut orizados por é ste. 

 

Parágrafo . Los comentarios y declaraciones que hagan los miembros o los funcionarios de 

AMV no autorizados por el Presidente serán de su exclusiva responsabilidad . 
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TITULO 2 FUNCIONES DE AUTORREGULACIÓN 

Artículo 5.  Funciones de AMV  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20  del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014 ) 

AMV cumplirá las funciones normativa, de supervisión, disciplina y de certificación de 

conformidad con lo establecido en este reglamento y demás normatividad aplicable.  

CAPÍTULO 1 FUNCIÓN NORMATIVA 

Artículo 6.  Función Normativa  

AMV  cumplirá la función normativa mediante la expedición de reglamentos de 

autorregulación. A través de los reglamentos de autorregulación deberán adoptarse las 

normas acerca de la conduct a de los sujetos de autorregulación, definición de sanos usos, 

prácticas, aspectos éticos, conflictos de interés y en general, todas aquellas reglas dirigidas 

a la protección del inversionista, a la integridad del mercado de valores, relacionadas con 

la ac tividad de intermediación de valores. Tales reglamentos contendrán como mínimo  los 

siguientes temas:  

 

a.  Normas que deben observar los miembros en el desarrollo de su actividad de 

intermediación en el mercado de valores;  

b.  Desarrollo de las normas legales y reg lamentarias que emitan las autoridades públicas, 

los administradores de mercados, que deban cumplir los miembros en el desarrollo de su 

actividad de intermediación de valores;  

c.  Estándares de conducta para llevar a cabo la actividad de intermediación de valo res; 

d.  Obligaciones y deberes para con los clientes en desarrollo de la actividad de 

intermediación de valores;  

e.  Procedimientos, condiciones y requisitos relacionados con la admisión de miembros y el 

registro de personas naturales vinculadas;  

f. Funcionamiento d e los órganos administrativos y disciplinarios de AMV ; 

g.  Establecimiento de estándares y procedimientos para el desarrollo de las funcion es de 

supervisión  y disciplina;  

h. Procedimiento que debe seguirse para la investigación y sanción de los sujetos pasivos 

del proceso disciplinario;  

i. Aspectos relacionados con la prevención de la manipulación y el fraude  en relación 

con la actividad de intermediación de valores ; 

j. La forma, procedimientos , requisitos , y demás aspectos relacionados con  el ejercicio de 

la función d e certificación de las personas naturales que pretendan inscribirse en el 

Registro Nacional de Profe sionales del Mercado de Valores ;  

k. Las demás que sean necesarias de conformidad con la normatividad aplicable.  

Artículo 7.  Expedición de los reglamentos de autorregulaci ón 

La expedición de los reglamentos de autorregulación así como sus modificaciones, 

corresponderá al Consejo Directivo. Para la consideración y aprobación de una propuesta 

reglamentaria deberán cumplirse previamente con los siguientes requisitos:  
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a.  Que el p royecto hubiese sido publicado para comentarios de los sujetos de 

autorregulación y del público en general durante un término mínimo de ocho (8) días 

hábiles.   

b.  Contar con el concepto previo y favorable del Comité de Regulación del Consejo 

Directivo. En cas o de que la propuesta de modificación esté relacionada con las 

normas a las cuales debe sujetarse el Tribunal Disciplinario para el ejercicio de sus 

funciones, también deberá contarse con el concepto previo de la Sala de Revisión, el 

cual no necesariamente  deberá ser favorable. Los conceptos a que se hace referencia 

en este literal deberán producirse con posterioridad al término mínimo de ocho (8) días 

hábiles  señalado en el literal anterior , con el fin de que el Comité de Regulación y el 

Tribunal Disciplin ario puedan cono cer los comentarios  efectuados . 

Artículo 8.  Vigencia de los reglamentos  de autorregulación  

Los reglamentos de autorregulación empezarán a regir a partir del día siguiente en que la 

decisión de aprobación debidamente ejecutoriada de la Superintendencia Financiera de 

Colombia  sea publicada en el boletín n ormativo, junto con el texto de la modificación 

correspondiente, salvo que se establezca una fecha posterior para su entrada en vigencia.  

Tales reglamentos también podrán ser distribuidos vía electrónica a la lista de correos 

electrónicos con que se cuente para dicho efecto y permanecerán publicados en la 

página de internet de AMV.  

Artículo 9.  Boletín Normativo  

AMV  publicará un boletín normativo en el cual se publicarán el reglamento  de 

autorregulación, de conform idad  con lo establecido en este  regla mento , así como 

cualquier otra información relacionada con la promulgación de normatividad ap licable, 

con el fin de difundir su conocimiento entre los sujetos de autorregulación y terceros 

interesados.  

CAPÍTULO 2 FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN 

Artículo 10.  Función de Supervisión  

La función de supervisión consiste en la verificación del cumplimiento de la normatividad 

aplicable por parte de los sujetos de autorregulación, mediante la realización de las 

actividades que se consideren apropiadas para cumplir c on tal fin, como las siguientes:  

 

a.  Seguimiento al comportamiento del mercado de valores y a  las actividades de 

intermediación de los sujetos de autorregulación;  

b.  Monitoreo  y vigilancia de las transacciones realizadas en los diferentes sistemas de 

negociación  en donde actúen los sujetos de autorregulación, así como las operaciones 

celebradas en el mercado mostrador que sean objeto de registro;  

c.  Diseño y  ejecución de visitas generales o selectivas a los sujetos de autorregulación, al 

igual que adelantar visitas especiales a dichos sujetos, en relación con sus actividades 

de intermediación en el mercado de valores ;  

d.  Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación  y a terceros , por 

cualquier medio, en relación con la celebración de operaciones en el m ercado de 

valores y otras formas de intermediación en dicho mercado ;  



                                                                                                                          
 
 

 11 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

e.  Evaluación de las quejas presentadas por los sujetos de autorregulación, clientes de 

éstos y terceros y adelantar las averiguaciones necesarias ; 

f. Diseño e implementación de sistemas de al ertas para identificar operaciones irregulares 

celebradas o registradas en el mercado de valores ; 

g.  Celebración de planes de ajuste y desempeño con el fin de elevar los estándares de 

conducta y operación en el mercado de valores ; 

h. Llevar a cabo una gestión de  supervisión preventiva con el fin de evitar la ocurrencia de 

infracciones.  

CAPÍTULO 3 FUNCIÓN DISCIPLINARIA 

Artículo 11.  Función Disciplinaria  

La función disciplinaria consiste en la investigación de hechos y conductas con el fin de 

determinar la responsabilidad por el incumplim iento de la normatividad aplicable, así como 

el juzgamiento de las mismas, mediante la realización de las siguientes actividades:  

 

a.  Instrucción de procesos disciplinarios, incluyendo entre otros, la solicitud formal de 

explicaciones, el decreto, práctica y recaudo de pruebas, la evaluación de las 

explicaciones  y la formulación de los cargos;  

b.  Adelantar las investigaciones que se requieran, en relación con las actividades de 

intermediación por parte de los sujetos de autorregulación;  

c.  Requerimiento de informaci ón a los sujetos de autorregulación y a terceros que sea 

necesarias en desarrollo de investigaciones y procesos disciplinarios;  

d.  La negociación y suscripción de acuerdos de terminación anticipada ; 

e.  Las funciones de juzgamiento a cargo del Tribunal Disciplina rio, mediante la imposición 

de las sanciones a que haya lugar ; 

f. Todas las demás gestiones relacionadas con la iniciación, trámite y finalización de 

procesos disciplinarios, así como cualquier otra asociada con las actividades 

anteriormente referidas.  

 

TITULO 3 GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO 1 FUNCIONES DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y GERENCIAS DE 

AMV  

(Capítulo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC)  

Artículo 12.  Funciones del Presidente.  (Literal h  adicionado por la  Resolución 1302 de 2007. 

Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007  y entró en vigencia el 30 de 

julio de 2007 , Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, 

aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y en tra en vigencia el 1 de septiembre de 

2014).  

En adic ión a  las func iones estab lec idas en  los Estatu tos, c orrespon de al Presidente, 

directamente, o a través de las Vicepresidencias de AMV:  
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a. Dirigir a AMV en el cumplimiento de sus funciones normativa, de supervisión, disciplinaria y 

de certificación sin perjuicio de las competencias propias del Consejo Directivo y del Tribunal 

Disciplinario;  

 

b. Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable, las disposiciones, directrices y 

reglamentos que apruebe  y/o dicte el Consejo Directivo y las decisiones del Tribunal 

Disciplinario;  

 

c. Adoptar, previo concepto de la Sala de Revisión, las medidas preventivas con el objeto 

de prevenir que se produzca o se continúe la producción de un perjuicio o de asegurar la  

eficacia del proceso disciplinario, según lo establecido en el presente reglamento;  

 

d. Promover la profesionalización de las personas naturales vinculadas a los intermediarios de 

valores y el mejoramiento de los estándares de la actividad de intermediac ión de valores 

mediante el cumplimiento de las funciones de AMV;  

 

e. Orga nizar la  c onformac ión  y func ionamiento de  AMV; 

 

f. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y del 

Consejo Directivo;  

 

g. Convocar al Tribunal Dis ciplinario o a sus Salas cuando las circunstancias lo ameriten, 

respetando en todo caso la independencia del mismo en el ejercicio de sus funciones;  

 

h. Nombrar uno o más Secretarios Ad -hoc del Tribunal Disciplinario, por falta temporal del 

titular o cuan do la carga de trabajo en esa instancia así lo amerite, de acuerdo con el 

procedimiento establecido para el efecto en el presente reglamento. Se entiende que hay 

falta temporal, cuando el titular del cargo se ha declarado impedido o se ha aceptado su 

recus ación o, cuando no pueda ejercer sus funciones por vacaciones, enfermedad, 

calamidad doméstica, o por cualquier razón, siempre que se trate de faltas que le impidan 

el ejercicio de las funciones de la Secretaría del Tribunal.  

 

i. Suministrar información a l público en general sobre los procesos disciplinarios que se 

encuentren en curso previa autorización de la Sala de Revisión, si se considera necesario 

para proteger la estabilidad y la regularidad del mercado y/o para garantizar la defensa de 

los interese s de los inversionistas;  

 

j. Conceptuar sobre el alcance de la normatividad aplicable, sin que los respectivos 

conceptos tengan carácter vinculante;  

 

k. Coordinar con la Superintendencia Financiera de Colombia, con los administradores de 

mercados, así co mo con otras entidades de naturaleza pública o privada, de carácter 

nacional o internacional, el intercambio de información, las acciones conjuntas, los 

procedimientos para el apoyo mutuo, y los criterios en relación con el cumplimiento de las 

funciones y actividades de AMV o de tales entidades. Para tal efecto, podrán suscribirse 

contratos o memorandos de entendimiento en las materias que lo requieran, así como llevar 

a cabo las gestiones que permitan su adecuada implementación;  
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l. Velar porque la gestió n de AMV no conlleve duplicidad con las funciones de las 

Superintendencia Financiera de Colombia y porque en los memorandos de entendimiento 

que se suscriban con dicha entidad permitan coordinar esfuerzos en materia disciplinaria, de 

supervisión e investig ación.  

 

m. Velar por el cumplimiento del presupuesto de AMV;  

 

n. Cuando se considere oportuno, preparar y difundir publicaciones con el fin de informar a 

los sujetos de autorregulación y al público sobre la gestión de autorregulación y otros 

aspectos de interés para el sector;  

 

o. Presentar para su autorización ante la Superintendencia Financiera de Colombia los 

nuevos Reglamentos o las modificaciones que se pretendan introducir a los existentes;  

 

p. Iniciar los procesos disciplinarios de conformidad con  lo establecido en estos reglamentos;  

 

q. Dar traslado a las autoridades competentes de los hechos investigados que puedan 

transgredir disposiciones diferentes a las disciplinarias cuando deba hacerlo de conformidad 

con las normas legales vigentes o cuand o así lo solicite el Tribunal Disciplinario;  

 

r. Celebrar planes de ajuste y desempeño;  

 

s. Proponer al Consejo Directivo las modificaciones a los reglamentos de autorregulación 

que considere pertinentes;  

 

t. Emitir cartas circulares;  

 

u. Ejercer las d emás facultades que le confiera el Consejo Directivo o que se establezcan en 

los Estatutos o Reglamentos; y  

 

v. Ejerc er en  c ua lquier momento  c uando  lo c onsidere nec esario las dem ás funciones 

asignad as a  las vic ep residenc ias de  AMV, sin perjuic io de  las funciones prop ias del Consejo 

Direc tivo y del Tribun al Disc ip lina rio. 

 

w. Certificar sobre antecedentes disciplinarios de los sujetos de autorregulación y sobre los 

procesos que estén en curso en contra de los mismos. Dichas certificaciones no podrán 

referirse a asuntos sujetos a reserva.  

 

x. Crear coordinaciones en la Organización, cuando éstas se requieran para el mejor 

desarrollo de la gestión y asignar funciones a las diferentes dependencias de la entidad.  

 

Parágrafo:  El Presidente podrá delegar o comisi onar el ejercicio de sus funciones a los 

funcionarios de AMV.  

 

 

 
 



                                                                                                                          
 
 

 14 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

 

Artículo 12.1  Vicepresidente de Cumplimiento y Disciplina  (Artículo adicionado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Vicepresidente de Cumplimiento y Disciplina directamente, o a través de las 

Gerencias de Monitoreo, Supervisión e Investigación y Disciplina, el desarrollo de las 

funciones de supervisión y disciplinaria  de AMV. Para el efecto coordinará y ejecutará las 

siguientes actividades:  

 

a. Seguimiento al comportamiento del mercado de valores y a las actividades de 

intermediación de los sujetos de autorregulación;  

 

b. Monitoreo y vigilancia de las transacciones r ealizadas en los diferentes sistemas de 

negociación en donde actúen los sujetos de autorregulación, así como las operaciones 

celebradas en el mercado mostrador que sean objeto de registro;  

 

c. Diseño y ejecución de visitas generales o selectivas a los suj etos de autorregulación, al 

igual que adelantar visitas especiales a dichos sujetos, en relación con sus actividades de 

intermediación en el mercado de valores;  

 

d. Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación y a terceros, por cualquier 

medio, en relación con la celebración de operaciones en el mercado de valores y otras 

formas de intermediación en dicho mercado;  

 

e. Evaluación y trámite de las quejas presentadas por los sujetos de autorregulación, clientes 

de éstos y terceros y adelanta r las averiguaciones necesarias;  

 

f. Diseño e implementación de sistemas de alertas para identificar operaciones irregulares 

celebradas o registradas en el mercado de valores;  

 

g. Celebración de planes de ajuste y desempeño con el fin de elevar los están dares de 

conducta y operación en el mercado de valores;  

 

h. Ejecutar las actividades de supervisión preventiva;  

 

i. Instrucción de procesos disciplinarios, incluyendo entre otros, la solicitud formal de 

explicaciones, el decreto, práctica y recaudo de pru ebas, la evaluación de las 

explicaciones y la formulación de los cargos;  

 

j. Adelantar las investigaciones que se requieran, en relación con las actividades de 

intermediación por parte de los sujetos de autorregulación;  

 

k. Requerimiento de información a  los sujetos de autorregulación y a terceros que sea 

necesaria en desarrollo de investigaciones y procesos disciplinarios;  

 

l. La negociación de acuerdos de terminación anticipada;  
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m. Todas las demás gestiones relacionadas con la iniciación, trámite y f inalización de 

procesos disciplinarios;  

 

n. Velar por que exista unidad de criterio jurídico y técnico en el cumplimiento de las 

funciones asignadas a esta Vicepresidencia;  

 

o. Participar en representación de AMV en los diferentes comités de industria, se gún directriz 

del Presidente;  

 

p. Atender  los requerimientos que efectúen los organismos de vigilancia y control y terceros 

en general, en relación con materias o actividades referidas a sus funciones;  

 

q. En el ámbito de sus funciones, efectuar el archiv o de actuaciones cuando éste sea 

procedente;  

 

r. Preparar los traslados a las autoridades competentes de hechos conocidos por AMV 

cuando ello resulte pertinente;  

 

s. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta Vicepresidencia y aquellas 

ad icionales que sean asignadas por el Presidente . 
 

Artículo 12.1.1 Gerente de Monitoreo y Vigilancia  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre  de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Monitoreo y Vigilancia la ejecución de las siguientes funciones:  

 

a. Seguimiento al comportamiento del mercado de valores y a las actividades de 

intermediación de los sujetos de autorregulación;  

 

b. Monitoreo y vigila ncia de las transacciones realizadas en los diferentes sistemas de 

negociación en donde actúen los sujetos de autorregulación, así como las operaciones 

celebradas en el mercado mostrador que sean objeto de registro;  

 

c. Diseño e implementación de sistemas  de alertas para identificar operaciones irregulares 

celebradas o registradas en el mercado de valores y el trámite de dichas alertas;  

 

d. Adelantar las investigaciones que se requieran, en relación con las actividades de 

intermediación por parte de los s ujetos de autorregulación, en el ámbito de sus funciones;  

 

e. Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación y a terceros, por cualquier 

medio, que sea necesario en el ámbito de sus funciones;  

 

f. Atender  los requerimientos que efectúen l os organismos de  vigilancia y control y terceros 

en general, en relación con materias o actividades referidas a sus funciones;  

 

g. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que sean asignadas por el Presid ente.  
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Artículo 12.1.2 Gerente de Supervisión  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 20 del 

27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 

1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Supervisión la e jecución de las siguientes funciones:  

 

a. Diseño y ejecución de visitas generales o selectivas a los sujetos de autorregulación, al 

igual que adelantar visitas especiales a dichos sujetos, en relación con sus actividades de 

intermediación en el mercado de  valores;  

 

b. Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación y a terceros, en el ámbito 

de sus funciones;  

 

c. Diseño e implementación de sistemas de vigilancia para identificar operaciones 

irregulares celebradas o registradas en el mercado  de valores;  

  

d. Seguimiento al cumplimiento de los planes de ajuste y desempeño con el fin de elevar los 

estándares de conducta y operación en el mercado de valores;  

 

e. Ejecución de las actividades de supervisión preventiva;  

 

f. Adelantar las investi gaciones que se requieran, en relación con las actividades de 

intermediación por parte de los sujetos de autorregulación;  

 

g. Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación y a terceros que sea 

necesarias en desarrollo de investigaciones y procesos disciplinarios;  

 

h. En el ámbito de sus funciones, efectuar el archivo de actuaciones cuando éste sea 

procedente;  

 

i. Preparar los traslados a las autoridades competentes de hechos conocidos por AMV 

cuando ello resulte pertinente;  

 

j. Las demás f unciones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

Artículo 12.1.3 Gerente de Investigación y Disciplina  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobad o me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Investigación y Disciplina, la ejecución de las siguientes 

funciones:  

 

a. Diseño y ejecución de visitas a los sujetos de autorregulación;  
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b. Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación y a terceros, por cualquier 

medio, en relación con la celebración de operaciones en el mercado de valores y otras 

formas de intermediación en dicho mercado;  

 

c. Evaluación de las quejas presenta das por los sujetos de autorregulación, clientes de éstos 

y terceros y adelantar las averiguaciones necesarias;  

 

d. Instrucción de procesos disciplinarios, incluyendo entre otros, la suscripción de la solicitud 

formal de explicaciones, el decreto, práctic a y recaudo de pruebas, la evaluación de las 

explicaciones y la formulación de los cargos;  

 

e. Adelantar las investigaciones que se requieran, en relación con las actividades de 

intermediación por parte de los sujetos de autorregulación;  

 

f. Requerimient o de información a los sujetos de autorregulación y a terceros que sea 

necesarias en desarrollo de investigaciones y procesos disciplinarios;  

 

g. La negociación de acuerdos de terminación anticipada;  

 

h. Todas las demás gestiones relacionadas con la inic iación, trámite y finalización de 

procesos disciplinarios;  

 

i. En el ámbito de sus funciones, efectuar el archivo de actuaciones cuando éste sea 

procedente;  

 

j. Realizar los traslados a las autoridades competentes de hechos conocidos por AMV 

cuando ello r esulte pertinente;  

 

k. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

Artículo 12.1.4 Coordinador de Quejas  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 20 del 

27 de agost o de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 

1 de septiembre de 2014 ). 

La Gerencia de Investigación y Disciplina contará con un Coordinador de Quejas quien será 

el encargado de realizar las siguientes funciones:  

 

a. Evalua ción y trámite de las quejas presentadas ante AMV y adelantar las averiguaciones 

necesarias. Para estos efectos se seguirá el procedimiento establecido a través de carta 

circular, según lo dispuesto en el artículo 33 del presente Reglamento;  

 

b. Apoyar la administración de la información relacionada con la gestión de las quejas 

presentadas ante AMV;  

 

c. Requerimiento de información a los sujetos de autorregulación y a terceros que sea 

necesarias en desarrollo del trámite de las quejas;  
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d. Las demás funcion es que correspondan a la naturaleza de esta Coordinación y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

Artículo 12.2 Vicepresidente de Desarrollo de Mercados (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado  me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Vicepresidente de Desarrollo de Mercados directamente, o a través de las 

Gerencias de Regulación, Certificación e Información y Técnica el desarrollo de act ividades 

de la función normativa, de certificación y de apoyo técnico. Para el efecto coordinará y 

ejecutará las siguientes actividades:  

  

a. Dirección de las gerencias de la Vicepresidencia de Desarrollo de AMV en el 

cumplimiento de sus funciones normativ a, de certificación e información, gestión técnica;  

 

b. Coordinación con la Superintendencia Financiera de Colombia, con los administradores 

de mercados, así como con otras entidades de naturaleza pública o privada, de carácter 

nacional o internacional, e l intercambio de información, las acciones conjuntas, los 

procedimientos para el apoyo mutuo, en relación con el cumplimiento de las funciones de 

la Vicepresidencia de Desarrollo;  

 

c. Preparación de las publicaciones que efectúe AMV;  

 

d. Promoción de la pr ofesionalización de las personas naturales vinculadas a los 

intermediarios de valores y el mejoramiento de los estándares de la actividad de 

intermediación de valores mediante el cumplimiento de las funciones de AMV;  

 

e. Dirección de las actividades de ce rtificación de profesionales del mercado a cargo de 

AMV;   

 

f. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta Vicepresidencia y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

Artículo 12.2.1 Gerente de Regulación (Artículo adicion ado por el Boletín Normativo 20 del 

27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 

1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Regulación, el desarrollo de las siguientes funciones:  

 

a. Elaboración de los proyectos de normas que en el ámbito de competencia de AMV 

deben observar los sujetos de autorregulación;    

 

b. Participación en el desarrollo de la agenda regulatoria de otras autoridades mediante 

comentarios y aportes técnicos;  

 

c. Las demás funciones q ue correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que sean asignadas por el Presidente.  
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Artículo 12.2.2 Gerente de Certificación e Información (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

a. Corresponde al Gerente de Certificación e Información, el desarrollo de las funciones 

descritas en el artículo 118 y siguientes del presente Reglamento;  

 

b. Las demás func iones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

Artículo 12.2.3 Gerente Técnico (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 134 6 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente Técnico, el desarrollo de las siguientes funciones:  

 

a. Realizar análisis y estudios técnicos sobre aspectos económicos y financieros de la 

evolución del mercado de valore s y la dinámica de los intermediarios de valores;  

 

b. Apoyar en la administración de las bases de datos sobre la información remitida por los 

sistemas transaccionales y/o de registros, así como por autoridades públicas y otras fuentes;  

 

c. Apoyar a las dem ás dependencias de AMV en temas técnicos de mercado y de 

intermediarios;  

 

d. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

Artículo 12.3 Vicepresidente de Servicio Compar tidos (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Vicepresidente de Servicios Compartidos, a través de las  Gerencias de 

Gestión Financiera  y Recursos Físicos, Gestión Humana y Tecnología e Infraestructura, el 

desarrollo de las siguientes funciones:  

 

a. Diseño y coordinación de políticas y lineamientos internos para el buen uso y 

administración de los recursos humanos, f ísicos, tecnológicos y financieros para toda la 

organización y velar por su cumplimiento;  

 

b. Estructuración y coordinación del presupuesto de la organización, asegurar su alineación 

con el plan estratégico y velar por su cumplimiento;  

 

c. Fijación de meca nismos de control y cumplimiento de políticas y planes para la operación 

de las áreas de recursos humanos, financiera, administrativa y tecnológica;  

 

d. Disposición de recursos humanos, financieros, físicos y tecnológicos adecuados para la 

operación de tod a la organización;  
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e. Coordinación y verificación del cumplimiento de las normas que en materia de recursos 

humanos, financieros, administrativos y tecnológicos, emitan los entes de regulación y 

vigilancia;  

 

f. Diseño del plan de inversión de la organizac ión y de las áreas de recursos humanos, 

financiera, administrativa y tecnológica, teniendo en cuenta la  estrategia de la 

organización;  

 

g. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta Vicepresidencia y 

aquellas adicionales que se an asignad as por el Presidente.  

Artículo 12.3.1 Gerente de Gestión Financiera y Recursos Físicos (Artículo adicionado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Gestión Financiera y Recursos Físicos, el desarrollo de las 

siguientes funciones:  

 

a. Planeación, ejecución y control del uso y mantenimiento de los recursos físicos de AMV;  

 

b. Planeación, ejecución y control de los recursos fin ancieros de AMV;  

 

c. Análisis, revisión y administración de los estados financieros de AMV;  

 

d. Administración de los servicios tercerizados y garantizar el cumplimiento de los acuerdos 

de servicio;  

 

e. Administración del archivo físico de AMV;  

 

f. Revisión del cumplimiento de las obligaciones tributarias y requerimientos legales en 

materia financiera;  

 

g. Elaboración del presupuesto de gastos e inversiones en temas administrativos y de 

recursos físicos; 

 

h. Las demás funciones que correspondan a la natural eza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignados por el Presidente.  

Artículo 12.3.2 Gerente de Gestión Humana (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 20 

del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Gestión Humana, el desarrollo de las siguientes funciones:  

 

a. Planeación, ejecución y control de proyectos especiales de acuerdo a las mejores 

prácticas y estándares de recursos humanos;  

 

b. Planeación, ejecución y control de las actividades de administración de personal 

relacionadas con la contratación de personal y los sistemas de compensación;  
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c. Planeación, ejecución y control de las actividades relacionadas con la selección, 

capacitación,  entrenamiento y desarrollo del personal;  

 

d. Planeación, ejecución y control de las actividades relacionadas con el bienestar y salud 

ocupacional del personal;  

 

e. Coordinación del cumplimiento de los comités de convivencia y salud ocupacional;  

 

f. Acomp añamiento a las diferentes áreas en los procesos disciplinarios para dar 

cumplimiento al reglamento interno de trabajo y otros afines;  

 

g. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignados por e l Presidente.  

Artículo 12.3.3 Gerente de Tecnología e Infraestructura (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Ger ente de Tecnología e Infraestructura el desarrollo de las siguientes 

funciones:  

 

a. Planeación, ejecución y control de investigaciones de las tendencias, metodologías y 

mejores prácticas de la industria de tecnología;  

 

b. Diseño de la infraestructura requ erida para  el desarrollo de proyectos que involucren 

elementos tecnológicos;  

 

c. Planeación, ejecución y control de los acuerdos de nivel de servicio en materia 

tecnológica, establecidos con las diferentes áreas de la organización;  

 

d. Planeación, ejecuci ón y control del uso y mantenimiento de la plataforma tecnológica de 

AMV;  

 

e. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignados por el Presidente.  

Artículo 12.4 Gerente de Seguridad de la Inform ación y Gestión de Riesgos (Artículo 

adicionado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante 

Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Corresponde al Gerente de Seguridad de la Información y Gesti ón de Riesgos el desarrollo 

de las siguientes funciones:  

 

a. Proponer los lineamientos para la gestión y control del sistema integral para la prevención 

de lavado de activos, el sistema de administración del riesgo operativo y el sistema de 

gestión por pr ocesos de AMV;  
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b. Definir, elaborar y mantener controles, para el tratamiento de los riesgos asociados a la 

pérdida de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información en AMV;  

 

c. Atender los requerimientos que efectúen los organismos de  control y terceros en general, 

en relación con materias o actividades referidas a sus funciones;  

 

d. Las demás funciones que correspondan a la naturaleza de esta Gerencia y aquellas 

adicionales que se an asignadas por el Presidente.  

CAPÍTULO 2 COMITES DE MIEMBROS 

Artículo 13.  Com ités de Miembros  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 

de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 

de septiembre de 2014 ). 

AMV c ontará  c on los siguient es c omités de miembros c on  el fin de  apoyar el ad ec ua do  

c um plimiento  de  la  fun c ión  normat iva, c uyo  func ionamiento  esta rá  c oord inado por los 

funciona rios que de termine  el Presidente de AMV, aspecto que será informado al Consejo 

Directivo, una vez se efectúe la respectiva designación:  

 

a. Co mité  de Renta  Va riable, que c umpl irá  sus func iones en rel ación  c on  el merc ado  de 

renta  variab le. 

 

b . Co mité  de  Renta  Fija,  que  c umpl irá  sus funciones en rela c ión c on  el merc ado  de renta 

fija.  

Artículo 14.  Funciones (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de a gosto de 

2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de 2014 ). 

Los c omités de miem bros ten drán  las siguien tes funciones: 

 

a.  Llevar  a  c abo  un  segu imiento  a  los  estánda res  de  la reg ulac ión  del  mercado   de  

va lores  en  lo  relacionado c on   su c ompete ncia,   así   c omo   eval uar   y   rea lizar 

p ropue stas destina das a  ac tual izar d icha  regula c ión, de c onformidad  c on los c riterios de 

au torregulac ión c onte nidos en el Dec reto  2555 de 201 0; 

 

b. Presentar al Consejo Directivo los informes especiales o recomendaciones que estimen 

pertinentes en relación con los temas de su competencia;  

 

c. Proponer al Consejo Directivo modificaciones a los reglamentos de AMV por intermedio 

del Presidente;  

 

d. Evaluar y realiz ar, cuando se considere oportuno, comentarios en relación con los 

proyectos de regulación que publique el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 

Superintendencia Financiera de Colombia o cualquier otra entidad estatal;  

 

e. Adoptar su plan de trabajo  anual, en el que se indicarán los objetivos y resultados 

esperados, así como el cronograma anual de reuniones ordinarias, y la metodología que se 
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utilizará para evaluar el estado de la regulación, identificar aspectos en que se considere 

necesario realiza r modificaciones regulatorias, y formular las propuestas respectivas ante 

Consejo Directivo. Dicho plan deberá ser informado al Consejo Directivo;  

 

f. Presentar un informe de gestión al Consejo Directivo de forma semestral, relacionando 

entre otros aspect os relevantes, los temas objeto de evaluación o estudio, el resultado del 

análisis, los proyectos de regulación, y los temas de mayor relevancia a ser estudiados en un 

futuro;  

 

g. Realizar estudios especiales y presentar sus recomendaciones al Consejo Dir ectivo;  

 

h. Las demás que establezca el Consejo Directivo; y  

 

i. Darse su propio reglamento.  

 

Parágrafo : Los miembros de los Comités actúan en representación del mercado y de la 

industria en general. No son representantes institucionales o gremiale s. 

Artículo 15.  Integrantes de los comités de miembros  

 

Los comités de miembros contarán con nueve (9) integrantes,   uno de los cuales será un 

funcionario de AMV designado por el Presidente. Los ocho (8) miembros restantes , junto con 

dos (2) miembros suplentes,  serán  elegid os por el Consejo Directivo para periodos de un (1) 

año y podrán ser reelegidos para un periodo igual. En el proceso de postulación y elección 

de integrantes de los comités de miembros se buscará contar con representación de las 

diferentes clases de miembr os, y con personas naturales vinculadas que tengan experiencia 

en diferentes aspectos de la actividad de intermediación de valores. Igualmente, se 

buscará en lo posible que al finalizar un periodo no exista un relevo de la totalidad de los 

miembros del Com ité.  

 

Los miembros suplentes de los Comités remplazarán a los miembros principales únicamente 

en caso de faltas absolutas de éstos.  

 

El  Consejo Directivo podrá remover y reemplazar a un integrante de un comité de mercado 

cuando no cumplan con sus funcione s. Cuando se presente una falta absoluta de un 

miembro de un comité de mercado, el Consejo Directivo elegirá a su reemplazo, quien 

actuará hasta que se termine el periodo correspondiente.  

 

Parágrafo transitorio: El periodo de un (1) año de que trata el inc iso primero de este art ículo  

se contará , para efectos de los Comités de Miembros que sean elegidos por primera vez, 

desde la primera reunión que cada uno de ellos lleve a cabo.  

Artículo 16.  Facultades de los Comités.  

Los comités de mercado podrán:  

 

a.  Solicitar al Presidente la realización de los estudios especiales que sean necesarios para 

el desarrollo de sus funciones, para lo cual se deberá tener en cuenta la importancia del 
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tema, el presupuesto de AMV , así como la forma en que tal solicitud pueda afectar el 

estudio de otros asuntos por parte de la misma. El Presidente estudiará la viabilidad de 

tal solicitud y decidirá la forma en que ésta puede ser atendida de conformidad con 

tales criterios;  

b.  Discutir mecanismos para evitar  la ocurrencia  de infracciones y malas  prác ticas de 

mercado.  

c.  Conformar subcomités de trabajo para realizar estudios o evaluaciones específicas, 

cuando se considere necesario;  

d.  Invitar a funcionarios de AMV  y a terceros a sus reuniones;  

e.  Designar a uno o varios de sus integrantes para que asista, pre via invitación, a las 

reuniones de Comités establecidos por los administradores de mercados, en los cuales 

se discutan temas relacionados con aquellos a cargo del Comité; y  

f. Realizar las demás actividades necesarias para cumplir sus funciones.  

Artículo 17.  Presidente  

Las reuniones del Comité estarán moderadas por un Presidente, el cual será elegido por los 

miembros del respectivo Comité.  

Artículo 18.  Secretaría  de los Comités  

 

De las reuniones de cada Comité se levantarán actas que serán firmadas por su Presidente 

y su Secretario. Ac tuará como secretario de cada Comité el  miembro que sea elegido para 

el efecto entre los integrantes del respectivo Comité  o el  funcionario de AMV  que designe  

el Comité . 

Artículo 19.  Requisitos (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 

2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de 2014 ). 

 

Los miemb ros de los c omités de  miem bros de berán  c um plir los siguient es requ isitos: 

 

a. Ser persona nat ura l vinc ulada a un  miembro; 

 

b . Ser may or de v eintic inc o (25) años;  

 

c. Tener experienc ia mínima de tres (3) a ños en te mas bursátiles, finan c ieros o af ines; 

 

d. No ha ber sido san cionad o, den tro de los dos (2) años inmedia tamen te an teriores a la 

elec c ión o du rante el ejercic io de  su c argo,  c on  multa  o suspen sión  impuesta por la 

Superinten denc ia Banc aria, la Superintende nc ia de Va lore s, la  Superintenden c ia Fina nc iera 

de Co lombia,  un org anismo  de  au torregul ación,  un  administrador  de merc ado y/o u na 

bo lsa  de bien es y p roduc tos agropec uarios, ag roindu stria les o de  otros c omm od ities. 

 

 e. No hab er sido sa ncionado c on pena de exp ulsión o su e quiva lente impu esta por  un 

org anismo de  autor reg ulac ión o un adm inistrador de merc ado, u na b olsa de bien es y 

p roduc tos ag ropec uarios, agroindustriales o de  otros c omm odities y/o  no  hab er sido  

c ancelada  o suspend ida  a t ítu lo de  sanc ión  su insc ripc ión  en  el Registro  Nacional de 

Profe sionales del Merc ado  de Va lore s. 
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Artículo 20.  Reuniones  

 

Los comités de miembros se reunirán de forma ordinaria por lo menos seis veces al  año , de 

las cuales por lo menos una reunión deberá llevarse a cabo en cada semestre calendario,  

el día y la hora acordados por sus integrantes en el cronograma de reuniones 

correspondiente. La convocatoria  a las reuniones se hará con no menos de cinco (5) días 

calendario de anticip ación a la fecha de la reunión.  

 

Igualmente, los comités se reunirán de forma extraordinaria cuando sean convocados por 

el Consejo Directivo, el Presidente, o cuando lo soliciten no menos tres (3) de sus Miembros, 

a través de correo electrónico dirigido al  secretario del respectivo comité. También se 

reunirán válidamente cualquier día y en cualquier lugar sin previa convocatoria, cuando se 

hallaren presentes la totalidad de sus miembros.  

 

Las reuniones de los Comités podrán ser no presenciales. Para tal efe cto, se considerará 

que habrá reunión cuando por cualquier medio todos los miembros de un Comité puedan 

deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva.  En este último caso, la 

sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de ac uerdo con el 

medio empleado.  Igualmente, podr án celebrarse reuniones en los términos y condiciones 

que para el efecto señala el artículo 20 de la Ley 222 de 1995.  

Artículo 21.  Confidencialidad  

Las discusiones, opiniones o información que  aporten los miembros del comit é en el 

desarrollo de sus funciones serán de carácter c onfidencial. Los miembros , funcionarios de 

AMV, y los invitados a las reuniones no podrán compartir tales discusiones, opiniones o 

información con terceros.  

Artículo 22.  Quórum y Mayorías  

El quórum en las reuniones  de comités de miembros lo constituirá la asistencia de por lo 

menos la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría simple, 

la cual equivaldrá a la mitad más uno de los votos de los integrantes que se encuentren 

presentes en la respectiva sesión. Cada uno de los integrantes de los comités de mercado 

tendrá un (1) voto.  

Artículo 23.  Imposibilidad de reelección  

Cuando un integrante se ausente por más de cuatro (4) veces a las reuniones del Comité, 

incluidas las reuniones extraordinarias que hay an sido convocadas con no menos de tres (3) 

días de antelación, no será tenido en cuenta para reelección.  

CAPÍTULO 3 COMITES DE COORDINACIÓN CON ADMINISTRADORES DE 

MERCADOS 

Artículo 24.  Creación y funcionamiento  

 

AMV  propenderá por la creación y adecuado funcionamiento de comités  de coordinación 

con los administradores de mercados, en los cuáles participarán de manera permanente o 
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transitoria los funcionarios que el Presidente designe, así como los funcionarios designados 

por tales administradores.  

 

En cuanto sea aceptado por los representantes de los administradores de mercados que 

participen en  los comités de coordinación con mercados, éstos contarán con reglamentos 

en donde se establezcan las funciones y responsabilidades del mismo, el tipo de reuniones 

que se celebrarán, los m ecanismos de convocatoria, las reglas sobre quórum y mayorías 

decisorias, entre otros.  

 

Parágrafo.  Los comités de coordinación se constituirán y funcionarán sin perjuicio de la 

posibilidad de suscribir y ejecutar contratos o memorandos de entendimiento ent re AMV  y 

los administradores de mercados.  

Artículo 25.  Funciones de los funcionarios designados  (Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Los func ionarios designados por p arte del Presiden te p a ra re p resentar a AMV en los  c omités 

de c oord inac ión c on los adm inistrad ores de merc ados  c umpl irán  las siguient es func iones: 

 

a. Const ruir, mante ner y de sarrollar  una  relac ión estrec ha  que le permita,  tan to a AMV 

c omo a  los administrado res de merc ad os, ap rove c har de la  mejor mane ra po sib le el 

esquema  de autor regula c ión d el merc ado de  va lores de c onformidad  c on  los  c riterios  de  

auto rregulac ión e stable c idos en el  Dec reto  2555 de 2010  y las normas que lo reempla c en , 

mod ifiqu en  o c omplemen ten; 

 

b. Coordinar de manera general las actividades y funciones de AMV y los administradores 

de mercados;  

 

c. Establecer mecanismos para facilitar el intercambio de información que tanto AMV como 

los administradores de mercados requieran para el desarrollo de sus funciones;  

 

d. Discutir y acordar procedimientos para realizar ajustes al funcionamiento de los sistemas 

de información de cada una de las entidades, con el fin de facilitar el intercambio de 

información y el p rocesamiento de la misma;  

 

e. Buscar que AMV conozca de forma constante y oportuna, los aspectos del mercado que 

revisten interés para los administradores de mercados, y que puedan ser atendidos o 

solucionados mediante el ejercicio de las funciones y comp etencias de aquel.  

 

f. Propender porque exista claridad respecto al alcance de las funciones y competencia de 

AMV y de los administradores de mercados, con el fin de evitar la realización de actividades 

redundantes, o la existencia de aspectos del mercado  de valores que no sea debidamente 

gestionados por cualquiera de tales entidades.  
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g. Compartir información sobre proyectos de regulación que se encuentren en estudio, con 

el fin de intercambiar de manera pronta y completa las observaciones, comentarios y  

recomendaciones que sean del caso;  

 

h. Mantener informadas a los administradores de mercados sobre infracciones a la 

normatividad del mercado de valores en materia de conductas, que se estén observando 

de manera reiterada en el mercado, y que puedan afec tar la integridad del mismo, y 

propender por la coordinación de acciones conjuntas para dar solución a tales hechos, sin 

referirse a casos concretos;  

 

i. Las demás que establezca el Consejo Directivo o el Presidente.  

 

TITULO 4 MIEMBROS 

CAPÍTULO 1 PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 

Artículo 26.  Admisión  

 

Corresponde al Consejo Directivo decidir acerca de la admisión de los intermediarios del 

mercado de valores como miembros de AMV , en los términos establecidos en este 

reglamento.  

Artículo 27.  Solicitud de admisión de un  miembro.  

 

Para ingresar a AMV  con el ca rácter de miembro, l as personas naturales o jurídicas 

registradas como  intermediarios de valores, deberán dirigir al Consejo Directivo una 

comunicación escrita en la que se manifieste n bajo la gravedad del juramento que 

conocen, aceptan y se obligan a cump lir todas las obligaciones que se establecen en los 

estatutos y reglamentos de AMV  así como al pago de las contribuciones y cualquier otra 

obligación pecuniaria a cargo de los miembros de AMV . 

 

AMV podrá requerir la información que considere necesaria para  evaluar  l a solicitud de 

admisión . Para tal efecto podrá  requerir, entre otros,  los siguientes documentos:  

 

a.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia , en el cual 

conste que el intermediario de valores se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Agentes del Mercado de Valores o cualquier otro documento mediante el cual se 

pueda acreditar tal hecho;  

b.  Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no superior a 

tres (3) meses;  

c.  Copia del acta de Junta Dir ectiva u órgano que haga sus veces, en la que conste la 

autorización para solicitar la admisión como miembro de AMV , cuando tal autorización 

sea necesaria ; 

d.  Constancia expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia , los 

administradores de mercados  y las bolsas de bienes y productos agropecuarios , 

agroindustriales y otros commodities,  acerca de las sanciones adoptadas por tales 
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entidades contra la sociedad, sus accionistas con participación material y personas 

naturales vinculadas durante los últimos  cinco (5) años; y  

e.  Hoja de vida, en formato establecido por AMV , de los administradores y de sus 

accionistas con participación material.  

f. Listado de personas naturales vinculadas o quienes vayan a actuar en tal calidad . 

 

Artículo 28.  Trámite para la admisión de un nuevo  miembro (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado me diante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Para  la  ad misión  de  un  miembro  se  deb erá  c um plir  c on  el siguiente t rámite: 

 

Los nombres de los intermediarios de valores, junto con los datos que AMV estime 

pertinentes, serán publicados a través del medio que establezca AMV durante diez (10) días 

hábiles, término durante el cual cualquier tercero podría exponer libremente las objeciones 

que puedan formularse a la solicitud de admisión. En caso de que se llegaren a presentar 

tales objeciones, el Presidente de AMV las transmitirá al Consejo Directivo.  

 

Una  vez c umpl ido el  requisito ant erior, el Consejo Direc tivo de c id irá  de  manera  motivada 

sobre la  solic itud  de admisión p a ra  lo c ua l se c onside rará la  rec omend ación  del Co mité 

de Admisiones. En c aso de rec hazo  de la  misma, el aspirante po drá solic ita r su 

rec onsiderac ión  dentro  de  los cinc o (5) d ías há biles siguient es  a  la  notific ación  de  la  

dec isión,  exp resando  las razones en  que fun damenta su  solic itud.  Si la  solic itud re sulta 

rec hazada  en  esta  segunda  op ortunidad, el  aspirante no po drá so lic ita r nuevamente  la  

ad misión  hasta c ua ndo  demu estre suma riamente  haber sub sanado  los hec hos que  

fundam enta ron la d ec isión  de r ec hazo. 

 

Parágrafo:  El Co nsejo Direc tivo ta mbién  pod rá negar la  solic itud de  ad misión  a  un 

intermediario por c ua lquiera  de las c au sa les seña ladas  en  el a rtíc ulo 11.4.6.1.3. del  

Dec reto  2555 de 2010 o por las normas que lo c omplementen,  mod ifiquen  o ad ic ionen.  

Artículo 29.  Pérdida de la calidad de miembro   (Artículo modificado por la Resolución 1302 

de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia 

el 30 de julio de 2007).  

 

Los interm ediarios de valores perderán la calidad de miembro de AMV en los siguientes 

eventos:  

 

a.  Cuando el Consejo Directivo tome la decisión de cancelar administrativamente la 

membresía de conformidad con lo establecido en los Estatutos.  

b.  Por la toma de posesión para  liquidar efectuada por parte de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, una vez quede ejecutoriada la decisión;  

c.  Por decisión voluntaria del miembro comunicada al Consejo Directivo en los términos 

establecidos en los Estatutos. En este caso la desvinc ulación solamente operará cuando 

se verifique que el intermediario se encuentre a paz y salvo con AMV;  

d.  Por expulsión del miembro, de conformidad con decisión adoptada por el Tribunal 

Disciplinario; y  
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e.  Por la disolución o liquidación del miembro o pérdida de  la personería jurídica;  

f. Por  la cancelación de su inscripción en el Registro Nacional de Agentes del Mercado 

de Valores.  

 

Si el miembro deseare reingresar, cuando sea del caso, solicitará por escrito la aceptación 

del Consejo Directivo, el cual podrá dar por cumplidos algunos de los trámites previstos en 

este Reglamento.  

 

Parágrafo:  Cuando un miembro sea objeto de una escisión, fusión u otro tipo de 

reorganización empresarial, el Consejo Directivo podrá solicitar el cumplimiento de requisitos 

adicionales q ue se le exigirán a las entidades resultantes del proceso, para mantener su 

membresía o para solicitar su admisión como miembro, cuando ello sea necesario.  

Artículo 29.1. Suspensión de la calidad de miembro.  (Artículo adicionado por la Resolución 

1302 de 2 007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en 

vigencia el 30 de julio de 2007).  

 

Los intermediarios de valores tendrán suspendida su calidad de miembro de AMV cuando el 

Consejo Directivo tome la decisión de suspender admin istrativamente la membresía de 

conformidad con lo establecido en los Estatutos.  

 

Cuando un miembro sea suspendido el mismo no podrá realizar, directa o indirectamente, 

intermediación en el mercado de valores, ni actividades relacionadas. No obstante estará  

sometido a todas las obligaciones legales y reglamentarias que no estén en contradicción 

con la suspensión y  a la competencia de AMV.  

Artículo 30.  Admisión de asociados autorregulados voluntariamente  

 

Para la admisión de asociados autorregulados voluntariamente se s eguirá el trámite 

contenido en este capítulo, quienes no requerirán acreditar su registro como intermediarios 

en el mercado de valores, y deberán certificar que no se encuentran llevando a cabo 

actividades que tipifiquen intermediación de valores.  

 

Los asociados autorregulados voluntariamente tendrán los mismos derechos, obligaciones y 

limitaciones, señalados para los miembros en la normatividad aplicable, lo cual se 

entenderá aceptado por éstos mediante su solicitud de admisión. Por lo anterior, cuando 

quiera que se utilicen las expresiones òmiembroó, òintermediarioó, òintermediario de 

valoresó, persona natural vinculada, o cualquiera otra que haga referencia a las personas 

sobre las cuales tiene competencia AMV, se entenderá que dichas expresiones incluyen  a 

los asociados autorregulados voluntariamente y a sus personas naturales vinculadas.  

 

Dichos asociados estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones impuestas a quienes 

realizan actividades de intermediación, en relación con su actuación en sistem as 

transaccionales o de registro, y en consecuencia, cuando quiera que la normatividad 

aplicable se refiera a actividades de intermediación, se entenderá que dentro de dichas 

actividades queda comprendida la actuación en los mencionados sistemas por parte de 

aquellos.  
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Artículo 31.  Conocimiento de Estatutos y Reglamentos  

Los estatutos y los reglamentos de AMV  se presumen conocidos y aceptados por los sujetos 

de autorregulación.  

CAPÍTULO 2 CONTRIBUCIONES 

Artículo 32.  Contribuciones    (Artículo modificado por el Consejo Directivo de AMV  y 

aprobad o mediante Resolución 0126 de la SFC . Modificación  publicad a en el  Boletín 

Normativo  005 de AMV del 30 de enero de 2008 . Entró en vigencia el  31 de enero de 2008)  

(Parágrafo tercero adicionado por el Consejo Directivo de AMV  y aprobado mediante 

Resolución  1984 de la SFC. Modificación publicada en el Boletín Normativo 012 de AMV  de l 

23 de diciembre de 2009 . Entró en vigencia el 24 de diciembre de 2009.)  (Artículo 

modificado por  el Consejo Directivo y aprobado mediante Resolución 1704 de la SFC. 

Modificación  publicada en  el Boletín Normativo 22  de AMV del 26 de diciembre  de 20 17. 

Entró  en vigencia el 27 de diciembre de 2017 ) 

 

Los miembros deberán pagar a AMV las contribuciones que el Consejo Directivo apruebe, 

de conformidad con los siguientes criterios:  

 

Una contribución de admisión equivalente a sesenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, la cual será pagada por una sola vez, cuando el respectivo intermediario de 

valores sea admitido como miembro de AMV.  

 

Una contribución de sostenimiento anual, pa gadera en las fechas que defina el Consejo 

Directivo, cuyo monto será establecido igualmente por dicho órgano de conformidad con 

la naturaleza jurídica de AMV y propendiendo por un equilibrio presupuestal.  

  

Dicha contribución podrá involucrar componentes fijos y/o variables asociados a conceptos 

como la dinámica de los mercados, rubros de los estados financieros relacionados con la 

intermediación de valores, la participación de los agentes del mercado, entre otros.  

 

La selección de los componentes fijos y/ o variables, así como la distribución de la 

contribución de sostenimiento entre sus diferentes componentes, serán determinados por el 

Consejo Directivo atendiendo principios de equidad, estabilidad y representatividad de las 

variables utilizadas.  

 

AMV comu nicará el valor total de la contribución de sostenimiento, junto con la 

identificación y distribución de los componentes considerados para el cálculo 

correspondiente, mediante Carta Circular que será publicada dentro del año calendario 

anterior a aquel en el que se deba hacer el respectivo pago.  

 

Parágrafo Primero.  El Consejo Directivo podrá determinar de manera general unos criterios 

para el cálculo de contribuciones a cargo de los miembros que por su estructura, líneas de 

negocios u otros aspectos relacio nados con la naturaleza de su operación, no les resulte 

aplicable la metodología establecida en este artículo, para lo cual tendrá en consideración 

los principios orientadores aplicables a las contribuciones, de acuerdo con la normatividad 

aplicable.  
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Parágrafo Segundo.  Cuando un miembro de AMV haya decidido de manera voluntaria 

suspender sus actividades de intermediación, podrá comunicar por escrito a AMV de tal 

situación, indicando el tiempo previsto para dicha suspensión y adjuntando los soportes 

respec tivos, incluyendo si es del caso, el acta del órgano competente para adoptar la 

correspondiente decisión conforme a los estatutos. Con base en tal información, el Consejo 

Directivo podrá considerar el otorgamiento a dicho intermediario de un beneficio tari fario en 

el pago de la contribución de sostenimiento. Dicho beneficio consistirá en la reducción de la 

cuota fija a un 30% de la cuota que ordinariamente le corresponde pagar a la entidad, el 

cual únicamente tendrá efecto hasta por el término de un (1) año , prorrogable por un año 

más previo concepto favorable del Comité de Admisiones del Consejo Directivo. AMV 

informará a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando se le otorgue el beneficio 

tarifario a un miembro.  

 

La calidad de miembro de AMV no se  afectará de ninguna manera por el otorgamiento del 

beneficio, toda vez que éste es exclusivamente un beneficio de naturaleza tarifaria. Por lo 

tanto, durante el término que se encuentre vigente el beneficio, AMV conservará la 

competencia en el ejercicio d e sus funciones respecto de la entidad y sus personas 

naturales vinculadas y seguirá cumpliendo sus funciones de autorregulación. Igualmente, la 

entidad podrá seguir ejerciendo sus derechos políticos como miembro de AMV.  

 

Cuando la entidad decida reactiva r sus actividades de intermediación, deberá notificar 

previamente a AMV de su intención y obtener concepto favorable del Comité de 

Admisiones del Consejo Directivo, quien podrá requerir la documentación que se solicita a 

las entidades que buscan ser acepta das en calidad de  miembro de AMV por primera vez,  

así como cualquier otra documentación que se considere procedente. Lo anterior, sin 

perjuicio del cumplimiento de los requisitos frente a la Superintendencia Financiera de 

Colombia, las Bolsas de Valores, l os administradores de sistemas de negociación de valores y 

de registro de operaciones sobre valores, y otros terceros.  

 

El desarrollo de actividades de intermediación por parte de la entidad, durante el término 

en que se encuentre gozando del beneficio ta rifario, constituirá una infracción al presente 

reglamento. El beneficio de que trata el presente parágrafo no es incompatible con el 

mantenimiento del registro en el RNAMV como intermediario de valores y el cumplimiento 

de los deberes y obligaciones que s e deriven del mantenimiento de dicho registro, toda vez 

que la calidad de intermediario de valores no se ve afectada con el otorgamiento del 

beneficio.  

 

TITULO 5 QUEJAS, PETICIONES Y RECLAMOS 

Artículo 33.  Quejas, peticiones y reclamos  

AMV  tendrá un procedimiento de público cono cimiento , establecido a través de carta 

circular,  para la atención  de las quejas , peticiones  y reclamaciones de los clientes de los 

miembros , relacionadas con la actividad de intermediación de éstos,  de manera clara y 

expedita.  
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Si es del caso, l os cliente s interesados en quejarse o re clamar serán advertidos por el 

miembro sobre cómo hacerlo y qué pasos posteriores deben seguir, si proceden, cuando su 

reclamo no haya sido satisfactoriamente atendido por el miembro.  

 

Así mismo, previa autorización  del Consej o Directivo, AMV podrá  fungir como amigable 

componedor o conciliador en relación con los hechos o situaciones que se sometan a su 

consideración, a través de los funcionarios que se señalen  por par te del Presidente de la 

entidad . Para llevar a cabo tales ac tividades  se deberá n cumpli r los requisitos normativos y 

contar con la  aprobación de los reglamentos requeridos por parte de las autoridades 

competentes.  Las mencionadas acti vidades se desarrollarán con ind epe ndencia y sin 

perjuicio de las funciones de aut orregulación.  

 

TITULO 6 CODIGO DE CONDUCTA DE LOS FUNCIONARIOS DE AMV  

 

Artículo 34.  Código de Conducta  

 

AMV contará con un Código de Conducta  que deberá ser aprobado por el Consejo 

Directivo,  en el cual se establecerán los deberes y obligaciones generales de sus  

funcionarios,  administradores, miembros del Tribunal Disciplinario y de Comités de Miembros,  

los mecanismos para la administración de conflictos de interés, las políticas para la 

aceptación de regalos y atenciones comerciales, las políticas en relación con el suministro 

de información al público, el manejo de información reservada o  privilegiada,  el régimen 

sancionatorio aplicable, y cualquier otro aspecto que se considere necesario para 

garantizar que los funcionarios observen una conducta leal, profesional e imparcial e n el 

ejercicio de sus funciones.  

 

No podrá ser o ejercer como funcionario, administrador o miembro del Tribunal Disciplinario 

de AMV ninguna persona que haya sido objeto de  multa dentro de los dos (2) años 

anteriores a su vinculación , una sanción de suspen sión o expulsión  o su equivalente , cuando  

tales sanciones se encuentren en firme y  hayan sido impuestas  por parte de AMV, la 

Superintendencia Financiera  de Colombia, la Superintendencia Bancaria, la 

Superintendencia de Valores, un administrador de mercado  o una bolsa de bienes y 

productos agropecuarios, agroindustriales y de otros commodities . 

Artículo 35.  Deberes, Obligaciones y Régimen Sancionatorio  (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Los  siguien tes  deberes,  ob ligac iones  y  régimen  sanc ionat orio ha rán  pa rte del  Cód igo de 

Cond uc ta  de  AMV: 

 

1. Debe res 

Los   rep resentantes  leg a les   y   de más   funcionarios   de   AMV de berán  observar una  

c onduc ta  lea l, p rofesional  e imparc ial  en el  ejerc ic io  de  sus  fun c iones,  c on  el  fin  de  

p reservar  la tran sparenc ia  y  seguridad  del  merc ado  de  va lores  y  da r c um plimiento  

a  los c rite rios de aut orreg ulac ión  establec idos en el  Dec reto 2 555 de 20 10. 
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2. Obligaciones  

Son obligaciones de los representantes legales y demás funcionarios de AMV las siguientes:  

 

a. Guardar reserva sobre informaciones de carácter confidencial que conozcan en 

desarrollo de sus funciones;  

b. Revelar al mercado de valores la información que AMV esté obligada a divulgar;  

c. Abstenerse de utilizar directa o indirectamente información privilegiada en provecho suyo 

o de terceros, o suministrarla a terceros;  

d. Abstenerse de prestar sus servicios profesionales, directa  o indirectamente, a un sujeto de 

autorregulación o a un asociado;  

 

3. Régimen Sancionatorio.  

Las infracciones a las disposiciones contenidas en el Código de Conducta serán 

sancionadas por el Consejo Directivo.  

 

LIBRO 2 INTERMEDIACIÓN DE VALORES 
 

TITULO 1 DEBERES, OBLIGACIONES Y REGLAS GENERALES DE LOS INTERMEDIARIOS 

DE VALORES Y SUS PNV 

CAPÍTULO 1 DEBERES GENERALES 

Artículo 36.1  Deberes generales en la actuación de los sujetos de autorregulación  (Artículo 

adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, apro bado 

mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

Los sujetos de autorregulación deben proceder como expertos prudentes y diligentes, 

actuar con transparencia, honestidad, lealtad, claridad, precisión, probidad comercial , 

seriedad, cumplimiento, imparcialidad, idoneidad y profesionalismo, cumpliendo las 

obligaciones normativas y contractuales inherentes a la actividad que desarrollan.  

Artículo 36.2  Competencia leal  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 

6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 de la SFC y entró en vigencia el 

7 de octubre de 2008)  

Los sujetos de autorregulación mantendrán un mercado de valores cimentado sobre bases 

de libre y leal competencia.  

Artículo 36.3  Responsabil idad por actos de PNV  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los miembros serán responsables por los actos de las personas n aturales vinculadas a éstos y 

en tal virtud deberán verificar que toda persona que comprometa al intermediario en un 

negocio determinado tiene las facultades necesarias para hacerlo. Lo anterior, sin perjuicio 

de la responsabilidad que le pueda asistir a l a persona natural vinculada.  
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Artículo 36.4  Inscripción en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores  

(Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, 

aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en  vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los miembros no permitirán que sus personas naturales vinculadas desempeñen las 

funciones que de conformidad con la normatividad vigente, haga necesaria la inscripción 

en el RNPMV, sin estar previamente certificados e ins critos en dicho registro, en la respectiva 

modalidad y especialidad, o cuando se encuentren expulsadas, suspendidas o sean objeto 

de una medida de suspensión preventiva por parte del Tribunal Disciplinario o sobre las 

cuales recaiga una sanción equivalente  o medida de suspensión preventiva por decisión del 

órgano disciplinario de otra entidad de autorregulación, de un administrador de mercado, 

de una bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales y de otros commodities, 

o de la Superintendencia  Financiera de Colombia.  

 

Las personas naturales vinculadas estarán sujetas a la competencia de AMV de 

conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable, a pesar de que se incumpla 

la obligación establecida anteriormente.  

 

Los miembros deberán v erificar, al menos una vez al mes, que la información de sus personas 

naturales vinculadas se encuentra actualizada en el SIAMV.  

Artículo 36.5 Tratamiento equitativo  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV 

del 6 de octubre de 2008, aprobado  mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los sujetos de autorregulación deberán asegurar un tratamiento equitativo a los clientes y 

demás participantes del mercado.  

CAPÍTULO 2 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

Artículo 36.6  Cult ura de cumplimiento y control interno  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

Las personas naturales vinculadas deben asegur ar que las obligaciones impuestas por la 

normatividad aplicable a ellas y a los miembros sean observadas.  

 

Los miembros deberán contar con los recursos humanos, tecnológicos y de información 

necesarios para adelantar una gestión de control interno adecuada , teniendo en cuenta la 

naturaleza de las actividades de intermediación que adelante.  

Artículo 36.7  Políticas y procedimientos (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  
 

Los miembros deberán contar con políticas y procedimientos relativos a las actividades de 

intermediación de valores, y que sean acordes con la normatividad vigente, 

específicamente con lo establecido en el Título I X de la Circular Básica Jurídica de la SFC, el 

Reglamento AMV y las Cartas Circulares que AMV expida para el efecto. Todas las políticas 
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y procedimientos deben estar debidamente documentados y ser aprobados por la Junta 

Directiva de la entidad o quien haga  sus veces.  

 

Las disposiciones contenidas en estas políticas y procedimientos son de obligatorio 

cumplimiento por parte de las personas naturales vinculadas, y es deber de cada miembro 

velar por su adecuada implementación y cumplimiento, sin perjuicio de l as facultades de 

supervisión y disciplina que tienen AMV y la SFC.  

 

El Autorregulador del Mercado de Valores podrá pronunciarse sobre las políticas y 

procedimientos de los miembros.  

Artículo 36.8  Detección de situaciones de incumplimiento de la normativid ad aplicable  

(Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, 

aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 5 de abril de 2009)  

 

Los miembros deberán contar con procedimientos que les permitan identific ar las posibles 

infracciones a la normatividad aplicable como parte de su proceso preventivo, para lo cual 

establecerán criterios de identificación. Entre tales criterios estarán:  

 

a.  La posibilidad de obtener un beneficio financiero diferente al monto de la comisión o 

retribución habitual, que no tenga una explicación de acuerdo con las prácticas 

comerciales.  

b.  La posibilidad de evitar una pérdida financiera a costa de la parte afectada, sin que 

exista una razón legítima para ello.  

c.  La existencia de un interés en el resultado de un servicio o de una operación llevada a 

cabo por cuenta del cliente, que sea contrario al interés del cliente.  

d.  La existencia de incentivos personales, financieros, de negocios o de otro tipo para 

favorecer los intereses propi os o de un tercero, distinta de la comisión o retribución habitual 

por ese servicio, no autorizados o no conocidos por la parte afectada.  

 

Parágrafo.  Los anteriores criterios no excluyen otros que puedan tenerse en cuenta por parte 

de la entidad miembro pa ra identificar un posible incumplimiento de la normatividad 

aplicable por parte de la entidad.  

Artículo 36.9  Capacitación a funcionarios  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 

de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de  la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los miembros deberán capacitar a las personas naturales vinculadas y propender por su 

profesionalismo.  

 

TITULO 2 DEBERES ESPECIALES DE LOS INTERMEDIARIOS 

CAPÍTULO 1 DEBER DE INFORMACIÓN 
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SECCIÓN 1 CLIENTES 

Artículo 37.1  Rev elación de información a clientes  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de abril de 2009. Los deberes establecidos en el segundo y 

tercer incis o se encuentran vigentes en el artículo 1.5.3.2 de la Resolución 400 de 1995 . 

Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Todo  miem bro de berá  adopt ar po lític as y p roc edimient os para que  la  información d irig ida  

a  sus c lientes  o po sib les c lien tes en ope rac iones  de  intermediac ión  sea  ob jetiva,  

op ortuna, c ompleta,  imparc ia l y cla ra. Dic has políticas y p roced imient os deberán re ferirse a  

los ext rac tos y otros mec anismos utilizad os pa ra el  sum inistro de inform ación. 

 

El intermediario deberá informar a  su c liente por lo menos  lo siguiente, de  manera  p revia  a  la  

rea lizac ión de  la  primera ope rac ión: 

 

a) Su natur a leza  juríd ic a  y las c arac te rístic as de  las ope raciones de intermediac ión  que se 

están  c ontratan do, y 

b) Las c arac terístic as gen era les de los va lores, p roduc tos o instrumen tos fina nc ieros ofrec idos 

o p romovidos; así c omo los riesgos inherentes a los mismos. 

 

Ad iciona lmente,  los miem bros en  desarrollo de c ua lquier ope rac ión  de  las previstas en  los 

numera les 1º, 2º y 5º del  a rtíc ulo 7.1.1.1.2 del  Dec reto  2555 de  2010 o la  norma que la  

modi fique  o substituya,  de berán  sum inistrar  al  cl iente  la  ta rifa  de  d ic has ope rac iones 

de intermedia c ión.  

Artículo 37.2 Correcto entendimiento de los negocios  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

En la propuesta, discus ión y cierre de cualquier negocio, las personas naturales vinculadas a 

los miembros deberán tomar todas las precauciones en orden a lograr de cualquiera de los 

participantes del mercado un correcto entendimiento sobre la naturaleza, alcance y 

condiciones d el negocio, en especial, las siguientes:  

 

a. La identificación del miembro en nombre del cual se está actuando y la calidad 

específica en que actúa la persona natural vinculada, a fin de evitar cualquier riesgo de 

confusión de contraparte;  

b. Si el miembro  actúa en posición propia o por cuenta de terceros;  

c. El recíproco conocimiento de todos los elementos necesarios para el cierre de la 

operación; y  

d. La revelación de toda información material o relevante para el cierre del negocio, a 

menos que la inform ación sea reservada.  

Artículo 37.3  Situaciones de desinformación o mal entendimiento  (Artículo adicionado por 

el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 

1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
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Los sujetos de autorregulación no deben adelantar cualquier relación de negocios en la 

cual exista desinformación, o mal entendimiento sobre la transacción específica o sobre el 

alcance de las responsabilidades del miembro.  

SECCIÓN 2 SUMINISTRO DE INFORMACIÓN A AMV  
 

Artículo 37.4  Suministro de información a AMV  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 

09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  

en v igencia el 7 de octubre de 2008).  
 

Los sujetos de autorregu lación deben suministrar a los funcionarios de AMV, en forma 

oportuna, veraz y completa, toda la información y documentos que se encuentre en su 

poder y que le sean solicitados por éstos para el ejercicio de sus funciones, 

proporcionándoles la asistencia q ue sea requerida en las visitas, en las comunicaciones 

telefónicas o escritas o por cualquier otro medio, sin que sea posible oponer a tal solicitud 

ningún tipo de reserva. Igualmente, colaborarán en lo posible con AMV para el recaudo de 

información que se  encuentre en poder de terceros y que por cualquier motivo no haya 

podido ser obtenida por AMV.  

 

Sin perjuicio de la posibilidad de solicitar otra información o documentación, los miembros 

deberán enviar a AMV la siguiente información, cuando éste lo solic ite expresamente:  

 

a. Los estados financieros, información financiera, bancaria, contable y operativa en 

relación con la actividad de intermediación de valores;  

b. Modificaciones a los estatutos y reglamentos;  

c. La información relativa a las órdenes, oper aciones y actividades de intermediación, de 

acuerdo con los formatos y mecanismos de envío de información que establezca AMV.  

d. La autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia para la realización de 

nuevas actividades, cuando ella sea necesa ria, una vez ésta se obtenga, así como la 

persona o personas encargadas de las actividades, si fuere del caso;  

e. La integración de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces y de sus comités, 

tanto del miembro como de sus accionistas con participac ión material;  

f. La información del miembro y sus accionistas con participación material, los nombres y 

direcciones para notificación y toda aquella información que requiera AMV sobre las 

personas naturales vinculadas al miembro, de acuerdo con los formato s y mecanismos de 

envío de información que establezca AMV.  

 

El incumplimiento injustificado de la obligación de suministrar la información y documentos 

solicitados será considerado una falta disciplinaria, sin perjuicio de las reconvenciones 

escritas que A MV considere oportunas.  

Artículo 37.5 Colaboración con AMV  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los sujetos de autorregula ción deberán informar a AMV de cualquier hecho o situación que 

constituya una infracción o que atente contra la transparencia, integridad y seguridad del 

mercado.  
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Igualmente, los sujetos de autorregulación deberán concurrir a toda citación que les dirija el 

Consejo Directivo, el Tribunal Disciplinario, el Presidente y cualquier otro funcionario de AMV, 

rindiendo las declaraciones o suministrando la información que les fuera solicitada por ellos 

dentro de la órbita de sus funciones.  

 

El incumplimiento injus tificado de la obligación de concurrir a las citaciones será 

considerada una falta disciplinaria, sin perjuicio de las reconvenciones escritas que AMV 

considere oportunas.  

SECCIÓN 3 INFORMACIÓN AL MERCADO 

Artículo 37.6 Registro de operaciones realizadas en  el mercado mostrador (Artículo 

adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado 

mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 5 de abril de 2009. La vigencia es 

sin perjuicio de que los intermediarios ya deben e star cumplimiento con el plazo de registro 

establecido en la Circular Externa 019 de 2008 SFC)  

 

Los miembros establecerán políticas y procedimientos para el registro de operaciones sobre 

valores celebradas en el mercado mostrador dentro del término estable cido en la 

normatividad aplicable.  

CAPÍTULO 2 DEBERES FRENTE A LOS CONFLICTOS DE INTERÉS 

SECCIÓN 1 PRINCIPIOS GENERALES SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS 
 

Artículo 38.1 Definición de conflicto de interés  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 

09 de AMV del 6 de oct ubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  

en vigencia el 7 de octubre de 2008 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 

de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 

de septiem bre de 2014 ) 
 

También  se c onsiderará  c omo c onflic to de  interés, en  adic ión a las situaciones previstas el 

a rtíc ulo7.6.1.1.2. del  Dec reto  2555 de 2010 , la  situac ión  en  la  que  inc urre quien  tiene  la  

po sib ilidad  de tom ar dec isiones, o inc id ir en  la  ad opción de  las mismas, ac tuando  median te 

una  relac ión  de age nc ia,  siempre que sus intereses y los de ta les terc eros, o los intereses 

de  ta les te rceros entre sí, resulten  c ontra rios e inc ompat ible s. 
 

Artículo 38.2 Adopción de políticas y procedimientos  (Artículo ad icionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de abril de 2009 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 

20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resoluc ión 1346 de la SFC  y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014 ) 

 

Los  miembros  adop ta rán  las  polític as  e  imp lementa rán  los proc ed imient os que  sean 

nec esarios pa ra  p reve nir y administrar los  c onflic tos  de  interés  en  relación  c on  las  
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ac tividad es  de intermed iac ión  de  valore s, sin perjuic io del c um plimiento  de  la reg ulac ión  

en  materia  de  c onflic tos de  interés estable c ida  en  el Dec reto  2555 de 20 10 y demás 

normatividad  ap lic ab le. 

Artículo 38.3 Prevención y administración  (Artículo adicionado po r el Boletín Normativo 09 

de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  

Los sujetos de autorregulación deberán prevenir la ocurrencia de conflictos de interés. Si no 

fuere posible pr evenir una situación de conflicto de interés, los sujetos de autorregulación 

deberán administrar cada caso de manera idónea, sin perjuicio de lo establecido en las 

normas de naturaleza especial. Para esto, cada miembro adoptará las políticas e 

implementará  procedimientos, tales como:  

 

a.  Revelación al superior Jerárquico o cualquier otra persona al interior de la entidad y/o 

órgano de control designado para el efecto.  

b.  Revelación previa a las partes afectadas.  

c.  Obtención de autorización previa de las pa rtes afectadas.  

d.  Prohibición o abstención para actuar frente al conflicto de interés.  

 

Parágrafo . Los conflictos de interés que puedan surgir con ocasión de la actividad de 

intermediación de valores, se considerarán subsanados una vez hayan sido debidame nte 

administrados.  

Artículo 38.4 Dudas sobre la existencia  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  

En caso de duda respecto de la existencia de un conflicto de interés, los sujetos de 

autorregulación deberán actuar como si éste existiera, hasta que no se haya resuelto la 

duda. Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de consultar su situación con el superior 

jerárquico y/o los  órganos internos.  

Artículo 38.5 Registro de información  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  

Los miembros tendrán la obliga ción de conservar los registros de todas las revelaciones de 

información de las que habla el presente reglamento. Dicha información deberá reposar en 

cualquier medio verificable y estar a disposición de las autoridades competentes.  

 

Como parte de su gestió n de control interno, los miembros de AMV deberán determinar la 

periodicidad mínima con que los funcionarios deben revelar la información de que trata el 

presente reglamento. Así mismo, deberán utilizar metodologías para evaluar la información 

revelada por  sus personas naturales vinculadas y realizar las investigaciones que resulten 

procedentes.  

Artículo 38.6 Funciones de Junta Directiva  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 

de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la  SFC y entró en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  
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Las políticas, procedimientos y demás mecanismos para la identificación y administración 

idónea de conflictos de interés, deben ser aprobados por parte de la Junta Directiva de la 

entidad.  

 

Los miembros de l a Junta Directiva que en razón de sus funciones puedan encontrarse en 

situaciones de conflictos de interés asociados con la actividad de intermediación, están 

sujetos a las disposiciones del presente reglamento.  

Artículo 38.7 Deber general de administració n (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 

09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1 591 de la SFC y entró  

en vigencia el 5 de abril de 2009)  

Las personas naturales vinculadas deberán administrar cualquier situación que pueda 

a fectar la objetividad e imparcialidad propia de sus funciones en relación con la actividad 

de intermediación en el mercado de valores, para lo cual tendrán como referente las 

políticas y procedimientos sobre conflictos de interés.  

Artículo 38.8 Prohibición  ante la indebida administración  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de abril de 2009)  

Los miembros de AMV no permitirán que una persona nat ural vinculada actúe cuando se 

encuentre en un conflicto de interés que no haya sido administrado de manera idónea.  

 

Así mismo, las personas naturales vinculadas se abstendrán de actuar cuando se encuentren 

en una situación de conflictos de interés que no haya sido debidamente administrada.  

 

SECCIÓN 2 NORMAS ESPECIALES SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Artículo 38.9 Inversiones personales (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  

Las personas naturales vinculadas tendrán las siguientes obligaciones en relación con sus 

inversiones personales:  

 

a.  Deberán revelar a la entidad a la cual están vinculadas, cualquier tipo de inversión 

personal, incluidas las inversiones realizadas a través de vehículos de administración de 

recursos de terceros.  

b.  Deberán revelar a la entidad a la cual están vinculadas, los intermediarios de valores o 

cualquier otro tercero a través de los cuales realizan sus inv ersiones personales.  

c.  Deberán abstenerse de realizar operaciones de signo contrario durante el término que la 

entidad establezca para el efecto. En forma excepcional, siempre y cuando existan razones 

que justifiquen dicha situación y sean debidamente doc umentadas y reveladas a la entidad 

a la cual están vinculadas, las personas naturales vinculadas podrán realizar operaciones de 

signo contrario en un plazo inferior al establecido para tal fin.  

 

Parágrafo 1.  Las entidades podrán establecer disposiciones a dicionales aplicables a las 

inversiones personales.  

 



                                                                                                                          
 
 

 41 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

Parágrafo 2.  Lo establecido en este artículo no aplica a las inversiones realizadas en fondos 

de pensiones obligatorias ni en fondos de cesantía.  

Artículo 38.10 Partes relacionadas como clientes  (Artícu lo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de abril de 2009)  

Las personas naturales vinculadas no podrán tener como clientes o contrapartes a sus partes 

relacionadas, sea que éstos estén actuando a nombre propio o en representación de un 

tercero. En todo caso, deberán revelar a la entidad cuando tales partes relacionadas sean 

clientes de la entidad asignados a otro funcionario de la misma, en productos propi os de la 

actividad de intermediación de valores.  

 

Parágrafo . Las personas naturales vinculadas podrán vincular a sus partes relacionadas 

como suscriptores de carteras colectivas, fondos de pensiones obligatorias, fondos de 

pensiones voluntarias, fondos de cesantías y otros esquemas de inversión colectiva, siempre 

que revelen a la entidad sobre dicha situación.  

Artículo 38.11 Partes relacionadas vinculadas a un intermediario de valores (Artículo 

adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado 

mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en  vigencia el 5 de abril de 2009).  
 

La persona natural vinculada deberá revelar a la entidad a la que se encuentra vinculada 

todas sus partes relacionadas que tengan la calidad de persona natura l vinculada de otros 

intermediarios de valores.  

Artículo 38.12  Pisos financieros  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 

6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 

5 de abril de 2009)  

Las entidades que desarrollan su actividad de intermediación a través de un piso financiero 

deben contar con políticas y procedimientos acerca del manejo de los conflictos de interés 

que pueden surgir con ocasión del funcionamiento de dicho piso.  

Artículo 38.13  Separación funcional de operadores  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los operadores por cuenta propia no podrán ejerce r las funciones propias de los operadores 

por cuenta de terceros o los operadores de distribución, y viceversa.  

 

Parágrafo 1.  Los operadores por cuenta propia no podrán realizar actividades de 

intermediación de valores con clientes.  

 

Parágrafo 2.  Lo dispu esto en el presente artículo no será aplicable cuando los operadores 

por cuenta propia actúen en desarrollo del programa de creadores de mercado realizando 

operaciones de distribución de valores adquiridos en operaciones de subastas primarias así 

como en l as operaciones de manejo de deuda.  
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Artículo 38.14 Remuneración de operadores  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 

09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  

en vigencia el 5 de abril de 2009)  

Las entida des deberán contar con políticas de remuneración de sus operadores.  

Artículo 38.15 Dádivas y regalos  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV 

del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de a bril de 2009)  

Los miembros deberán contar con políticas acerca del ofrecimiento de dádivas y regalos 

institucionales.  

 

Las personas naturales vinculadas deberán revelar a la entidad las dádivas o regalos que 

sean recibidos de terceros, o entregados a los mismos, cuando exista cualquier relación de 

conexidad con la actividad de intermediación de valores. Para esto, los miembros podrán 

establecer el monto a partir del cual se deberá realizar dicha revelación. Si el miembro no 

establece el monto mínimo de rev elación, se entenderá que las personas naturales 

vinculadas deben revelar todas las dádivas o regalos recibidos de clientes y contrapartes.  

 

En cualquier caso, la persona natural vinculada deberá abstenerse de recibir las dádivas y 

regalos cuando los mismo s puedan afectar la objetividad e imparcialidad propia de sus 

funciones.  

CAPÍTULO 3 DEBER DE DOCUMENTACIÓN 

Artículo 39.1 Políticas y procedimientos  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009. La vigencia es sin perjuicio de que los intermediarios ya 

deben estar cumplimiento con el deber de documentación de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 3 del artículo 1.5.3.2 de la Resolución 400 de 19 95) 
 

Los miembros deben contar con políticas y procedimientos para el cumplimiento del deber 

de documentación  

Artículo 39.2 Utilización de medio verificable en las operaciones realizadas en el mercado 

mostrador  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo  09 de AMV del 6 de octubre de 

2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 

2008) 

 

Las operaciones realizadas en el mercado mostrador deberán cerrarse a través de un medio 

verificable a partir del cual sea posibl e conocer con total claridad la siguiente información: 

nombre del operador y de la contraparte, hora de cierre, las características de la especie 

que permitan su identificación plena, el precio o tasa, cantidad negociada, el tipo de 

operación, y beneficiar io de la operación. En caso de que la entidad esté actuando por 

cuenta de un tercero en desarrollo del contrato de comisión, solamente tendrá que expresar 

tal circunstancia sin especificar el nombre del tercero.  

Artículo 39.3 Conocimiento del cliente  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 de l a SFC y entró  en 
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vigencia el 7 de octubre de 2008. La clasificación de que trata el parágrafo deberá 

realizarse dentro del término establecid o en la Circular Externa 019 de 2008 de la SFC)  

 

Los sujetos de autorregulación no podrán realizar operaciones o actividades de 

intermediación respecto de clientes sobre los cuales no se haya verificado el cumplimiento 

de todos los requisitos exigidos en m ateria de conocimiento del cliente en la normatividad 

aplicable.  

 

El intermediario será el responsable de que la documentación y la información necesaria 

para cumplir con el deber de conocimiento del cliente esté completa y actualizada.  

 

Parágrafo: Los mi embros deberán contar con políticas y procedimientos para cumplir 

oportunamente la obligaci·n de categorizar los clientes entre òcliente inversionistaó e 

òinversionista profesionaló, de conformidad con la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO 4 DEBER DE RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

Artículo 40 Deber de reserva y confidencialidad  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 d e la 

SFC. El primer inciso entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008, el segundo i nciso entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  
 

Salvo las excepciones expresas de las normas vigentes, los sujetos de autorregulación 

estarán obligados a guardar reserva de las órdenes e instrucciones recibidas de sus clientes, 

de las operaciones sobre val ores ejecutadas en desarrollo de la relación contractual y sus 

resultados, así como de cualquier información que de acuerdo con las normas que rigen el 

mercado de valores, tenga carácter confidencial. Así mismo, tendrán un estricto deber de 

confidencialida d acerca de sus clientes y contrapartes en el mercado mostrador y en 

sistemas de negociación.  

 

En desarrollo de lo anterior, los intermediarios de valores deberán adoptar políticas y 

procedimientos para proteger la información confidencial, los cuales debe rán ser 

incorporados en el código de buen gobierno.  

 

Parágrafo.  La reserva en ningún caso será oponible al cliente involucrado en la respectiva 

orden, instrucción u operación.  

CAPÍTULO 5 DEBER DE SEPARACIÓN DE ACTIVOS 

Artículo 41 Deber de separación de activos  (Artíc ulo adicionado por el Boletín Normativo 09 

de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 de l a SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Se considera como infracción violar las normas relacionadas con la separación patrimonial 

entre los activos propios y los de terceros o dar a los activos de terceros un uso diferente del 

permitido.  
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Los miembros deberán mantener separados los activos administrados o recibidos de sus 

clientes de los propios y de los que correspondan a otros clie ntes. Los recursos o valores que 

sean de propiedad de terceros o que hayan sido adquiridos a nombre y por cuenta de 

terceros, no hacen parte de los activos del intermediario ni tampoco constituyen garantía ni 

prenda general de sus acreedores. El intermedia rio en ningún caso podrá utilizar tales 

recursos para cumplir o garantizar las operaciones por cuenta propia, por cuenta de otros 

terceros, ni para cualquier otro fin no autorizado expresamente por el cliente.  

CAPÍTULO 6 DEBER DE VALORACIÓN 

Artículo 42 Deber de valor ación  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV 

del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resoluci ón 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  

Los miembros deben contar con políticas y procedimientos acerca de la divulgación  de la 

valoración de las inversiones de sus clientes, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad aplicable.  

CAPÍTULO 7 DEBER DE MEJOR EJECUCIÓN EN LAS OPERACIONES 

Artículo 43 Deber de mejor ejecución en las operaciones  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008. Nota: las normas contenidas e n el título 5 

del libro 2 entraron  en vigencia el 5 de junio de 2009 . Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ) 
 

Las en tidad es de ben  c um plir c on  las normas de  mejor ejec ución e stable c idas en  el título 5 

del lib ro 2 del p resent e reglament o, el numeral  7  del  a rtíc ulo  7.3.1.1.2  del  Dec reto  2555 

de 2010  y demás n orma tividad  apl ic ab le. 

CAPÍTULO 8 DEBER DE ASESORIA PROFESIONAL 

Artículo 44.1 Deber de asesoría profesional  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 

de AMV del 6 de octu bre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de 

septiemb re de 2014 ) 

 

Los sujetos  de auto rregula c ión  en  desarrollo de  las ac tivida de s de intermediación  

p revistas en  los numerales 1º y 2º del a rtículo 7.1.1.1.2 del  Dec reto  2555 de  2010, tend rán 

que  c um plir c on  el de ber de asesoría  p rofesional pa ra  c on sus òc lient es inversionistasó, de  

que  trata  el a rtíc ulo 7.3.1.1.3. del Dec reto  2555 de 20 10. 

Artículo 44.2 Políticas y procedimientos sobre la asesoría profesional  (Artículo adicionado 

por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante 

Resolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 5 de abril de 2009)  
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Los miembros deben contar con políticas y procedimientos relativos a la prestación de la 

asesoría profesional que deben brindar a sus clientes en la realización de operaciones de 

intermedia ción en el mercado de valores.  

 

Dichas políticas y procedimientos deben establecer el alcance del deber de asesoría y los 

mecanismos para cumplirlo, para lo cual se podrá tener en cuenta la naturaleza de cada 

producto, los canales a través de los cuales é stos son ofrecidos  y los requerimientos del 

cliente .  

 

Las políticas y procedimientos deben incluir los criterios bajo los cuales se determinará el 

perfil de riesgo al que pertenece un determinado cliente, de acuerdo con el cual se 

formularán las recomenda ciones individualizadas a que haya lugar. Las recomendaciones 

individualizadas podrán dirigirse simultáneamente a un número plural de inversionistas que 

tengan un mismo perfil de riesgo.  

 

En los casos en los que el cliente interactúe a través de mecanismos  masivos, como el 

sistema electrónico de ruteo electrónico de órdenes o las redes de oficinas de terceros, el 

miembro deberá cumplir su deber de asesoría profesional  mediante un profesional 

certificado que preste servicios de asesoría comercial y/o ponien do en conocimiento del 

cliente los mecanismos a través de los cuales pueda solicitar asesoría profesional en los 

términos del presente Reglamento.  

Artículo 44.3 Asesoría sobre valores emitidos por entidades vinculadas  (Artículo adicionado 

por el Boletín No rmativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante 

Resolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Cuando se cumpla el deber de asesoría profesional respecto de valores emitidos por el 

intermediario o por una parte vincula da con el intermediario, éste deberá manifestar al 

cliente dicha condición y obtener aceptación escrita y expresa del cliente. Dicha 

aceptación podrá efectuarse de manera general al inicio de la relación contractual.  

 

Igualmente, deberá revelarse al clien te cualquier situación que pueda afectar la objetividad 

o la imparcialidad del intermediario en el suministro de la asesoría, aún en los casos en que 

no se trate de entidades vinculadas.   

Artículo 44.4 Información Específica  (Artículo adicionado por el Bo letín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Cuando se realicen operaciones sobre valores con poca liquidez, los sujetos de 

autorregulación deberán manifestarle  expresamente al cliente los riesgos de comprar o 

vender valores de tales características.  

CAPÍTULO 9 DEBERES ESPECIALES FRENTE A CLIENTES INVERSIONISTAS EN EL 

MERCADO MOSTRADOR 

Artículo 45.1 Información General  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV  

del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  
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Los sujetos de autorregulación deberán, al inicio de la relación comercial, informarle 

específicamente al cliente sobre las implicaciones d e ser su contraparte.  

 

Los sujetos de autorregulación que puedan actuar en desarrollo del contrato de comisión 

deberán asegurar que el cliente conozca cuándo se está actuando en desarrollo del citado 

contrato y cuándo están actuando como contraparte del cl iente, e informarle a éste sobre 

las implicaciones de ser su contraparte.  

 

Parágrafo.  La entidad deberá contar con mecanismos para cumplir con la obligación 

establecida en el presente artículo, en relación con los clientes vinculados en forma previa a 

la e ntrada en vigencia del presente reglamento.  

Artículo 45.2 Información Específica  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 159 1 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Cua ndo se realicen operaciones sobre valores con poca liquidez en el mercado mostrador, 

los sujetos de autorregulación deberán manifestarle expresamente al cliente los riesgos de 

comprar o vender valores de tales características.  

Artículo 45.3 Extensión del d eber de asesoría profesional  (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de abril de 2009)  

Los sujetos de autorregulación que, sin estar obligados a cumplir con el deber de asesoría 

profesional, ofrezcan recomendaciones a los clientes que hayan categorizado como 

òclientes inversionistasó, tendr§n que cumplir frente a los mismos con el deber de asesor²a 

profesional, con el alcance previsto en el present e Reglamento.  

Artículo 45.4 Condiciones de mercado  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 5 de abril de 2009)  
 

Los sujetos de autorregulación debe rán contar con políticas internas que les permitan 

negociar en condiciones de mercado con los clientes inversionistas en el mercado 

mostrador. Estas políticas deberán contemplar aspectos relevantes, como por ejemplo el 

tipo de activo, volumen negociado, pr ecio, liquidez, volatilidad, costos de transacción, 

riesgo de crédito y demás riesgos asociados, en el momento de realización de la operación.  

 

Las condiciones de mercado pueden incorporar márgenes. Para la incorporación de 

márgenes, los sujetos de autorre gulación deberán contar con políticas internas y criterios, los 

cuales pueden ser generales o particulares, dependiendo de las que la entidad considere 

como más apropiadas.  

CAPÍTULO 10 SANOS USOS Y PRÁCTICAS 

Artículo 46.1 Responsabilidad por comentarios y declaracione s (Artículo adicionado por el 

Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 

1591 de la SFC. El primer inciso entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008, el segun do inciso 

entró  en vigencia el 5 de abril de 2009)  
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Las personas naturales vinculadas deberán considerar las eventuales consecuencias de los 

comentarios y declaraciones que efectúen a terceros y a los medios de comunicación, y 

abstenerse de efectuarlos cuando éstos tengan la potencialidad de afectar el correcto 

fun cionamiento del mercado de valores.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los miembros deberán contar con políticas y procedimientos 

sobre el manejo institucional de las declaraciones a terceros.  

Artículo 46.2 Revelación de información personal  (Artículo adiciona do por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante Resolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de abril de 2009)  

Los miembros deberán contar con políticas y procedimientos sobre la revelación de 

información personal po r parte de las personas naturales vinculadas. Dichas políticas y 

procedimientos podrán contemplar la revelación de información relacionada con sus 

familiares, cuentas bancarias, tanto nacionales como en el extranjero, así como las 

inversiones en activos di ferentes a los del mercado de valores, en la forma en que el 

miembro determine.  

Artículo 46.3 No ingreso de dispositivos de comunicación  las mesas de negociación  

(Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, 

aprobado me diante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008 

El plazo para la adopción de procedimientos y políticas venció  el 5 de abril de 2009)  

Las personas naturales vinculadas no podrán ingresar ni utilizar en las mesas de negociación,  

ningún tipo de teléfonos móviles, celulares, satelitales, radio teléfonos, beepers y cualquier 

otro mecanismo que sirva para el envío o recepción de mensajes de voz y/o datos. Los 

miembros deberán adoptar políticas y procedimientos para asegurar el debido  

cumplimiento de esta disposición.  

Artículo 46.4 No ingreso de terceros a las mesas de negociación  (Artículo adicionado por el 

Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 

1591 de la SFC y entró  en vigencia el 5 de abr il de 2009)  

Los miembros deberán contar con políticas y procedimientos generales que impidan a sus 

clientes y terceros, ingresar a las mesas de negociación.  

 

No obstante lo anterior, el miembro podrá contar con políticas y procedimientos que 

permitan de m anera excepcional y transitoria el ingreso de clientes y terceros siempre y 

cuando no se afecte la seguridad y la confidencialidad de la información.  

Artículo 46.5 Grabación de comunicaciones  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 

09 de AMV del 6 de  octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  

en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los funcionarios de las mesas de negociación sólo podrán hacer uso de mecanismos de 

comunicación o de transmisión de datos, tales como correos electr ónicos, blogs, páginas en 

Internet que permitan comentarios de los usuarios, cuando la información transmitida o 

recibida a través del medio sea objeto de grabación por el miembro.  
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Artículo 46.6 Grabación de llamadas con adecuada calidad  (Artículo adicion ado por el 

Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 

1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

 

Los miembros deberán establecer procedimientos y mecanismos técnicos, seguros y 

eficientes que permit an la adecuada grabación y reproducción de las comunicaciones 

telefónicas que tengan lugar para la realización de operaciones sobre valores, y cualquier 

otra comunicación realizada desde las mesas de negociación. Dichos mecanismos deben 

garantizar la ident ificación de la fecha, hora, minuto y segundo en que la comunicación se 

llevó a cabo de conformidad con la hora oficial colombiana, y que las grabaciones sean 

audibles y almacenadas de manera íntegra. Dichos mecanismos deben permitir identificar 

las altera ciones que hayan podido sufrir las grabaciones.  

 

El miembro debe estar en condiciones de suministrar de manera oportuna las grabaciones 

que le sean solicitadas por las autoridades del mercado de valores.  

Artículo 46.7 Horario de los sistemas de la entidad (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

El horario de los sistemas de grabación de voz, datos y los sistemas operativos inte rnos que 

utilicen los miembros, deben estar sincronizados con la hora oficial colombiana.  

 

TITULO 3 ABUSOS DE MERCADO 

CAPÍTULO 1 INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Artículo 47 Información privilegiada  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, apr obado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  

Los sujetos de autorregulación deberán abstenerse de realizar operaciones, directamente o 

por interpuesta persona, utilizando información privilegiada, suministrar tal in formación a 

terceros o recomendar la realización de operaciones con fundamento en dicha 

información.  

CAPÍTULO 2 MANIPULACIÓN DE MERCADO 

Artículo 48   Manipulación de mercado  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado med iante Resolución 1591 de la SFC y entró  en 

vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

Los sujetos de autorregulación se abstendrán de incurrir en las situaciones descritas en el 

literal b. del artículo 50 de la Ley 964 de 2005.  
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CAPÍTULO 3 OTROS ABUSOS DE MERCADO 

Artículo 49.1 Defraudación (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de 

octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de 

octubre de 2008)  
 

Los sujetos de autorregulación deberán abstenerse de obtener prove cho indebido para sí o 

para un tercero, afectando a un tercero o al mercado, en desarrollo de operaciones o 

actividades de intermediación . 

Artículo 49.2 Prohibición de obtener un provecho indebido (Artículo adicionado por el 

Boletín Normativo 09 de AMV del  6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 

1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

Los sujetos de autorregulación deberán abstenerse de obtener provecho indebido para sí o 

para un tercero, en desarrollo de operaciones o activi dades de intermediación . 

Artículo 49.3 Abusos de derechos en el mercado de valores  (Artículo adicionado por el 

Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 

1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

Los sujetos de autorregulación deberán abstenerse de llevar a cabo operaciones de 

intermediación que, a pesar de tener apariencia de legalidad, tengan el propósito o efecto 

de agraviar un interés legalmente protegido por las normas del mercado de valores. 

Igualmente, deberán abstenerse de llevar a cabo actuaciones que denoten un exceso en 

el ejercicio de un derecho sin que le asista un interés legítimo y serio en su proceder.  

Artículo 49.4 Ingreso de ofertas en sistemas de negociación de acciones  (Artículo 

adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado 

mediante Resolución 1591 de la SFC y en tró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  

 

Cuando un operador de un miembro ingrese una oferta que genere un proceso de calce 

en un sistem a de negociación de acciones, ningún operador de ese mismo miembro, 

directamente o por interpuesta persona, podrá desatar un proceso de puja por la punta 

contraria a la oferta que generó el proceso de calce.  

Artículo 49.5 Operaciones cruzadas en el mercado  de renta variable  (Artículo adicionado 

por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante 

Resolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de octubre de 2008 . Artículo modificado 

por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto d e 2014, aprobado mediante Resolución 1346 

de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ) 

 

La  real izac ión  de ope rac iones c ruzadas sobre ac c iones, bon os obligat oriamen te 

c onve rtib les en acc ione s, otros ac tivos fina nc ieros rep resentat ivos de derec hos de 

pa rtic ipac ión, o c ua lquier ac tivo de  renta  variable,  por  parte de  las soc ieda de s 

c omisionistas en la bo lsa de valores o en un s istema de nego ciac ión, no  se c onsidera rá  

c ontraria  a  la  lib re c onc urrenc ia e interfe renc ia de o tros pa rtic ipantes, salvo en  los siguien tes 

c asos: 
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a. Cu ando los c lientes de la soc ieda d c omisionista han ac ordado d irec ta mente los 

element os  esenc ia les  de  la ope rac ión  y solici tan al  c omisionista su e jec uc ión  sin haberse 

c um plido  previamen te los requ isitos de informac ión  estab lec idos por el  a rtíc ulo 7.5.1.1.2. del 

Dec reto 2555  de  2010, o la  norma que lo modifique o  sustituya.  

 

b.  Cu ando  dos soc iedad es c omisionistas ac tua ndo  en c uen ta p rop ia  ac uerdan  los 

element os esenc ia les de  la  ope ración  y post eriormen te ejec utan  la  respec tiva  ope rac ión  

en  el merc ado a  través de una  de las firmas median te la c eleb rac ión  de  una ope rac ión  

c ruzada.  

 

c . Cuando  los c omitentes c omprad or y ve ndedor  c onformen  un mismo benefic ia rio real  y 

no  se hayan  c umpl ido  previamente  los requisitos de  inform ación  estab lecidos por  el a rtíc ulo 

7.5.1.1.2. del Dec reto  2555 de 20 10, o la n orma q ue lo mod ifique o  sustituya.  

 

Parágrafo primero:  Se entiende que para la realización de operaciones cruzadas la 

sociedad comisionista puede, de manera previa a la celebración de la operación, realizar 

gestiones, actuaciones, diligencias, acercamientos ante sus clientes con el fin de hacer 

compatibles las respectivas órdenes de compra y venta.  

 

Parágrafo segundo:  En todo caso, las operaciones cruzadas no podrán servir como medio o 

instrumento para infringir la normatividad aplicable a la actividad de intermediación.  

 

TITULO 4 INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 

Artículo 50.1 Utilización de términos y condiciones (Artículo adicionado por el Boletín 

Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado m ediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 7 de octubre de 2008)  
 

Cuando un miembro publique informes o estudios económicos, o realice presentaciones 

comerciales, deberá revelar la información que éste considere relevante para que sus 

cliente s puedan realizar un análisis objetivo de la información correspondiente. Como 

mínimo, deberán revelar el vínculo que tengan con el emisor de valores, si actúa como 

colocador en la emisión de valores y, de manera genérica, las inversiones que posean en 

dic hos valores.  

Artículo 50.2 Recomendaciones de inversión  (Artículo adicionado por el Boletín Normativo 

09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  

en  vigencia el 5 de abril de 2009).  
 

Los miembros deberán contar c on políticas y procedimientos acerca de la divulgación de 

informes con recomendaciones de inversión, propendiendo por el trato equitativo entre los 

diferentes destinatarios de los mismos y evitando generar ventajas indebidas entre los 

participantes del mer cado.  

Artículo 50.3 Deber de revelación frente a las recomendaciones de inversión  (Artículo 

adicionado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado 

mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 5 de abril de 2009)  
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La p ersona natural vinculada que participe en la elaboración de un documento que 

contenga recomendaciones de inversión y que sea o vaya a ser publicada deberá:  

 

a) Revelar a la entidad sobre cualquier situación que pueda afectar la objetividad e 

imparcialidad  propia de sus funciones como intermediario de valores.  

 

b) Revelar si de los valores objeto de la investigación, él o alguna de sus partes relacionadas 

tienen alguna inversión personal.  

 

TITULO 5 LIBROS DE ÓRDENES (Libro adicionado por el Boletín Normativo 09 de 

AMV del 6 de octubre de 2008, aprobado mediante R esolución 1591 de la 

SFC y entró en vigencia el 5 de junio de 2009)  

CAPÍTULO 1 PRINCIPIOS Y DEBERES GENERALES 

Artículo 51.1 Principios  

Los miembros deberán adoptar las políticas y procedimientos que establece el present e 

Reglamento de acuerdo con los siguientes principios:  

 

1.  Trazabilidad.  Consiste en la posibilidad de verificar y auditar las condiciones en las 

cuales se surten cada una de las etapas para el procesamiento de las órdenes.  

 

2. Equidad.  Los sujetos de autorregul ación tratarán equitativamente las órdenes 

impartidas por sus clientes.  

 

3.  Revelación del sistema para el procesamiento de órdenes . Los sujetos de 

autorregulación deberán informar a sus clientes acerca de las características 

generales del sistema de procesam iento y registro de órdenes.  

 

4. Integridad y seguridad en el manejo de documentación.  Los sujetos de 

autorregulación deberán propender por la integridad, veracidad y seguridad de la 

documentación institucional en materia de órdenes.  

Artículo 51.2 Obligatorie dad del manual  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 

27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 

1 de septiembre de 2014)  
 

Los miembros deberán c ontar c on  manua les sobre su (sus) LEO y sus sistemas de 

proce samiento  de órden es, de  ac uerdo  c on  los pa rámetr os estab lec idos en  el Reglamento  

de AMV. 

Artículo 51.3 Control Interno  

Los miembros adoptarán políticas de control interno para auditar el cumplimiento de las 

disposiciones que se establezcan  en los  manuales del (los) LEO  

Artículo 51.4 Publicidad  

Los miembros darán a conocer a sus clientes las características generales de sus manuales 

del (los) LEO y sus respectivas modificaciones.  
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Los miembros deberán adoptar políticas y procedimientos para la impl ementación y 

publicación de los manuales donde establezcan el momento en que se dan a conocer 

éstos al cliente, así como sus modificaciones, los mecanismos a través de los cuales se 

publican, y el sitio de consulta al cual se pueden acceder permanentemente . Igualmente, 

se deberán establecer reglas para la publicación de un documento de fácil comprensión 

donde se describan las características generales de los manuales LEO.  

 

En cualquier caso, los miembros deberán publicar en la página de Internet copias 

actu alizadas de los manuales, las cuales deberán estar disponibles en todo momento.  

Artículo 51.5 Alcance  

Las normas sobre procesamiento de órdenes contenidas en este Reglamento serán 

aplicables a los miembros de AMV facultados legalmente para recibir órdenes en desarrollo 

del contrato de comisión.  

CAPÍTULO 2 REGLAS PARA EL PROCESAMIENTO DE ÓRDENES 

Artículo 51.6 Contenido de las órdenes  

Las órdenes que se reciban deberán estar formuladas de manera completa, clara y 

suficiente a través de un medio verificable, y contener l a información necesaria para su 

transmisión.  

 

Al momento de impartir la orden se deberá obtener como mínimo la siguiente información, 

la cual deberá estar determinada o ser determinable a través de un medio verificable:  

 

1. Fecha y hora en que la orden se rec ibe.  

2. Identificación del cliente, y del ordenante en caso de que aplique.  

3. La identificación de quien recibió la orden.  

4. Tipo de orden (condicionada, límite, a mercado, de condiciones determinables  por el 

mercado (VWAP)). En caso de que no se especifique el t ipo de orden se presumirá 

que la orden es a mercado.  

5. Indicación de si la orden es de compra o venta, repo, simultánea o TTV.  

6. Cantidad o monto, según aplique.  

7. Fecha de cumplimiento de la operación. Si no se dice la fecha de cumplimiento se 

entenderá que la orden es impartida para cumplimiento t+0 tratándose de valores de 

renta fija y t+3 tratándose de valores de renta variable.  

8. Identificación idónea del valor sobre la cual se imparte la orden.  

9. Vigencia de la orden. En ausencia de instrucción sobre el lapso e n el cual deba 

cumplirse o imposibilidad de especificar el término de ésta, se aplicará un término 

máximo de cinco (5) días hábiles, que empezará a correr desde el día en que la 

misma sea ingresada al LEO correspondiente.  

10. En caso que aplique, si la orden s e debe ejecutar durante una oferta pública de 

adquisición o martillo.  
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Parágrafo.  Toda orden límite deberá contener el precio o tasa límite. Toda orden 

condicionada deberá contener el precio o tasa que sea condición para la ejecución de la 

orden.  

Artículo 51.7 Etapas para el tratamiento de órdenes  

 

El miembro debe adoptar un manual del (los) LEO en el que se regulen cada una de las 

etapas para el procesamiento de órdenes.  

 

Para efectos del presente Reglamento se debe entender que el procesamiento de una 

ord en tiene las siguientes etapas:  

 

1. Recepción de órdenes:  etapa en la que el cliente imparte una orden y el miembro la 

recibe a través de cualquiera de los canales establecidos para el efecto.  

 

2. Registro de órdenes en el (los) LEO:  etapa en la que el miembro r egistra la orden en el 

(los) LEO correspondiente.  

 

3. Transmisión de las órdenes a un sistema de negociación o a diferentes contrapartes 

cuando se trate del mercado mostrador:  momento en el cual se transmite la orden al 

sistema de negociación o a una contrapa rte cuando se trate del mercado 

mostrador.  

 

4. Ejecución de órdenes:  momento en el cual la orden se cierra con una punta contraria 

en un sistema de negociación o con una contraparte en el mercado mostrador.  

 

5. Procesos operativos posteriores a la ejecución : eta pa en la cual se desarrollan todos 

los procesos asociados al cumplimiento de la operación. Para órdenes ejecutadas en 

el mercado mostrador se refiere además a los procesos relacionados con el registro 

de las mismas.  

 

6. Informe sobre el procesamiento de la or den : momento en que el miembro le informa 

al cliente sobre las condiciones en que se procesó la orden y si ésta pudo ser 

ejecutada o no.  

Artículo 51.8 Recepción de órdenes a través de un medio verificable  

 

Los sujetos de autorregulación tendrán que recibir  las órdenes, sus modificaciones o las 

cancelaciones de órdenes a través de un medio verificable. Para los efectos del presente 

Reglamento, se entiende que no existe orden si no fue impartida a través de medio 

verificable.  

 

La información contenida en el m edio verificable deberá ser almacenada de manera 

íntegra y protegerse de alteraciones posteriores.  

 

Los sujetos de autorregulación no podrán recibir órdenes, ni modificaciones o cancelaciones 

de órdenes, sin que quede registro de la misma en un medio verif icable.  



                                                                                                                          
 
 

 54 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

Artículo 51.9 Registro en el LEO previo a la ejecución  

Ninguna orden podrá transmitirse sin haber sido registrada previamente en el LEO 

correspondiente, salvo en los casos establecidos en el presente Reglamento.  

Artículo 51.10 Prelación de órdenes  

Todas las órdenes de un mismo LEO deben ser registradas y transmitidas en el orden en que 

se reciben, sin perjuicio de la aplicación de las excepciones establecidas en el presente 

Reglamento.  

Artículo 51.11 Confirmación de valores o recursos del cliente  

Los miembros deberán adoptar políticas sobre la forma y el momento en que verificarán que 

el cliente cuenta con los valores o recursos suficientes p ara cumplir la orden impartida.  

CAPÍTULO 3 RECEPCIÓN DE ÓRDENES 

Artículo 51.12 Ordenantes  

 

Los clientes podrán facultar a una o varias personas para que impartan órdenes en su 

nombre. Esta facultad deberá constar por escrito y otorgarse de manera previa a la 

realización de la primera operación.  

 

Un miembro no permitirá que alguien sea ordenante de más de cinco (5) clientes de la 

respectiva entidad. Para estos efectos no se tendrán en cuenta los casos en que el 

ordenante sea parte relacionada de un cliente.  

 

Parágrafo . Los miembros deberán adoptar todos los mecanismos necesarios, de acuerdo 

con sus políticas y procedimientos , para que los clientes que actúan a través de ordenantes 

entiendan con claridad que éstos no son funcionarios del respectivo miembro y las 

implicaciones que se derivan de tal circunstancia en términos de su responsabilidad.  

Artículo 51.13 Personas autoriz adas para recibir órdenes  

Cada miembro deberá mantener un listado actualizado con los nombres de los operadores 

con acceso directo, de los operadores sin acceso directo, así como de las personas 

naturales vinculadas autorizadas para recibir órdenes por la entidad.  

Artículo 51.14 Momento de recepción de las órdenes  

Los miembros deberán adoptar políticas y procedimientos en las cuales se establezcan de 

manera clara cuándo se entienden recibidas las órdenes impartidas por los clientes u 

ordenantes, cuando se r eciban a través de mecanismos que lo ameriten en razón a su 

naturaleza y características.  

Artículo 51.15 Órdenes verbales  

Cuando se trate de órdenes verbales, el medio verificable deberá ser un mecanismo de 

grabación de voz que registre la orden directamen te impartida por el cliente.  

 

Las personas naturales vinculadas deberán informar a los clientes que no pueden recibir 

órdenes verbales salvo en el caso establecido en el inciso anterior.  
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Artículo 51.16 Órdenes escritas en formato físico  

Los miembros podrá n recibir órdenes escritas en formato físico, en cuyo caso deberán 

adoptar formatos en los cuales deben existir espacios para ingresar la información de la 

orden según lo establecido en este Reglament o. 

 

Los formatos para la recepción de órdenes escritas d eben estar firmados por el cliente u 

ordenante, y contener la fecha, hora y minuto en que se imparte la orden.  

Artículo 51.17 Órdenes escritas en medio digital  

 

Los miembros podrán recibir órdenes escritas en medio digital, en cuyo caso deberán 

adoptar mec anismos que les permitan identificar con certeza al cliente u ordenante. Para el 

efecto, en los formularios de vinculación o en los contratos, se deberá determinar la 

dirección del correo electrónico o mecanismo similar que usará el cliente u ordenante par a 

el envío de órdenes por medio digital, los cuales deberán quedar registrados en una base 

de datos al interior de la entidad.  

Artículo 51.18 Órdenes incompletas  

Las personas naturales vinculadas no podrán procesar una orden que no cumpla  con los 

parámetro s mínimos establecidos en el artículo 51.6 del presente Reglamento.  

 

En caso de órdenes incompletas, l os manuales deberán establecer el procedimiento para 

notificarle al cliente tan pronto como sea posible sobre la información faltante y deberán 

determinar  un tiempo razonable para su remisión. La información faltante deberá ser 

recibida por el miembro a través de un medio verificable.  

Artículo 51.19 Órdenes con condiciones determinables por el mercado (VWAP)  

Los miembros deberán contar con políticas y proce dimientos sobre las órdenes 

determinables por el mercado. Dentro de tales políticas y procedimientos deberán 

establecer las características especiales que deben cumplir los clientes que pueden impartir 

tales órdenes, las personas naturales vinculadas que p ueden recibirlas, la aceptación de los 

clientes sobre las condiciones en que son procesadas y ejecutadas tales órdenes, las 

políticas de riesgos aplicables a las mismas, así como cualquier otro aspecto necesario para 

evitar situaciones que puedan afectar l os intereses de la entidad o de terceros en la 

ejecución de tales órdenes.  

Artículo 51.20 Recepción de órdenes fuera del horario de negociación o fuera de las 

oficinas  

Las personas naturales vinculadas que reciban órdenes por fuera del horario de negociac ión 

o por fuera de las oficinas, deberán enviarlas a la mayor brevedad posible para su registro 

en el (los) LEO de acuerdo con las políticas establecidas por el miembro, respetando la 

prelación.  

 

El envío deberá hacerse por medio verificable y no será posi ble enviar una orden si se 

encuentra pendiente de envío una orden recibida con anterioridad.  
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Artículo 51.21 Canales para la recepción de órdenes  

El miembro podrá recibir las órdenes a través de cualquiera de los siguientes canales de 

recepción:  

 

1. Recepci ón a través de funcionarios de redes de oficinas;  

2. Recepción a través de un asesor comercial;  

3. Recepción a través de operador con acceso directo;  

4. Recepción a través de operador sin acceso directo;  

5. Sistema electrónico de ruteo de órdenes.  

 

Los clientes deberá n impartir sus órdenes a través de cualquier canal de recepción. El 

miembro deberá establecer criterios objetivos para determinar qué características o 

requisitos deben cumplir los clientes para hacer uso de cada uno de los canales.  

 

Los miembros deberán h acer público en los manuales de que trata el artículo 51.2 del 

presente Reglamento, los canales que ofrece la entidad para la recepción de órdenes y los 

criterios objetivos de que trata el inciso anterior.  

Artículo 51.22 Envío de órdenes en grupos  

Las personas naturales vinculadas que reciban órdenes por fuera de las oficinas y los 

funcionarios de redes de oficinas de terceros, podrán organizar las órdenes en grupos para 

efectos de su envío al centro de transmisión, centro de acopio u operador, siempre que el 

contenido mínimo de las órdenes esté completo y éstas se encuentren organizadas dentro 

de cada grupo por fecha, hora y minuto de recepción.  

 

Las órdenes así recibidas deberán ser registradas en el LEO por cualquiera de las personas 

autorizadas en el art ículo 51.29 del presente Reglamento, en el mismo orden en que estén 

organizadas en el grupo.  

Artículo 51.23 Operador con acceso directo  

Los operadores con acceso directo podrán transmitir órdenes sin registrarlas en el LEO 

siempre que se cumplan los dos r equisitos siguientes:  

 

1. Que la transmisión de la orden al sistema de negociación se haga respetando la 

prelación de las órdenes recibidas por el operador de acceso directo en cuestión, y  

2. Que la transmisión de la orden se realice inmediatamente después de su  recepción.  

Artículo 51.24 Estándares para la recepción de órdenes a través de redes de oficinas de un 

tercero  

Cuando los miembros suscriban contratos mediante los cuales puedan utilizar una red de 

oficinas de un tercero para la recepción de órdenes, el co ntrato correspondiente deberá 

incluir, como mínimo:  

 

1. Un intervalo de tiempo máximo de organización de grupos de órdenes, después del 

cual el tercero debe transmitirlas al centro de transmisión;  

2. El tipo de valores sobre los cuales el tercero está facultado para aceptar órdenes;  

3. Un mecanismo principal para el envío de órdenes al centro de transmisión, el cual 

deberá realizarse por un medio verificable;  
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4. Un mecanismo contingente para el envío por un medio verificable de las órdenes al 

centro de transmisión;  

5. La obligación en cabeza del tercero de mantener la información de la orden de 

manera completa, accesible y confidencial;  

6. La obligación del tercero de respetar la prelación de las órdenes de acuerdo con la 

hora de recepción de las mismas;  

7. La obligación en cabe za del tercero de entregar a los clientes la información de que 

trata el artículo 51.4 del presente Reglamento;  

8. La obligación del tercero de informar de manera clara e inequívoca el nombre del 

miembro por cuenta de quien está actuando.  

 

Parágrafo.  Las entidades que cuenten con contratos vigentes a la expedición del presente 

reglamento deberán ajustarlos para incorporar los estándares descritos en este artículo, 

dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia del mismo.  

Artículo 51.25 Centro de acopio  

Las órdenes canalizadas a través del centro de acopio deberán ser enviadas para registro 

en el LEO de acuerdo con su hora de recepción a la mayor brevedad posible.  

 

Los miembros deberán garantizar el debido funcionamiento de los centros de acopio, 

c ontando con el recurso humano suficiente para registrar debida y oportunamente las 

órdenes en los LEO, de conformidad con las políticas adoptadas para el efecto.  

Artículo 51.26 Centro de transmisión  

Las órdenes canalizadas a través del centro de transmisió n deberán ser registradas en el LEO 

correspondiente y transmitidas al sistema de negociación respetando la prelación de 

acuerdo con su hora de recepción.  

 

Los miembros deberán garantizar el debido funcionamiento de los centros de transmisión, 

contando con el recurso humano suficiente para transmitir debida y prontamente las 

órdenes a los sistemas de negociación, de conformidad con las políticas adoptadas para el 

efecto.  

Artículo 51.27 Sistema electrónico de ruteo de órdenes  

 

Los miembros que habiliten siste mas electrónicos de ruteo de órdenes deberán garantizar 

que su utilización se ajuste a los principios de que trata el artículo 51.1 del presente 

Reglamento y se cumpla el principio de prelación de órdenes de que trata el artículo 51.10 

del presente Reglame nto.  

 

Las órdenes recibidas mediante el sistema electrónico de ruteo de órdenes deben registrarse 

en el LEO antes de ser transmitidas a los sistemas de negociación.  

Artículo 51.28 Tarifas  

Los miembros deberán dar a conocer a sus clientes los costos asociad os con el uso de cada 

canal puesto a disposición del cliente de manera previa a la realización de la operación 

correspondiente.  

 



                                                                                                                          
 
 

 58 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

Los miembros deberán establecer dentro de las políticas y procedimientos la manera en que 

dichas tarifas y sus modificaciones s e darán a conocer a los clientes. Dicha información 

deberá estar publicada en la pági na de Internet de los miembros.  

CAPÍTULO 4 REGISTRO DE ÓRDENES EN EL (LOS) LEO 

Artículo 51.29 Personas facultadas para registrar órdenes en el (los) LEO  

Están facultados para ingresa r órdenes en el (los) LEO las personas que cuenten con la 

certificación en la modalidad de directivos, digitadores, operadores, asesores comerciales, 

con la correspondiente especialidad según el valor objeto de la orden.  

  

Parágrafo.  Lo anterior sin perjui cio de que sea el cliente quien directamente ingrese la orden 

a través de un sistema electrónico de ruteo de órdenes.  

Artículo 51.30 LEO por canal  

Cada miembro deberá contar con un único LEO por canal de recepción que incorpore la 

información por cada ofic ina que cuente con una mesa de negociación, sin perjuicio de la 

posibilidad de contar con un LEO nacional o regional por canal de recepción.  

 

Para tal efecto las políticas y procedimientos deberán establecer criterios objetivos para 

determinar el tipo de ó rdenes que deben registrarse en cada uno de los LEO.  

Artículo 51.31 Contenido del registro de la orden en el LEO  

 

Salvo en los casos en que el cliente ingrese directamente la orden a través de un sistema 

electrónico de ruteo de órdenes, el registro del LEO  deberá incluir, además de la 

información contenida en la orden, la identificación de quien recibió la orden y la 

identificación de quien la registró en el LEO.  

 

El LEO deberá asignar a cada una de las órdenes registradas un número consecutivo, de 

acuerdo  con el momento de ingreso de cada orden.  

 

La información que se registre en el LEO deberá ser consistente con aquella que conste en el 

medio verificable a través del cual se recibió la orden.  

Artículo 51.32 Integridad de la información del LEO  

 

La informa ción ingresada en el LEO no podrá modificarse. Los miembros deberán utilizar 

sistemas que garanticen la integridad de la información ingresada en el LEO, y que eviten 

que ésta pueda ser alterada de alguna manera.  

Artículo 51.33 Interrupciones del LEO  

 

Los miembros deberán contar con un plan de contingencia para el caso en que el 

funcionamiento del LEO se interrumpa. Esta alternativa debe permitir la continuidad del 

proceso de registro y deberá guardar la misma información que el LEO, de conformidad con 

las normas sobre el Sistema de Administración de Riesgo Operativo - SARO establecidas en la 
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Circular Contable y Financiera, Capítulo XXIII, expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y demás normas aplicables.  

Artículo 51.34 Corrección de órdenes por parte del miembro en caso de error  

La información que sea  registrada en el LEO de manera errónea podrá corregirse siempre 

que quede registro del cambio, las razones para la corrección, la persona que la realizó, la 

fecha y hora de la corrección, y que  exista una diferencia entre las condiciones de la orden 

contenida en el medio verificable y la información efectivamente ingresada en el LEO.  

 

En todo caso, la información ingresada de manera errónea no podrá eliminarse y deberá 

quedar registrada en el L EO. 

Artículo 51.35 Cancelación o modificación de órdenes por parte del cliente  

 

Los miembros deben establecer dentro de sus políticas los procedimientos que les permitan 

a sus clientes cancelar o modificar las órdenes antes de su ejecución, dejando prueba de la 

petición en medio verificable.  

 

Las órdenes modificadas por el cliente se deben considerar impartidas en el momento de la 

modificación para efectos del cumplimiento de la prelación de órdenes.  

Artículo 51.36 Auditoría  

AMV podrá requerir al miembro pa ra que adelante una auditoría interna, relacionada con 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, y establecer las condiciones de 

la misma. El resultado de dicha auditoría deberá remitirse a AMV dentro del término 

señalado para tal efecto.  

CAPÍTULO 5 NORMAS COMUNES A LA TRANSMISIÓN DE LAS ÓRDENES AL 

SISTEMA DE NEGOCIACIÓN O A UNA CONTRAPARTE EN EL MERCADO 

MOSTRADOR 

Artículo 51.37 Personas facultadas para ingresar las órdenes en el sistema de negociación  

Están facultados para ingresar órdenes a los sist emas de negociación las personas que estén 

debidamente inscritos en el RNPMV para tales efectos.  

Art²culo 51.38 Prelaci·n en la transmisi·n de las ·rdenes òa la mayor brevedad posibleó  

La transmisión de las órdenes al sistema de negociación o a una contr aparte en el mercado 

mostrador se deberá hacer de manera completa y en el mismo orden en que se encuentren 

registradas en el LEO, salvo las excepciones de que trata el artículo 51.39 del  presente 

Reglamento.  

 

Los miembros deberán establecer políticas sobr e el número de digitadores y/u operadores 

con el que debe contar cada canal para la transmisión oportuna de las órdenes.  

Art²culo 51.39 Excepciones para la transmisi·n de ·rdenes òa la mayor brevedad posibleó 

 

Los miembros podrán ejecutar las órdenes sin aplicaci·n del principio òa la mayor brevedad 

posibleó, haci®ndolo de manera parcial o en un orden distinto al del registro en el LEO en los 
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siguientes casos, siempre que se hayan establecido políticas internas al respecto, y se 

cuente con autorización exp resa del cliente para el efecto a través de medio verificable, 

para todas las operaciones:  

 

1. Órdenes con condiciones determinables por el mercado (VWAP);  

2. Órdenes de Grandes Montos;  

3. Consolidación de órdenes;  

4. Cuando se trate de emisiones primarias de valore s, procesos de democratización, 

OPAs, martillos o cuando las normas vigentes requieran del lapso de un término para 

proceder con la transmisión.  

5. Cuando se trate del evento contemplado en el artículo 51.42.  

Artículo 51.40 Órdenes de grandes montos  

 

Las órde nes de grandes montos se podrán fraccionar o ingresar parcialmente al sistema de 

negociación siempre que dicho fraccionamiento o ingreso parcial estén en el mejor interés 

del cliente. En todo caso, el miembro deberá propender por evitar que el fraccionamie nto o 

ingreso parcial se preste para incurrir en infracciones a la normatividad aplicable.  

 

El miembro deberá informar a AMV las razones por las cuales calificó la orden como de gran 

mon to, cuando AMV así lo solicite.  

Artículo 51.41 Consolidación de órdene s y fraccionamiento de operaciones  

 

Los operadores podrán consolidar órdenes de diferentes clientes que hayan sido registradas 

previamente en el(los) LEO, siempre que cada cliente lo autorice y el miembro contemple 

dicha posibilidad dentro de sus políticas  y procedimientos.  

 

Las políticas y procedimientos mencionados deberán establecer parámetros para el 

fraccionamiento de las operaciones que se hayan consolidado.  

El miembro deberá establecer mecanismos para identificar en el LEO las órdenes 

consolidadas y  las ordenes pendientes de consolidar.  

Artículo 51.42 Confirmación de la orden por parte del cliente  

El miembro podrá abstenerse de transmitir la orden a la mayor brevedad posible cuando 

razonablemente determine que el inversionista puede verse materialmen te afectado o 

cuando se presenten hechos que de ser conocidos por el cliente implicarían que éste 

modifique la orden. En estos casos, el miembro deberá comunicarse con el cliente a la 

mayor brevedad posible para que éste, una vez le sean expuestas las razo nes de la 

abstención, expresamente ratifique o no la orden mediante medio verificable. En caso de 

que ratifique, el miembro deberá procesar inmediatamente la orden.  

Artículo 51.43 Transmisión de órdenes de manera errónea por parte del miembro  

El miembro as umirá todas las consecuencias que se generen cuando la información 

transmitida por éste no corresponda con la orden impartida por el cliente.  
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CAPÍTULO 6 ETAPAS OPERATIVAS POSTERIORES A LA EJECUCIÓN 

Artículo 51.44 Complementación  

El miembro deberá ingresar la informa ción que el administrador del sistema de negociación 

o de registro le solicite para identificar los beneficiarios de la operación, las condiciones de 

la misma, así como cualquier otra información que el admi nistrador considere pertinente.  

CAPÍTULO 7 INFORME SOBRE EL PROCESAMIENTO DE LA ORDEN 

Artículo 51.45 Deber de información  

Los miembros deberán establecer políticas y procedimientos relacionados con el deber de 

remitir al cliente un reporte en el que se le informe sobre la ejecución y el resultado de la 

gestión de s u orden.  Dentro de las políticas y procedimientos se deberá hacer mención al 

momento así como el medio en que se debe remitir dicho reporte.  

 

El reporte incluirá como mínimo la siguiente información:  

 

1. Resultado de la gestión de la orden (se ejecutó la or den o no);  

2. Si se ejecutó en el sistema de negociación o en el mercado mostrador;  

3. Tipo de operación;  

4. Si la operación fue cruzada contra otro cliente del miembro, o ejecutada contra la 

cuenta propia;  

5. Valor de la comisión;  

6. Precio o tasa efectiva a la que se ejecutó la orden;  

7. Número consecutivo con el que se identificó la orden en el (los) LEO;  

8. Cualquier otra información que deba darse de conformidad con la normatividad 

aplicable.  

CAPÍTULO 8 DEBER DE ABSTENCIÓN 

Artículo 51.46 Deber de abstención del miembro  

Los miembros deberán abstenerse de procesar órdenes cuando:  

 

1. Conozca que el cliente u ordenante está involucrado en cualquier tipo de actividad 

ilícita, o la orden hace parte de una actividad ilícita;  

2. Conozca que el cliente u ordenante imparten la orden haciendo uso de  información 

privilegiada;  

3. Conozca que el cliente u ordenante imparten la orden para manipular el mercado;  

4. Conozca que la orden contravenga el régimen de inversiones de las entidades 

públicas;  

5. La orden constituya una infracción a la normatividad aplicable . 

Artículo 52 Transición  (Artículo derogado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 

2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de 2014).  
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LIBRO 3 PROCESO DISCIPILINARIO 
 

TITULO 1 SUJETOS PASIVOS 

Artículo 54.  Sujetos pasivos.  

Serán sujetos pasivos de los procesos disciplinarios los sujetos de autorregulación.  

 

Parágrafo uno . La calidad de sujeto pasivo del proceso disciplinario deriva de las 

condiciones que tenga el investigado en el momento en que haya realizado las conductas 

y no d e las que tenga en el momento en que se lleve a cabo el proceso.  

 

Parágrafo dos .  Las personas naturales que sean sujetos pasivos del proceso disciplinario 

serán responsables disciplinariamente cuando participen de cualquier manera en los 

hechos que consti tuyan un desconocimiento a las normas para cuya supervisión tiene 

competencia AMV , sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda a la sociedad a 

la cual están vinculados.  

Artículo 55.  Revisores Fiscales.  

 

En el evento en que AMV , producto de las investigacione s, encuentre irregularidades en la 

actuación de los revisores fiscales de los miembros  o de los asociados autorregulados 

voluntariamente , el Presidente de AMV  pondrá tales hechos en conocimiento de la 

Superintendencia Financiera de Colombia , de la asamblea  general de accionistas de la 

sociedad para que adopte las medidas que correspondan y de la Junta Central de 

Contadores o de la entidad que tenga competencia para adelantar el juzgamiento 

disciplinario para lo de su cargo.  

 

TITULO 2 ETAPAS DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

Artículo 56.  Finalidad y etapas del proceso disciplinario. (Artículo modificado por la 

Resolución 1302 de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007.  

Entró en vigencia el 30 de julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 d el 

27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y entra en vigencia el 

1 de septiembre de 2014 ). 

 

El proceso disciplinario del AMV tiene como finalidad determinar la responsabilidad por el 

incumplimiento de la normatividad aplicable.  

 

Los procesos disciplinarios estarán conformados por una etapa de investigación y una etapa 

de decisión.  

 

La etapa de investigación estará a cargo del Presidente del AMV y los funcionarios que 

dependan de éste y tendrá como finalidad examinar y establecer  los hechos o conductas, 

recaudar o practicar las pruebas pertinentes, archivar las investigaciones cuando no exista 

mérito para continuar con el trámite del proceso, o remitir el pliego de cargos al Tribunal 

Disciplinario con el propósito de que los hecho s, conductas y las correspondientes pruebas 

sean puestas en su conocimiento.  
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La etapa de decisión estará a cargo del Tribunal Disciplinario de AMV y tendrá como 

finalidad la determinación de la existencia o inexistencia de responsabilidad disciplinaria d e 

las personas investigadas en el caso respectivo.  

 

Parágrafo. El p roc eso d isc ip lina rio en  c ualquiera de  sus et apas deberá  observar  los 

p rinc ip ios de prop orcional idad,  revelación d irig ida, c ontrad icci ón, efec to  d isuasorio, 

op ortunidad, ec onomía  y c eleridad,  c onte nidos en  la  Ley  964 de 2005, el Dec reto  2555 

de 2010 y las dem ás normas que  las desarrollen, c omplementen  o modifiquen  y por lo 

estable c ido en  el p resente re glament o. 
 

Artículo 57.  Iniciación de la etapa de investigación  (Artículo modificado por el Boletín 

Norm ativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC  y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014).  

 

El Presidente de  AMV o el Vicep residente de  Cu mpl imiento  y Disc ipl ina  o el  Ge ren te de  

Inve stigac ión  y Disc ipl ina  inic ia rán  el proc eso d isc ip linario median te el envío al  investigado  

de una so lic itud  formal de  explic aciones en la  c ual  se indiquen la c onduc ta  ob servad a , las 

p ruebas y la  norma prob ab lemente violada.  

 

No podrá elevarse una solicitud formal de explicaciones después de t ranscurridos más de 

tres (3) años contados a partir de la ocurrencia de los hechos. En el caso de una infracción 

resultante de varios hechos, o de infracciones resultantes de hechos sucesivos dicho término 

se contará a partir de la ocurrencia del último he cho. En el caso de infracciones resultantes 

de conductas omisivas, el término se contará desde cuando haya cesado el deber de 

actuar.  

Artículo 58.  Diligencias previas a la solicitud formal de explicaciones  (Artículo modificado 

por el Boletín Normativo 20 del 27 de agos to de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 

de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014).  

 

Previo a  la  solic itud  formal  de  expl ic ac iones, el Presidente  de AMV o el  Vicep residente  de  

Cum plimien to y Disc ip lina  o el Geren te de Investigación  y Disc ip lina  o el funcionario de la  

Vicepreside ncia de Cum plimiento y Disc ipl ina  que sea  designado  para  el efec to, podr án 

adelan tar de  of ici o, a  petici ón  de  c ualq uier interesado o  del Tribu nal  Disc ipl inario, t odas las 

ind agaciones que c onsideren  pertinentes, pa ra  lo  c ua l  podrán  p rac tic ar  y rec au dar las 

p ruebas que estimen  nec esarias. 

 

Cuando se vayan a tomar declaraciones, en la diligencia respectiva al declarante se le 

informará de manera general sobre el motivo de la misma, se harán las advertencias de  que 

trata el inciso segundo del artículo 63 del presente reglamento. A este tipo de diligencias 

también se aplicará el inciso terc ero del artículo 63 mencionado.  

Artículo 59.  Información sujeta a reserva.  (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 

2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el 

30 de julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 

2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de  2014). 
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En el desarrollo del p roc eso d isc ip linario, o  en  las d iligenc ias p revias a  la  formulac ión de  la  

solic itud  fo rmal  de  expl ic aciones el Presiden te de AMV o el Vicep residen te de Cum plimiento 

y Disc ipl ina o el Gerente de Inve stigac ión y Disc ip lina o el  func ionario de  la Vicepreside nc ia  

de Cum plimiento y Disc ipl ina que sea de sign ado  pa ra  el efec to, po drán solic itar de  los 

inve stigados, de los miembros de AMV, de  las personas natur ales vinc ulada s c on  éstos, de  

aquellos c on q uien es d ichos miembros c eleb ren ope rac iones, de los c lient es de  unos y otros, 

de  las bolsas de va lores, de los ad ministrad ores de sistemas de neg oc iación  y de los 

ad ministrado res de sistemas  de  registro, así c omo de  los terc eros que pu edan c ontar c on  

informac ión  relevante,  el suministro de infor mac ión, inc luso de  c a rác ter reservado, la  c ua l 

de berán  apo rtar c on la  obligac ión p a ra AMV de  ser utilizada ún ic a  y exclusivamen te para  el 

c um plimien to de  la  final idad  del p roc eso d isc ip linario. Dicha  infor mac ión podrá  hac erse 

va ler c omo p rueba  de ntro del  p roc eso men c ionado,  asegurándose que la misma no  sea 

d ivulgada a te rceros. 

Artículo 60.  Explicaciones.  (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado 

en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el 30 de julio de 

2007. Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 
 

Los investigados deberán rendir las explicaciones solicitadas, circunscribiendo su re spuesta a 

la expresa aceptación o negación de los hechos o conductas señaladas en la solicitud 

formal de explicaciones y a un pronunciamiento concreto sobre la normatividad 

presuntamente violada. El hecho de no recibir explicación que niegue o aclare la 

realización de la correspondiente conducta se apreciará por el Tribunal Disciplinario como 

indicio grave en contra del investigado. Cuando el investigado sea una persona natural 

vinculada, en las explicaciones deberá indicar además la dirección donde recibir á 

notificaciones, la cual se entenderá válida para surtir todos los trámites a que haya lugar 

conforme al reglamento de AMV. Si el investigado no indica la dirección, se entenderá que 

autoriza que todas las notificaciones se efectúen en la dirección regist rada del miembro o 

asociado autorregulado voluntariamente al cual estaba vinculado en el momento de los 

hechos objeto de investigación. Es responsabilidad exclusiva del investigado actualizar 

oportunamente la dirección de notificación en caso de que exista  alguna variación en la 

misma durante el proceso, toda vez que las notificaciones se entenderán legalmente 

realizadas en la última dirección registrada en AMV.  

 

Las explic ac iones podr án rend irse d irec ta mente por  el investigado,  o a  través de 

apodera do, med ian te esc rito al legado  a  AMV dentro  de  los d iez (10) d ías há b iles 

siguient es a la  notificac ión  del doc umento  mediante el  c ual se solic iten form almen te 

aqu ellas. Este término  se ampl ia rá  por  una  sola  vez por  el Presidente de  AMV o el 

Vicep residente d e Cum plimiento y Disc ipl ina  o el Gerente de  Inve stigac ión y  Disc ip lina,  por 

un lapso adicional de d iez (10)  d ías hábi les, previa  solici tud  e sc rita presentada dentro  del 

término  inic ia lmente  c onc edido. El apoderado  del investigado d eberá ser abog ado y 

c ontar c on un po der de b ida mente o torgado por é ste.  

Artículo 61.  Pruebas.  

Los procesos disciplinarios tendrán libertad probatoria. En tal sentido, podrá emplearse 

cualquier medio de prueba recaudado, entre otros los medios físicos o electrónicos que 
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sean útiles para la formaci ón del convencimiento. Estos medios podrán incluir entre otros, 

grabaciones de voz y de imagen, registros electrónicos, mensajes de datos, informaciones o 

documentos  recaudados en  visitas a los miembros o asociados autorregulados 

voluntariamente , declaraci ones de personas que realizaron o conocieron los hechos o 

información solicitada a éstas últimas.  

 

Con el objeto de garantizar el principio de contradicción y el derecho de defensa, AMV 

tendrá a disposición del investigado todas las pruebas que se recauden  dentro del proceso, 

bien si lo han sido de manera previa a la solicitud formal de explicaciones o una vez 

notificada esta última, con el objeto de que las mismas puedan ser controvertidas, si es el 

caso, en las oportunidades probatorias correspondientes.  

Artículo 62.  Oportunidad probatoria.  (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 2007. 

Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el 30 de 

julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014 , 

aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 

2014). 

Con  el doc umen to median te el  c ual  se rindan  las exp lic ac iones deberán  ac ompaña rse  

todas  las  pruebas que  el investigado p retenda  hac er valer. No obstante,  si el inve stigado  

dem uestra suma riamente  que no le ha  sido  po sib le a portar det erminada p rueba,  podrá  

solici ta r que  la  misma se de c rete  por  pa rte  de AMV, seña lando e xp resamen te lo que se 

p retende  probar c on  la p rác tic a de la misma.  

 

En este ú ltimo c aso el Presiden te de  AMV o el Vic ep residente  de Cum plimiento  y Disc ipl ina  o 

el Ge rente de  Inve stigac ión  y Disc ipl ina  dec reta rá la  prác tic a  de las p ruebas solic itad as, 

siempre que  las c onside re pertinen tes, c ondu c entes  y útiles. En ate nción  a  su c ompeten c ia  

lega l, la  respon sab ilidad  de  AMV en e sta  mat eria  se limita rá  al  dec reto de  las pruebas 

solici tad as por el investigado,  quien  tend rá  la  c a rga  de su frag ar los c ostos pa ra que  

efec tivamente  pued an ser prac tic ada s den tro del término e stable c ido en  el p resente  

a rtíc ulo, c omo ta mbién  la  de sum inistra r la  infor mación  nec esaria  pa ra poder  prac tic ar las 

p ruebas. 

 

El Presidente  de AMV  o el Vicep residente de  Cu mpl imiento  y Disc ipl ina  o el Ge rente  de  

Investigación y  Disc ip lina  po drá  de c retar y p rac tic ar de of ic io las pruebas que estime 

nec esarias c on  el fin de verific ar los he c hos inve stigad os pa ra  lo c ual po drá c omisionar a  

c ua lquier func ionario. 

 

Para la práctica de pruebas se contará con un período máximo de veinte (20) días hábiles 

contados a partir del momento en que se dec reten. El vencimiento de este término no 

afectará la validez de las pruebas practicadas y recaudadas por fuera del mismo.  

 

Los demás términos del proceso disciplinario se suspenderán durante el período mencionado 

en el inciso anterior.  

 

Parágrafo. La imp osibilidad de practicar u obtener pruebas por parte de AMV dentro de los 

términos reglamentarios, en razón a la falta de competencia para ordenar la 

comparecencia de un tercero, el suministro de información, la realización de diligencias de 
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inspección ocul ar en lugares de acceso restringido y otros motivos ajenos a la voluntad de 

AMV, no afectan la validez del proceso.  

Artículo 63.  Declaraciones de terceros.  

A las diligencias en las cuales se reciban declaraciones de terceros podrá concurrir  el 

investigado  o su apoder ado , quien es, después de los funcionarios designados por AMV , 

podrá n formular preguntas al declarante si lo considera n conveniente. Los funcionar ios 

mencionados podrán interrogar nuevamente o solicitar las aclaraciones y explicaciones 

que consideren necesa rias al declarante.  

 

Al iniciar la diligencia el funcionario designado por AMV advertirá al declarante que no está 

obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  

 

De lo sucedido en la diligencia se dejará constancia en un acta suscrita por los 

participantes o en el medio magnético o digital que utilice AMV para el efecto . 

Artículo 64.  Declaraciones del investigado  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 

del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Siempre que  se c onside re nec esario, el Presiden te de AMV o el Vicep residen te de 

Cump limiento  y Disc ip lina  o el Gerente de Inve stigac ión  y Disc ip lina,  po drá  c itar al  

inve stigado p a ra que  rinda  una de c laración, ha cién dole la a dve rte nc ia de que si lo p refiere 

podrá  ac ud ir ac ompañado  de  un abo gad o. A e stas d iligenc ias serán a pl ic ab les los inc isos 

segundo y te rc ero del a rtíc ulo an te rior. 

 

Artículo 64.1.  Efectos de la inasistencia a las citaciones de AMV.  (Artículo adicionado por la 

Resolución 1302 de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. 

Rige a partir del 30 de julio de 2007).  

 

El investigado o la s personas naturales vinculadas que no atiendan una citación realizada 

por AMV para rendir declaración dentro de un proceso disciplinario, deberán justificar su 

inasistencia dentro del día hábil siguiente a la fecha en que deba practicarse la diligencia, 

adjuntando los soportes respectivos.  La inasistencia del investigado sin justa causa será 

apreciada como un indicio en su contra dentro de la investigación. La falta de asistencia a 

las citaciones no exonera al investigado ni a las personas naturales vincu ladas de  rendir la 

declaración en la fecha que se a nuevamente señalada por AMV.  

Artículo 65.  Formulación del Pliego de cargos o archivo de la investigación (Artículo 

modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 

de julio de  2007. Entró en vigencia el  30 de julio de 2007 .Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Dentro  de  los treinta  (30) d ías há biles siguien tes c ontados a  pa rtir del  d ía  háb il siguien te a  

aquel en  que se venza  el té rmino  que tenga el investigado para presen tar las 

exp lic ac iones, el Presiden te de AMV o el Vicep residen te de Cum plimiento  y Disc ipl ina  o el  

Ge rente  de  Inve stigac ión y  Discipl ina  de berá eva luarlas y proceder a  arc hivar  la 

inve stigación de fo rma motivada  y  doc um entada  c uando  c onside re  que  no  existe 
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mérito  para c ontinuar  c on  el trá mite  del proc eso, o  remitir el c orrespon d ien te p liego de  

c argos al  inve stigado  y a l Tribunal Disc ipl inario. En este último supuesto, elab ora rá  un 

doc umen to en  el c ual se evalua rán las explic ac iones presenta das y se solic ita rá a l Tribu nal 

Disc ipl inario la  impo sic ión de una  sanc ión. 

 

El venc imiento  del té rmino  a  que se refiere el inc iso ant erior sin hab erse arc hivado la 

inve stigac ión o r emitido el pl iego de c argos al Tribu nal  Disc ipl inario, no  a fec ta la  va lidez  de l 

p roc edimiento  y no  exime ni exc usa a l Presiden te de  AMV o a l Vicep residen te de  

Cump limiento y Disc ipl ina  o a l Geren te de Inve stigac ión  y Discipl ina  del deber de adopt ar la  

de c isión c orrespo nd ien te. 

 

En todo  c aso no  podrá  form ularse p liego de c a rgos después de tran sc urrido  un año  c ontado  

a  pa rtir del d ía  hábil  siguien te a a quel en que  se ven za  el término  que ten ga  el investigado  

pa ra ren d ir expl ic aciones. 

 

Parágrafo uno.- Si de la evaluac ión  de las explic ac iones p resentad as por el  inve stigado  el 

Presidente  de  AMV o el Vicep residen te de Cump limiento y Disc ip lina  o el Gerente de 

Inve stigac ión  y Discipl ina  en c ontrara hec hos que  no  fue ron a prec iados en  la  inve stigac ión  

inic ial y que  ame riten la form ulación  de  una  nueva  solici tud  de exp lic aciones, se seg uirá el  

p roced imiento  previsto en  el a rtíc ulo 57 de  este reglament o. En este  c aso, el término 

p revisto en el inc iso an terior se interrumpirá  y volverá a  c ontarse a  pa rtir del  venc imiento  del 

nuevo término p a ra  la  p resent ac ión  de las exp lic ac iones c orrespon d ien tes. 

 

Parágrafo do s.- Si de  la  eva luac ión  de las exp lic ac iones presentad as por el inve stigado  se 

en c ontra re que respec to de un os hec hos es posib le arc hivar la inve stigación, podrá  

hac erse. En todo  c aso, respe c to  de los de más hec hos se remitirá el c orrespon d ien te pl ieg o 

de c argos a l Tribu nal  Disc ip lina rio. 

Artículo 66.  Traslado del pliego de cargos.  (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 

2007. Publicad o en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el  

30 de julio de 2007 .Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 

2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de 2014 ). 

 

Al rem itir el Pliego  de Cargo s, el Preside nte de  AMV o el Vicep residen te de C umpl imiento  y 

Disc ip lina  o el Gerente de Inve stigac ión  y Disc ipl ina  c orrerá traslado  a l investigado por un 

té rmino  de d iez (10) d ías hábi les, pa ra que  éste haga los pronunc iamient os que  estime 

pertine ntes y los remita d irec tamen te al Tribunal Disc ip lina rio. 

 

En todo  c aso los investigados  pod rán  solic itar  a l Sec reta rio de l Tribun al Disc ipl inario la  

p rórroga  de l an terior té rmino, qu ien  la c onc ed erá p or un té rmino  de c inc o (5) d ías há b iles 

más. 

 

Parágrafo uno. Si de la eva luac ión de las expl ic aciones p resentad as por  el inve stigado  el 

Presidente de  AMV o el Vicep residen te de C umpl imiento  y Disc ip lina  o el Gerente de 

Inve stigac ión y Disc ip lina  enc ontrara hec hos que  no f ueron a p rec iados en la  inve stigac ión  

inic ial  y que  ameriten la form ulación de nuev os c argos, se solic ita rán  exp licac iones a l 
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investigado  sobre d ichos he c hos, para  lo c ua l se seg uirá  el proc ed imiento p revisto en este  

c apítulo. En este  c aso, el té rmino p revisto en  el a rtíc ulo 65 se interrumpirá  y vo lverá a  

c ontarse a p a rtir de la presentación  de las explic ac iones c orrespon d ien tes. 

 

Parágrafo  dos. Si de la  eva lua ción  de las explic aciones presentad as por  el inve stigado  se 

enc ontrare que  respec to de un os hec hos es po sible  arc hivar la  investigación, pod rá  

hac erse. En todo  c aso respec to  de  los de más hec hos se remitirá el c orrespon dien te pl ieg o 

de c a rgos a l Tribu nal  Disc ip lina rio. 

 

Artículo 67.  Expediente . (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado en 

el Boletín Nor mativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el 30 de julio de 2007).  

 

De cada investigación disciplinaria se abrirá un expediente en el cual se archivarán en 

cuadernos separados las actuaciones disciplinarias, las pruebas y las actuaciones de o tra 

naturaleza, cuando las haya. De cada expediente habrá una copia física o en medio 

magnético o digital, con el fin de que pueda ser consultado por el investigado directamente 

o por intermedio de apoderado, debidamente acreditado ante el AMV.  

 

El expedie nte original estará bajo la custodia de AMV y podrá ser consultado por sus 

funcionarios, el investigado o su apoderado únicamente cuando sea estrictamente 

necesario para evaluar un documento original, efecto para el cual podrá definirse 

previamente un hora rio de atención general y de público  conocimiento en las instalaciones 

del Autorregulador, el cual será publicado en la página web de AMV.  

 

Cuando se dé  traslado del proceso o investigación a otra autoridad con el fin de que sea 

ésta quien lo adelante, se  trasladará el expediente original. Cuando se hagan traslados 

parciales se remitirá copia de la parte respectiva.  

 

TITULO 3 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO 

Artículo 68.  Oportunidad para que proceda la terminación anticipada del proceso  

(Artículo modificado por el Boletín Nor mativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

A p a rtir del momento en  que  el inve stigado  rinda  las exp lic ac iones y ha sta  antes  de  que  se 

p roduzc a  el fa llo de  la sala  de dec isión  c orrespon d ien te, el investigado  y el Presidente de  

AMV o el Vicep residen te de  Cu mpl imiento  y Disc ipl ina  o el Geren te de Inve stigación  y 

Disc ip lina  pod rán  ac ordar  la  sanción respec tiva  por  los hec hos e infracc iones 

inve stigados, pa ra  lo c ua l deberá tenerse en  c uenta  la  graved ad  de  los mismos, los 

perjuic ios c au sados c on  la  infracc ión, y los p ronunc iamientos del  Tribu nal  Disc ip lina rio 

respec to  de hec hos simila res, así c omo los an tec ed entes del investigado, la f ec ha de 

solic itud de l ac uerdo  de te rminación y la  c olaboración del  investigado  para la  terminación 

an ticipada  del proceso, la  c ua l se te ndrá  en c uen ta c omo ate nuante de la  sanc ión  que 

pod ría  c orrespo nder por los hec hos ob jeto  del  ac uerdo. 

 

Artículo 69.  Procedimiento para la terminación anticipada del proceso   (Artículo 

modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 
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de julio de 2007. Entró en vigencia el  30 de julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resol ución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Pa ra  efec tos de  la  c eleb rac ión  del ac uerdo a  que  se refiere el p resente a rtíc ulo se seguirá 

el siguien te p roc ed imient o: 

 

1. El inve stigado,  d irec tamente  o a  través de su apoderado, solic ita rá por  esc rito a  AMV la  

te rminación ant ic ipada  del proc eso. C uando  la  solic itud  se efec túe  du rante  la  et apa  de 

de c isión  y se d irija  a l Tribun al Disc ip linario, el Sec reta rio dará tra slado  de  la  misma  al  

Presidente  de  AMV  o  a l Vicep reside nte de Cumpl imiento  y Discipl ina o al Gerente de 

Investigación y Disciplina . 

 

La  reiteración  en  la  rea lizac ión  de  una  c ondu c ta  no  po drá ser o b jeto  de un  ac uerdo  de 

te rminación  an tic ipada.  

 

2.  El Presiden te de  AMV o el Vicep residente  de Cum plimiento  y Disc ipl ina  o el Gerente de 

Investigación y Disciplina c onta rán c on  un término  de c uaren ta  (40) d ías há b iles pa ra  

eva luar si es po sib le lleg ar a  un a c uerdo. Dic ho té rmino  se c ontará a  pa rtir del día  háb il 

siguiente a  la ra d ic ac ión  de  la solic itud  del  investigado.  

 

3. El Presidente tendrá competencia para suscribir directamente el acuerdo en el caso de 

que la solicitud respectiva haya sido presentada en la etapa de investigación, y éste 

incorpore sanciones sobre conductas objetivas determinadas en la normatividad aplica ble 

o sanciones de amonestación, o multa de máximo cincuenta (50) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en el caso de personas naturales y de cien (100) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes en el caso de personas jurídicas. Las anteriores sanc iones deberán 

comprender la totalidad de los hechos objeto de la investigación. Las multas máximas a que 

se hace mención serán las que correspondan antes del otorgamiento de cualquier 

descuento aplicable.  

 

Los acuerdos así suscritos deberán contener la in dicación clara y sustentada de los hechos, 

de las infracciones, así como también de la sanción acordada y deberán remitirse al Tribunal 

Disciplinario para su información dentro del mes siguiente a la firma del respectivo acuerdo.  

 

4.  En el evento  que el Presidente  de  AMV o el Vicep residen te de  Cum plimiento y 

Disc ipl ina  o el Gerente de Investigación y Disciplina de terminen q ue es proc ed ente la  

terminac ión  ant icipada  del p roceso, p ero no  pu eda su sc rib irse direc ta mente  el ac uerdo  por 

no c um plirse los requisitos referidos en el  numeral ant erior, de berá enviarse a l Sec retario del 

Tribu nal  Disc ipl inario un p royec to  de ac uerdo su sc rito   por   el   inve stiga d o,   el   c ua l   debe   

c onte ner   la ind ic ac ión c la ra  y sustentada  de  los he c hos, de  las infracc iones,  así  c omo  

ta mbién  de  la  sanción  ac ordada, p a ra  que  éste  lo p onga  en c onoc imien to de  la  Sa la  de 

Dec isión re spec tiva, la  c ua l lo e stud iará  en un té rmino de tr einta  (30) d ías háb iles, c ontados  

a  pa rtir del d ía  háb il siguiente  a  su rad ic ación  en  el Tribuna l Disc ip lina rio y si lo c onsidera 

del c aso, lo ap robará. 
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5. El vencimiento del término a que se refieren los numerales 2 y 4 del presente artículo sin 

haberse determinado si es posible llegar a un acuerdo, en el primer caso, o sin haberse 

aprobado o impro bado el acuerdo, en el segundo caso, no afecta la validez del 

procedimiento y no exime ni excusa al Presidente de AMV o a la Sala de Decisión, según 

corresponda, del deber de decidir.  

 

6. En caso de requerirse que el proyecto de acuerdo sea aprobado por e l Tribunal 

Disciplinario, a través de la Sala de Decisión correspondiente, el mismo será suscrito por el 

Presidente de AMV una vez dicha aprobación se efectúe.  

 

7. Si la  respec tiva  Sala  de  Dec isión no a p rueba  ni niega  el ac uerdo pero form ula  

ob serva c iones al  mismo para que se re alic en  a justes  menor es,  el  Sec ret ario  del  Tribun a l 

Disc ipl inario c omunic ará este hec ho  a l Presidente  de AMV o al Vicepresidente de 

Cumplimiento y Disciplina o al Gerente de Investigación y Disciplina y  a l investigado qu ien es 

podrán  de cid ir si efec túan  las mod ific ac iones pertinente s. Transc urridos qu inc e (15) d ías 

há b iles desde la  notific ación  de  la  dec isión del  Tribun a l sin que  se hayan ef ec tuado las 

c orrecc iones, el mismo se enten derá  negado  por  el  c itado  órga no.  Si  du ran te  el 

periodo de tiempo  menc ionado ant eriormente se realizan las mod ific ac iones  ind ic adas,  se  

en tend erá  ap rob ado  el ac uerdo s in nec esidad  de  someterlo a  c onsiderac ión nu evamente  

al  Tribu na l Disc ipl inario. En este último c aso, se t om ará  por  fec ha  de  ap robación  aqu ella  

en  la  que  se susc riba por las pa rtes el ac uerdo  debida mente c orregido. 

 

8. La  Sala  de  Dec isión que, en  c ualq uier event o, no  ap ruebe  un p royec to  de  ac uerdo, 

c omunic ará a  través  del  Sec reta rio e ste  hec ho,  c on  una  motiva c ión   de  c arác ter  

gen era l  a l respec to, para que  se c ontinúe el p roc eso. 

 

En caso de que un proyecto de Acuerdo de Terminación Anticipada no sea aprobado por 

la Sala de Decisión, o por la Sala de Revisión en el evento en que se interponga recurso de 

apelació n ante ésta, el documento que lo contiene no podrá ser utilizado como prueba 

dentro del proceso disciplinario.  

 

De la misma manera, el conocer un proyecto de terminación anticipada no será causal de 

impedimento o recusación respecto de los miembros de la Sala de Decisión o de la Sala de 

Revisión, ni implicará prejuzgamiento.  

 

9. De los acuerdos debidamente suscritos por el Presidente de AMV se enviará copia a la 

Superinten dencia Financiera de Colombia.  

Artículo 70.  Recursos 

Contra la decisión del Tribunal Disciplinar io que no apruebe un proyecto de acuerdo, el 

Presidente o el Director de Asuntos Legales y Disciplinarios , así como el investigado , pueden  

interponer el recurso de apelación ante la sala de revisión.  

 

Una vez surtido el recurso de apelación , el secretario de l Tribunal Disciplinario notificará la 

decisión al Presidente de AMV  y al investigado, de manera que el Presidente o la propia 

sala de decisión, según sea el caso, continúen con el trámite correspondiente.  
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Artículo 71.  Suspensión del proceso  (Artículo modificado por  la Resolución 1302 de 2007. 

Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el  30 de 

julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, 

aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 

2014). 

El p roc eso se suspende rá  a  pa rtir del momento en  que  el investigado  man ifieste 

exp resamente y  por  esc rito, su interés en a c ogerse a  la  te rminac ión  an tic ipada del 

p roc eso y hasta  que sea ap robado  o neg ado  por e l Tribunal Disc ipl inario y se notifique e sta 

dec isión  a l Presidente de AMV o al  Vicepresidente de Cum plimiento  y Disc ip lina o al Gerente 

de Investigación y Disciplina  y al  inve stigado, en  el evento  en  qu e d ic ha  ap rob ac ión sea 

nec esaria,  o hasta que  e l Presiden te de AMV, el Vicep reside nte de  Cu mpl imiento  y 

Disc ipl ina  o el Geren te de Inve stigac ión  y Disc ip lina  manifiesten por esc rito  que no  

c onsideran  po sible  lleg ar a un  ac uerdo. 

 

A pesar de que no pueda llegarse a un acuerdo dentro del término previsto en el numeral 2 

del artículo 69 de este reglamento, o que el mismo no sea aprobado por el Tribunal 

Disciplinario cuando ello sea necesario, el investigado podrá solicitar posteriormente otra 

terminación anticipada del proceso conforme a lo establecido en este  reglamento. No 

obstante, esta nueva solicitud de terminación anticipada no suspenderá los términos del 

proceso disciplinario.  

 

Artículo 72.  Naturaleza del Acuerdo de Terminación Anticipada . (Artículo modificado por la 

Resolución 1302 de 2007. Publicado en el Boletín N ormativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. 

Entró en vigencia el 30 de julio de 2007).   

 

El Acuerdo de Terminación Anticipada no es una instancia del proceso disciplinario. Las 

sanciones impuestas mediante Acuerdo de Terminación Anticipada del Proceso, en los 

términos de lo dispuesto en el presente Título, tienen, para todos los efectos legales y 

reglamentarios, el carácter de sanción disciplinaria. La suscripción de un Acuerdo pone fin al 

proceso disciplinario respecto de los hechos objeto del mismo.  

 

Mediante  la firma del acuerdo por el Presidente de AMV y el investigado, se entenderá que 

éstos renuncian recíproca e irrevocablemente a iniciar posteriormente cualquier otra 

actuación judicial o administrativa relacionada con los hechos objeto del acuerdo y, en 

c aso de hacerlo, autorizan a la otra parte para presentar dicho acuerdo como prueba de la 

existencia de una transacción previa y a exigir la indemnización de perjuicios que el 

desconocimiento de dicha renuncia implique. Lo anterior no excluye la posibilidad  de que, 

en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, AMV deba dar traslado a las 

autoridades competentes cuando de la evaluación de los hechos objeto del acuerdo se 

encuentre que éstos puedan transgredir disposiciones cuya investigación y juzgam iento 

corresponda a otras autoridades, sin perjuicio de lo establecido en los Memorandos de 

Entendimiento celebrados con éstas.   

 

Artículo 73.  Terminación administrativa del proceso disciplinario.  (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 20 14, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014).  
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El p roc eso d isc ip lina rio se pod rá  dar  por te rminado,  ant es de que  el Tribu nal  haya 

de c id ido, si se advierte  que  los hec hos objeto  de investiga c ión  lo son  ta mbién  por  pa rte de  

la Superinten denc ia  Financ iera  de  Co lombia  o c ua ndo  se de cida dar  traslado  de  la 

inve stigación a  d icha Superintende nc ia,  de c onformidad  c on  lo que  se estable zc a  en  el 

Mem orando  de Entend imiento  que se susc riba c on  d icha en tidad.  

 

Cu ando el  proc eso se enc uen tre en  etapa  de  inve stigac ión, c orrespon derá al  Presiden te o 

al  Vicepresiden te de Cum plimiento  y Disc ip lina , o al Gerente de Investigación y Disciplina 

tom ar la respec tiva de c isión. Cu ando  se en c uent re en  et apa  de dec isión, c orrespond erá 

a l Tribun al Disc ipl inario, p revia  solici tud  que  en  tal  sentido  formulen d ic hos func ionarios. En 

uno y otro c aso se remitirán las diligenc ias surtidas por AMV a  la  Superintenden cia  

Fina nc iera de  Co lombia  y se notific ará por esc rito de  este  hec ho  a l investigado . 
 

TITULO 4 ETAPA DE DECISION - PRIMERA INSTANCIA 

 

Artículo 74.  Iniciación de la Etapa de Decisión  (Artículo modificado por la Resolución 1302 

de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia 

el 30 de julio de 2007 . Artículo modific ado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 

2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de 2014).  

 

La  et apa  de dec isión  se inic ia rá a  instancias del Presidente  de AMV o del  

Vicep residente  de  Cu mpl imien to y Disc ip lina  o del Geren te de Investiga ción  y Disc ipl ina  

c ua ndo  a lguno  de el los presente an te el Sec retar io del Tribu nal  Discipl inario el p liego de 

c a rgos. 

Allegado el pliego de cargos el Secretario del Tribunal podrá designar la Sala de Decisión 

que cono cerá el proceso, según el procedimiento operativo previsto en el reglamento 

interno del Tribunal.  

 

Parágrafo. - La Sala de Decisión no podrá proferir decisiones sancionatorias en contra de las 

personas investigadas después de transcurrido más de un (1) año  contado a partir del día 

hábil siguiente a aquel en que se venza el término que tenga el investigado para 

pronunciarse sobre el pliego de cargos.  

Artículo 75.  Explicaciones Verbales y Audiencia . (Artículo modificado por la Resolución 

1302 de 2007. Publicado en el Bole tín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en 

vigencia el 30 de julio de 2007).  

 

Una vez puesta en conocimiento de la Sala de Decisión la respectiva investigación 

disciplinaria, ésta, si lo considera pertinente, podrá citar al Presidente de AMV, a  los 

funcionarios delegados por éste, o a los investigados, para que expliquen verbalmente los 

hechos objeto del proceso, los cargos, las explicaciones y las pruebas relacionadas en el 

proceso disciplinario, así como cualquier otro aspecto relevante del mi smo. 

 

Los investigados podrán solicitar a la Sala de Decisión que se celebre una audiencia en la 

que puedan exponer su versión sobre los hechos del proceso. Igualmente, el Presidente de 

AMV o los funcionarios delegados por éste podrán solicitar a la Sala d e Decisión que se 

celebre una audiencia para exponer los hechos, los cargos, las explicaciones y las pruebas 



                                                                                                                          
 
 

 73 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

relacionadas con el proceso disciplinario, así como cualquier otro aspecto relevante del 

mismo.  

Artículo 76.  Ampliación de la Investigación. (Artículo modifica do por la Resolución 1302 de 

2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el 

30 de julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 

2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre 

de 2014 ). 

Una vez pue sta  en c onoc imiento  de  la Sa la  de Dec isión  la re spec tiva  investigac ión 

d isc ip linaria, ésta,  si lo c onsidera p ertinen te, po drá solic itar  al  Presiden te de  AMV o el 

Vicep reside nte de  Cumpl imiento  y Disc ipl ina  o el Geren te de Inve stigac ión  y Disc ip lina  que  

se am plíe la  inve stigac ión  respec to de alguno  o a lgunos de los hec hos investigados. 

 

Cu ando la Sa la de Dec isión c onsidere que deben  aportarse o tras pruebas sobre los he c hos 

inve stigados o p rec isarse a lgún a spec to  rela c ionado  c on  el p roc eso d isc ip linario, podrá 

devolve rlo a l Presidente  de  AMV o  el Vicep residente  de Cum plimiento  y Disc ipl ina  o el 

Ge rente de  Inve stigac ión  y Disc ipl ina para que éstos realic en  ta les ac tividad es. 

 

Estas deci siones las  notific ará  el Sec reta rio  del Tribu nal Disc ipl inario a l Presidente  de  AMV o 

al  Vicepresidente  de Cum plimiento  y Discipl ina  o a l Ge rente de Inve stigac ión  y Disc ipl ina e  

infor mará al inve stigado.  

 

Si c omo c onsec uenc ia  de  las solici tudes antes mencionad as se c onsidera nec esario, 

podrá  modific arse o eleva rse un nuevo pl iego de  c a rgos por pa rte  del Presidente de  AMV o 

el Vicepresiden te de Cump limiento y Disc ip lina  o el Gerente de Inve stigac ión y Disc ipl ina , el 

c ua l  de berá  traslada rse nu evamente al  investiga do en los té rminos del a rtíc ulo 66 del 

p resente re glament o. 

 

En estos c asos, los términos previstos en  los a rtíc ulos 74 y 77 de e ste  reglamento  se 

inte rrumpirán  a  partir de la  notific ac ión  de que  tra ta  el inc iso terc ero y vo lve rán  a  c ontar se 

a  pa rtir del momento  en  que  el Presidente  de  AMV o el Vicep residente  de Cum plimiento  y 

Disc ipl ina  o el Ge rente de  Inve stigac ión  y Disc ipl ina  dé respu esta  a  la so lici tud  real izada,  en  

c aso de que no  se reforme o se eleve un nuevo pl iego  de  c argos, o a  pa rtir del  

ve ncimiento  del té rmino  que tiene el inve stigado p a ra p ronunc iarse sobre el  nuevo p liego  

de  c argos. 

Artículo 77.  Decisión . (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado en el 

Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el 30 de julio de 2007. 

Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

La Sala de Decisión tendrá un término de 60 días hábiles para decidir el asunto, c ontado a 

partir del día hábil siguiente a aquel en que se venza el término que tenga el investigado 

para pronunciarse sobre el pliego de cargos.  
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El vencimiento del término a que se refiere el inciso anterior no afecta la validez del 

procedimiento y no ex ime ni excusa a la Sala de Decisión del Tribunal Disciplinario del deber 

de decidir si existen o no méritos para imponer una sanción.  

 

Durante  esta  etapa  del  p roc eso d isc ip linario el  Presidente  de  AMV, el Vicep reside nte de  

Cu mpl imien to y Disc ipl ina o el Geren te de  Investigación  y Disc ipl ina  o los investigad os 

po drán a portar p ruebas al p roc eso, siempre que las mismas sean c onduc en tes, pertine ntes y 

út iles pa ra ef ec tos de  la  dec isión. No obstan te, la po sib ilida d  de  apo rtar estas p ruebas 

ten drá un plazo máximo de  quinc e días há biles c ontad os a  partir de la  fec ha en que  se 

venc e el término  que  tiene el investigado  pa ra p ronunc iarse sobre el  pl iego  de c argos. 

 

De las pruebas aportadas por una parte en esta oportunidad, el Secretario del Tribunal 

Disciplinario  dará traslado a la otra parte por un término de cinco (5) días hábiles, para que 

se pronuncie sobre las mismas. Vencido el término para que la parte a que se le corrió 

traslado de la prueba se pronuncie sobre la misma, el Secretario remitirá la documentac ión 

respectiva a conocimiento de la Sala de Decisión correspondiente.  

 

La Sala de Decisión evaluará la conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas 

aportadas, al resolver de fondo la respectiva actuación disciplinaria . 

 

Parágrafo. - La resolución que contenga las decisiones y que se notifique al sujeto pasivo no 

podrá contener salvamentos de voto o aclaraciones del mismo y deberá firmarse por la 

persona designada como Presidente de la Sala y por el Secretario del Tribunal.  

 

TITULO 5 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Artículo 78.  Medidas preventivas  

 

En cualquier momento, con el objeto de prevenir que se produzca o se continúe la 

producción de un perjuicio o de asegurar la eficacia del proceso disciplinario, el Presidente 

de AMV  previo concepto favorable de  la sala de r evisión del Tribunal  Disciplinario , podrá 

ordenar la adopción de las medidas preventivas que considere pertinentes, tales como, la 

constitución de garantías especiales, la divulgación de información o la suspensión parcial 

de una o varias de las actividades de intermediación de valores por parte de los miembros 

de AMV  y de las personas naturales vinculadas al miembro.  

 

Cuando la medida preventiva decretada se refiera a la suspensión parcial de las 

actividades de intermediación de valores por parte de los administradores de alg uno de los 

miembros o de las personas naturales vinculadas a éstos, se entenderá que además incluye 

la imposibilidad de adelantar trámites de admisión como persona natural  vinculado en otro 

intermediario por el término de vigencia de la medida preventiva.  Igualmente AMV  no dará 

trámite a solicitudes de inscripción de personas que hayan sido objeto de las medidas 

preventivas en cuestión por parte de otro organismo de autorregulación  o por la 

Superintendencia Financiera de Colombia , mientras ellas estén vige ntes. 
 
En el acto mediante el cual se concrete la facultad a que hace referencia el presente 

artículo, el Presidente de AMV  deberá señalar el término durante el cual estará vigente la 

medida adoptada o las condiciones que deben reunirse para que la misma s ea levantada.  
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De las medidas preventivas a que hace referencia el inciso primero de este artículo deberá 

informarse a la Superintendencia Financiera de Colombia , a las bolsas de valores y a los 

administradores de sistemas de negociación  y de registro , inmediatamente la decisión sea 

adoptada.  

Artículo 79.  Efectos de las medidas preventivas  

Las medidas de que trata el artículo anterior serán de aplicación inmediata a partir de su 

notificación.  

 

TITULO 6 SANCIONES 

Artículo 80.  Principios  

Para la imposición de las sanciones, se deberán observar  los siguientes principios:  

 

a.  Principio de proporcionalidad, según el cual la sanción deberá ser proporcional a la 

infracción;  
 
b.  Principio disuasorio de la sanción, según el cual la sanción buscará evitar que los 

participantes del mercado vulneren la norma q ue dio origen a la misma;  
 
c.  Principio de la revelación dirigida, de acuerdo con el cual se podrá determinar el 

momento en que se divulgará al público determinada sanción, en los casos en los 

cuales la revelación de la misma pueda poner en riesgo la estabili dad del mercado;  
 
d.  Principio de contradicción, de acuerdo con el cual se tendrán en cuenta los descargos 

que hagan las personas a quienes se les formuló una solicitud formal de explicaciones y 

la contradicción de las pruebas allegadas regular y oportunament e al proceso 

disciplinario.  

Artículo 81.  Sanciones  

Habrá lugar a la imposición de sanciones a los sujetos pasivos de los procesos disciplinarios 

cuando éstos incurran en violación de la normatividad aplicable . 

 

Podrán imponerse las siguientes sanciones:  
 
1  A las perso nas naturales:  

1.1. Amonestación  

1.2. Multa  

1.3. Suspensión 

1.4. Expulsión 
 
2. A las personas jurídicas:  

2.1. Amonestación  

2.2. Multa  

2.3  Expulsión 

Artículo 82.  Multas . (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado en el 

Boletín Normativo 04 AMV el 26  de julio de 2007. Entró en vigencia el  30 de julio de 2007).  
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La cuantía máxima de las multas que podrán imponerse a las personas naturales será de 

doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia al momento de la 

imposición de la sanción. Para las personas jurídicas, la cuantía máxima de las multas que 

podrán imponerse será de mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en 

Colombia al momento de la ocurrencia de los hechos.  
 
Si el beneficio económico percibido por el san cionado en relación con los hechos objeto 

de sanción es superior a los topes previstos en el inciso anterior, podrá imponerse una multa 

superior a los topes antes mencionados, hasta concurrencia del doble del monto del 

beneficio económico percibido.  

 

Parág rafo uno.  Los dineros percibidos por concepto de sanciones se destinarán a los fines 

señalados por el Consejo Directivo de AMV, procurando la profesionalización y el 

mejoramiento de estándares de los miembros de AMV y sus funcionarios.  
 
Parágrafo dos.  Las multas impuestas a las personas jurídicas deberán cancelarse dentro de 

los (5) días hábiles siguientes al día en que quede en firme la respectiva decisión, y las 

impuestas a las personas naturales dentro los quince (15) días hábiles siguientes al día en 

que quede en firme la respectiva decisión.  
 
Los miembros y las personas naturales vinculadas a los mismos,  aceptan de forma expresa 

que el documento mediante el cual se imponga una multa prestará mérito ejecutivo en 

contra del investigado. En cualquier cas o, el incumplimiento del pago de una multa 

también dará lugar al pago de intereses moratorios, los cuales se liquidarán a la máxima 

tasa de interés permitida en el mercado.  
 
Parágrafo tres.  Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo anterior, para el cas o de las 

personas naturales el incumplimiento del pago de una multa dará lugar adicionalmente a 

una suspensión automática que operará en virtud del reglamento y que por tanto no 

requiere pronunciamiento alguno del Tribunal Disciplinario. Dicha suspensión o perará desde 

el día siguiente a aquel fijado como límite para pagar la multa y hasta el día que 

efectivamente se cancele el monto adeudado, inclusive.  

Artículo 83.  Suspensión  

La sanción de suspensión no podrá ser inferior a un (1) día hábil ni superior a tres (3) años.   
 
La persona que se encuentre suspendida no podrá realizar, directa o indirectamente, 

intermediación en el mercado de valores, ni actividades relacionadas, ni actuar como 

persona vinculada de un miembro. No obstante estará sometida a todas las obligacione s 

legales y reglamentarias que no estén en contradicción con la suspensión y  a la 

competencia de AMV . 
 
La suspensión se hará efectiva a partir del día hábil siguiente a aquel en que quede en 

firme la decisión respectiva.  

 

Artículo 84.  Expulsión  

La expulsión conlleva l a pérdida de la calidad de miembro o asociado autorregulado 

voluntariamente por AMV . En este caso, será cancelada su inscripción como miembro o 

asociado autorregulado voluntariamente y no podrá realizar actividades de intermediación 
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en el mercado de valore s.  Cuando la sanción recaiga sobre una persona natural, ésta no 

podrá actuar como persona natural vinculada a un miembro, ni podrá realizar, directa o 

indirectamente, intermediación en el mercado de valores, ni actividades relacionadas.  

Para que las salas  de decisión puedan adoptar la sanción de expulsión se requerirá la 

unanimidad de los miembros  asistentes a la reunión de la sala que tome la decisión . 
 
Dicha sanción se redimirá  después de transcurridos veinte (20) años contados desde la 

fecha en que ha ya  quedado en firme la sanción. Una vez redimida la sanción, la persona o 

entidad sancionada podrá solicitar nuevamente la admisión como miembros de AMV.  
 
Parágrafo. La expulsión se hará efectiva el día hábil siguiente a aquel en que quede en firme 

la decisi ón respectiva.  

Artículo 85.  Imposición y concurrencia de sanciones  

Para determinar las sanciones aplicables, el Tribunal Disciplinario apreciará la gravedad de 

los hechos y de la infracción, los perjuicios causados con la misma, los antecedentes del 

investigado y las d emás circunstancias que a su juicio fueren pertinentes.  
 
Podrá imponerse a un investigado una o varias de las sanciones antes mencionadas de 

manera concurrente, respecto de los hechos relacionados en el pliego de cargos.  

 

El incumplimiento de una sanción i mpuesta se considerará una falta disciplinaria.  

 

Para el caso de las personas naturales, el incumplimiento del pago de una multa dará lugar 

a una suspensión automática que operará en virtud del reglamento y que por tanto no 

requiere pronunciamiento alguno del  Tribunal Disciplinario. Dicha suspensión operará desde 

el día siguiente a aquel fijado como límite para pagar la multa y hasta el día siguiente a 

aquel en que se cancele el monto adeudado.  

 

TITULO 7 RECURSO DE APELACIÓN ð SEGUNDA INSTANCIA 

Artículo 86.  Procedencia (Artícul o modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado 

en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el  30 de julio de 

2007. Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Los investigad os, así c omo el Presidente  de  AMV, el Vicep residen te de Cump limiento y  

Disc ip lina  o el Gerente de Inve stigac ión  y   Disc ipl ina    po drán    interpon er rec urso de 

apelac ión  c ontra las siguien tes decisiones: 

 

1. La det erminación adopta da  por la Sala de  Dec isión median te la  c ua l se dec ida  en 

p rimera instan c ia el  proc eso d isc ip linario; 

 

2. La det erminación adopta da por la Sala de  Dec isión median te la  c ual se de c ide  no  

ap robar un ac uerdo  de te rminación  an tic ipada.  

En todo  c aso el rec urso de  apela c ión  te nd rá  efec tos suspensivos respec to  del ac to  

impugnado.  
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Artículo 87.  Interposición del Recurso de Apelación (Artículo modificado por la Resolución 

1302 de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26  de julio de 2007. Rige a partir 

del 30 de julio de 2007).  
 
El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a 

la notificación de la decisión, mediante escrito presentado ante el Secretario del Tribunal 

Disciplinar io en el cual deberán constar las razones que lo sustenten.  

 

Del recurso de apelación el Secretario el Tribunal Disciplinario correrá traslado al Presidente 

de AMV o al investigado, según fuere del caso, por el término de ocho (8) días hábiles para 

que, si  lo consideran pertinente, se pronuncien por escrito.  

 

Vencido el término establecido en el inciso anterior, la Secretaría del Tribunal informará a la 

Sala de Revisión sobre el recurso correspondiente y remitirá la documentación necesaria 

para la asunción del conocimiento respectivo.  

Artículo 88.   Explicaciones verbales y Audiencia  (Artículo modificado por la Resolución 

1302 de 2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en 

vigencia el 30 de julio de 2007 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014 ). 

Una vez puesto  en  c onoc imiento  de  la  Sa la  de  Revisión el re spec tivo  rec urso de a pelac ión, 

ésta,  si lo c onsidera  pertinente, podrá ci tar al  Presidente  de AMV o a l Vicep residente  de 

Cum plimiento  y Disc ipl ina  o al  Gerente de  Investigación y Disc ipl ina  o a los inve stigad os, 

para q ue expl iquen ve rba lmen te los hec hos ob jeto  del p roc eso. 

 

Los inve stigados pod rán  solic ita r a  la  Sa la de  Revisión que  se c eleb re una au diencia  en  la  

que  pued an expo ner su versión sob re los hec hos de l p roc eso. Igua lmente,  el Presiden te de  

AMV o  los func ionarios delegad os por  éste pod rán  solic ita r a  la  Sala de  Revisión  que se 

c eleb re una  au d ienc ia  pa ra  expon er los hec hos, los c argos, las exp lic ac iones y las pruebas 

relac ionadas c on  el p roc eso d iscipl inario, a sí c omo c ua lquier otro aspec to rel evante d el 

mismo. 

Artículo 89.  Decisión de los Recursos de Apelación  

Los recursos de apelación serán resueltos por la sala de rev isión del Tribunal Disciplinario.  

Artículo 90.  Término para decidir el recurso  (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 

2007. Publicado en el Boletín Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el el 

30 de julio de 2007).  

Para efectos de decidir sob re los recursos de apelación, la Sala de Revisión del Tribunal 

Disciplinario contará con un término de cuarenta (40) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente al vencimiento del término de que trata el inciso segundo del artículo 87.  

 

El vencimiento del término a que se refiere el inciso anterior no afecta la validez del 

procedimiento y no exime ni excusa a la Sala de Revisión del Tribunal disciplinario del deber 

de decidir el mismo.  
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La Sala de Revisión no podrá proferir una decisión que imp onga sanciones a las personas 

investigadas después de transcurrido más de un (1) año contado a partir del día hábil 

siguiente al vencimiento del término de que trata el inciso segundo del artículo 87. De igual 

manera, sin perjuicio del principio de reforma tio in pejus, la Sala de Revisión no podrá proferir 

una decisión incrementando la sanción o imponiendo sanciones adicionales después de 

transcurrido el término señalado.  

 

Contra la decisión adoptada por la Sala de Revisión del Tribunal Disciplinario no pro cederá 

ningún recurso.  

 

TITULO 8 DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 91.  Firmeza de las decisiones  

Las decisiones del Tribunal Disciplinario de AMV quedarán en firme en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando contra ellas no proceda ningún recurso;  

2. Cuando no se interpongan recursos o se ren uncie expresamente a ellos; o  

3. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido.  

Artículo 92.  Documentos remitidos por medio electrónico  

Se aceptarán los documentos enviados por el investigado por correo electrónico que 

hayan sido recibidos dentro de los términos seña lados en este Reglamento, por el 

Presidente de AMV o el Secretario del Tribunal Disciplinario, según corresponda, siempre y 

cuando el documento físico sea enviado por correo certificado a más tardar el día hábil 

siguiente a la fecha del envío del correo el ectrónico respectivo.  

Artículo 93.  Notificaciones  (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014 ) 

 

La  solici tud  formal de exp lic ac iones se notific a rá  al  inve stigado, a  través de  c omunic ación  

escrita  d irig ida  a  la  última  d irec ción c onoc ida,  la  c ual se enten derá  c um plida  al  terc er (3) 

d ía  háb il siguiente  al  de  su fec ha  de  envío. No obstan te, la  notific ac ión personal será 

proced ente en  c ualq uier c aso. 

 

En c aso de no  po derse llevar a c abo la  notific ación de la solic itud for mal  de ex p lic ac iones 

en los té rminos señalad os en el inc iso an terior, se deb erá  emplaz ar al  interesado para  que  se 

p resente dentro de  los c inc o (5) d ías háb iles siguientes  a  fin de llevar a  c abo d ic ho ac to, a  

través de un aviso publ ic ado  en  un d iario  de  am plia  c irc ulac ión  nac ional,  advirtiéndole  

que  en c aso de no  c omparec er se le d esign ará un  defe nsor de o fic io. 

 

El p liego  de c argos y las dec isiones de las sa las de  dec isión  o de la  sala  de  revisión  se  

notific arán   a l   inve stigado  o  a   su apoderado  a  través  de  c omunic ac ión esc rita  d irig ida  

a  la ú ltima  d irec c ión de  notific aciones c onocida,  la  c ual  se enten derá  c umpl ida  al  terc er (3) 

d ía  há b il siguiente  a l de  su fe c ha de e nvío. 
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Las medidas preventivas previstas en  este Reglamento se n otific a rán  median te la  inserc ión  

de su  parte  resolutiva  en  un bo let ín o  en  el medio que haga  sus ve c es y se infor marán 

inmedia tamen te a los miembros por dic ho  med io. 

 

Parágrafo. - Las dec isiones del Tribu nal  Disc ip lina rio deberán notific arse a l Preside nte de  AMV 

o a l Vicep residen te de Cum plimiento  y Disc ipl ina o al Gerente de Investigación y Disciplina  

mediante  c omunic ación e sc rita  e infor marse inmedia tamente  sean  ad op tad as. De  ta les 

de c isiones deberá informa rse por e sc rito  a la  Superintendencia Finan ciera de Co lombia.  

Artículo 94.  Defensores de oficio. (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre  de 2014 ) 

 

Cu ando  el inve stigad o  no  c omparezc a  a l p roc eso luego  de hab erse surtido  el trámite  

de notific ación  de la  solici tud  formal de  exp lic ac iones estable c ido  en  el a rtíc ulo ante rior el 

Presiden te de  AMV o  el Vicep residen te de  Cum plimiento  y Disc ip lina , o el Gerente de 

Investigación y Disciplina p roc ederá  a  designa rle  un de fen sor  de  ofici o, c on  qu ien  se 

surtirá la n otific ac ión  persona l. 

 

Los honorarios del defe nsor, y los gastos adm inistrativos qu e implique su gestión, ta les c omo 

fo toc opia s, c orrespon denc ia  y o tros de esta natu raleza, serán a sumidos por AMV, c onforme 

a los c riterios y límites que e stable zc a el Consejo Direc tivo, ten iendo  en c uen ta que  se tra ta  

de  un servic io en  fa vor del merc ado.  

 

Pa ra  la  designac ión de  defensores de  of ici o p reviamen te se c onformará  una  lista c on  

abogados  que  hayan  ac tuado  an te AMV en  c al idad  de  apode rados  de inve stigados,  a  

quienes se form ulará  una  invitación p or esc rito p a ra  que p resten este servicio. Si no  fuere 

posib le c onformar una  lista  en e stas c ond ic iones, se c ursará  invitac ión a  c oleg ios de 

abo gados  c on tal  p rop ósito. Si ta mpo c o en  este c aso fu era  posible,  se de sign arán c omo  

defe nsores de ofici o a estud ian tes de de rec ho que  estén  real izando p rác tic as de  c onsultorio 

juríd ico y que  hayan  tom ado c ursos rela c ionados c on  el merc ado  de va lores, los c uales en  

ningún  c aso tend rán  remune rac ión. 

 

También  po drá inc luirse en  la  menc ionada  lista a  abogad os que,  no  hab iendo  sido  

c onvocados, se ofr ezc an  pa ra  ta l efec to, siempre q ue a c red iten c onoc imiento  y 

experienc ia en  de rec ho  d isc ip linario y en  merc ado  de  va lores. 

 

Cu ando  haya  op ortunidad p a ra ello, el Presidente  de AMV o  el Vicep residen te de 

Cump limiento y  Disc ip lina, o el Gerente de Investigación y Disciplina,  nom brará un defe nsor 

de of ici o de la  menc ionada  lista, en aten c ión a l  ord en a lfabét ic o  de  sus  apellidos,  de  

modo tal q ue para c ada  p roc eso sea  nombrado  un abog ado  d iferente  que pa ra  el 

ante rior, siguiendo  el orden  c onsec utivo. 

 

En c aso de  que  el de fen sor ele gido  no a c epte  ta l design ac ión, se p roc ederá  a  nom brar al  

siguien te en  la  lista.  De no ser po sib le ha c er el nom bramien to de un  abog ado  de la  lista,  el 

Presiden te de  AMV o  el Vicep residen te de  Cum plimiento  y Disc ip lina , o el Gerente de 
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Investigación y Disciplina, so lic ita rá a  un Consultorio Juríd ico la  asign ación  de uno  de  sus 

estud ian tes pa ra el c aso. 

 

Los defensores de oficio podrán adelantar todas las actuaciones procesales necesarias para 

garantizar la adecuada defensa del investigado a cuyo nombre actúan dentro del proceso 

disciplinario. No obstante,  no podrán confesar ni solicitar o celebrar Acuerdos de 

Terminación Anticipada en nombre del investigado.  

Artículo 95.  De la publicación de las decisiones sancionatorias  

Las decisiones sancionatorias se publicarán en la página web de AMV, o en el medio que 

haga sus vec es, una vez queden en firme. En los casos de expulsión y suspensión se 

informará de la sanción mediante circular externa dirigida a todos los miembros.  

Artículo 96.  Reserva  (Artículo modificado por la Resolución 1302 de 2007. Publicado en el 

Boletín Normativo 04 AMV el  26 de julio de 2007.  Entró en vigencia el 30 de julio de 2007 . 

Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Los procesos disciplinar ios y los expedientes correspondientes estarán sometidos a reserva. 

Los mismos no podrán ser consultados por ninguna persona o autoridad salvo en los casos 

en que la normatividad expresamente disponga lo contrario.  

 

No obstante lo anterior, el Presidente de AMV podrá suministrar información al público en 

general sobre los procesos disciplinarios en curso previa autorización de la Sala de Revisión, 

cuando ello se considere necesario para proteger la estabilidad y la regularidad del 

mercado y/o para garantiz ar la defensa de los intereses de los inversionistas.  

 

Sin perjuic io de  lo ante rior, el Preside nte de  AMV o el Vicep residen te de Cump limiento  y 

Disc ipl ina ,  pod rán informar a los miembros de  AMV que se  ha dado  inic io a  una 

inve stigac ión d isc ip lina ria en c ontra  de  una  persona  natu ra l vinc ulada  a l respec tivo  

miemb ro. En este  c aso, no  podrá  infor marse na da d istinto a l nom bre de  la  persona  en  

c ontra  de  quien se inici ó el respec tivo  p roc eso y la fe c ha de inic iac ión. 

 

El Presidente de AMV también podrá suministr ar información al público en general sobre los 

procesos disciplinarios cuya decisión final se encuentre en firme, así como sobre los asuntos 

relativos a AMV, sin necesidad de autorización previa.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente de AMV informa rá a través de la página web de 

AMV, y en caso de considerarlo necesario a través de comunicados de prensa, sobre las 

decisiones mediante las cuales se resuelvan las investigaciones disciplinarias una vez se 

encuentren en firme y sobre los acuerdos de term inación anticipada. Así mismo, informará 

sobre las decisiones por virtud de las cuales se adopten las medidas preventivas.  

 

Una vez se encuentren en firme, las resoluciones y los acuerdos de terminación anticipada 

serán públicos y de libre consulta.  
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TITULO 9 DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

(Título adicionado por medio de la Resolución 1302 de 2007. Publicado en el Boletín 

Normativo 04 AMV el 26 de julio de 2007. Entró en vigencia el  30 de julio de 2007 ). 

Artículo 97.  Función de Juzgamiento  

Corresponde al Tribunal Disciplinario de l Autorregulador del Mercado de Valores el ejercicio 

de la función de juzgamiento o decisión de los procesos que lleguen a su conocimiento, a 

través de las Salas de Decisión, en primera instancia y de la Sala de Revisión, en segunda 

instancia.  

Artículo 98.  Funciones d e la Sala de Revisión  

Corresponde a la Sala de Revisión del Tribunal Disciplinario, en la segunda instancia de la 

etapa de decisión de un proceso disciplinario, en adición a las funciones establecidas en los 

Estatutos, las siguientes:  

 

1. Resolver los recurso s de apelación interpuestos contra los actos de primera instancia del 

Tribunal, mediante los  cuales se determine la existencia o no de responsabilidad 

disciplinaria, o del acto por medio del cual no se apruebe un proyecto de Acuerdo de 

Terminación Anticip ada;  

2. Evaluar la pertinencia de citar al Presidente de AMV, a los funcionarios delegados de 

éste o a los investigados, o la de aceptar la solicitud de celebración de una audiencia 

donde se expliquen verbalmente los hechos del proceso, los cargos, las expli caciones, 

las pruebas, así como cualquier otro hecho relevante del mismo;  

3. Dar concepto previo, el cual no deberá ser necesariamente favorable,  respecto de 

toda modificación a los Reglamentos a los que debe someterse el Tribunal Disciplinario 

para el ejerc icio de sus funciones;  

4. Resolver las recusaciones de los miembros de la Sala de Revisión, respecto de los asuntos 

que lleguen a segunda instancia;  

5. Autorizar al Presidente de AMV para suministrar información al público sobre los procesos 

disciplinarios que se encuentren en curso, cuando se considere necesario para proteger 

la estabilidad y la regularidad del mercado y/o para garantizar la defensa de los 

intereses de los inversionistas;  

6. Dictar el Reglamento Interno del Tribunal y modificarlo cuando resulte c onveniente;  

7. Observar en los procesos que se conozcan en segunda instancia los principios de 

proporcionalidad, revelación dirigida, contradicción, efecto disuasorio, oportunidad, 

economía y celeridad, respetando en todos los casos el derecho de defensa y e l 

debido proceso;  

8. Propender por la unificación de los criterios, la doctrina y la dosificación de las sanciones 

al interior del Tribunal;  

9. Ejercer las demás funciones que le señalen las leyes, los estatutos y los reglamentos.  

Artículo 99.  Funciones de las Salas de De cisión  

Corresponde a las Salas de Decisión del Tribunal Disciplinario, en la primera instancia de la 

etapa de decisión de un proceso disciplinario, en adición a las funciones establecidas en los 

Estatutos, las siguientes:  
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1. Determinar en primera instancia s i existe o no responsabilidad disciplinaria del 

investigado e imponer las sanciones disciplinarias a que haya lugar, de conformidad con 

las disposiciones aplicables en la materia;  

2. Evaluar la pertinencia de citar al Presidente de AMV, a los funcionarios del egados de 

éste o a los investigados, o de aceptar la solicitud de celebración de una audiencia 

donde se expliquen verbalmente los hechos del proceso, los cargos, las explicaciones,  

las pruebas así como cualquier otro aspecto relevante del mismo;  

3. Analizar la viabilidad de solicitar a AMV la ampliación de la investigación respecto de 

alguno o algunos hechos investigados, así como la conducencia, pertinencia y utilidad 

de solicitar pruebas adicionales  

4. Determinar la pertinencia, utilidad y conducencia de las p ruebas aportadas en la 

instancia;  

5. Resolver las recusaciones de los miembros integrantes de la Sala correspondiente;  

6. Observar en los procesos que se conozcan en primera instancia los principios de 

proporcionalidad, revelación dirigida, contradicción, efect o disuasorio, oportunidad, 

economía y celeridad, respetando en todos los casos el derecho de defensa y el 

debido proceso;  

7. Propender por la unificación de los criterios, la doctrina y la dosificación de las sanciones 

al interior del Tribunal, en lo de su co mpetencia;  

8. Ejercer las demás funciones que le señalen las leyes, los estatutos y los reglamentos.  

Artículo 100.  Funciones del Presidente del Tribunal  

Serán funciones del Presidente del Tribunal Disciplinario, las siguientes:  

 

1. Convocar a los miembros del la Sala de Rev isión con invitación extensiva a los demás 

miembros del Tribunal Disciplinario cuando las circunstancias así lo ameriten y/o para 

discutir asuntos que busquen la unificación de los criterios, la doctrina y la dosificación 

de las sanciones al interior del ó rgano de juzgamiento, cuando lo juzgue conveniente y 

resulte pertinente;  

2. Presidir las sesiones de la Sala de Revisión;  

3. Velar porque los miembros de la Sala de Revisión cumplan los Estatutos, Reglamentos y 

demás disposiciones que rijan la función disciplin aria de AMV y el Tribunal Disciplinario;  

4. Velar por el funcionamiento adecuado de la Sala de Revisión del Tribunal Disciplinario;  

5. Suscribir las actas de las reuniones de la Sala de Revisión y las Resoluciones mediante las 

cuales se adopten las decisiones d e la segunda instancia;  

6. Ejercer las demás facultades que le confiera la normatividad vigente.  

Artículo 101.  Funciones de los Presidentes de las Salas de Decisión  

Serán funciones de los Presidentes de las Salas de Decisión, las siguientes:  

 

1. Presidir las sesiones de la Sala de Decisión correspondiente;  

2. Suscribir las actas de las reuniones de la correspondiente Sala y las Resoluciones 

mediante las cuales se adopten las decisiones de primera instancia;  
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3. Velar porque los miembros de las Salas de Decisión cumplan los Estatutos , Reglamentos y 

demás disposiciones que rijan la función disciplinaria de AMV y el Tribunal Disciplinario;  

4. Velar por el funcionamiento adecuado del Tribunal, en lo de su competencia;  

5. Ejercer las demás facultades que les confiera la normatividad vigente.  

Artículo 102.  Funciones del Secretario del Tribunal  (Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Serán func iones del Sec reta rio d el  Tribunal Disc ip lina rio las siguient es: 

 

1. Proponer a la Sala de Revisión, el Reglamento Interno del Tribunal y las mo dificaciones 

correspondientes;  

2. Convocar a las reuniones de las Sa las de Decisión y de Revisión;  

3. Elaborar las actas correspondientes a las sesiones de la Sala de Revisión y de las Salas de 

Decisión, en las cuales se adopte una decisión relativa a l proceso disciplinario;  

4. Suscribir junto con el Presidente de la Sala correspondiente las actas a que s e refiere el 

numeral anterior;  

5. Organizar, llevar y custodia r los libros de actas de las Salas de conformid ad con las 

normas pertinentes;  

6. Asignar a una  Sa la de  Dec isión  los proyec tos de  Ac ue rdos de Terminación  Antic ipa da  

formulados  por  el  Presidente  de AMV o  el Vicepresidente  de  Cum plimiento y 

Disc ip lina, o el Gerente de Investigación y Disciplina c ua ndo  el Presiden te de AMV no  los 

pue da  susc ribir d irec tamen te ten iendo  en  c onsideración los requ isitos y p a rámetr os 

señalad os en  el p resente Reglament o; 

7. Dar tra slado  de  las solic itud es de  Ac ue rdo  de  TerminaciónAntic ipada  al  Presidente  

de  AMV  o  al  Vicep residen te  de Cum plimiento y Disc ipl ina o al Gerente de 

Investigación y Disciplina  c uando  las mismas sean form ulad as en la et ap a de 

dec isión  del p roceso d isc ip linario; 

8. Co municar al  Presidente de AMV o al  Vicepresiden te de Cum plimiento  y Disc ipl ina o al 

Gerente de Investigación y Disciplina las de c isiones adopta das por el Tribun al sob re los 

Ac uerdos de Terminación  Antic ip ada somet idos a c onside ración  del mismo; 

9. Notificar las decisiones del Tribunal;  

10. Con c ed er la  p rórroga  del término  del traslado  del pl iego  de c argos a l Investigado;  

11. Designar los miembros Ad -hoc del Tribunal, en los casos de faltas temporales teniendo en 

cuenta lo establecido en el Reglamento Interno;  

12. Elaborar, con arreglo a lo dispuesto por las Salas de Decisión y de Revisión, las 

Resoluciones mediante las cuales éstas adopten las decisiones de primera y segunda 

instancia;  

13. Dar apoyo jurídico al Tribunal Disciplinario, sin que pueda, en ningún caso, emitir 

concepto u opinión alguna en relación co n las investigaciones o procesos sometidos a su 

consideración  

14. Velar por el cumplimiento de los términos establecidos en los Reglamentos durante la 

etapa de decisión del Tribunal Disciplinario;  

15. Las demás que le confiere el Reglamento o le asigne el Tribun al Disciplinario.  
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Artículo 103.  Reglamento Interno  

El Tribunal Disciplinario tendrá un reglamento interno que facilite la operatividad  del mismo, 

el cual deberá ser conocido y de cumplimiento estricto por parte de todos sus miembros, sin 

que requiera, para su aplic ación de más formalismos que la aprobación por parte de la Sala 

de Revisión.  

 

En el citado Reglamento Interno se establecerá, la metodología de conformación de las 

Salas de Decisión del Tribunal y su rotación, para lo cual se definirán listas de miembros d e 

industria e independientes, de forma que en cada una de ellas haya un miembro de 

industria y dos independientes, con la presencia permanente de un abogado.  

 

En todo caso, dicho reglamento no podrá regular aquellos asuntos relacionados con la 

iniciación,  trámite y decisión de los procesos disciplinarios que sean objeto del Reglamento 

de AMV, ni contravenir lo dispuesto en el mismo ni en los Estatutos, así como tampoco podrá 

contrariar los principios que orientan la función disciplinaria. En tal sentido, a quellos asuntos 

que deban regularse por Estatutos o Reglamentos no podrán ser objeto del Reglamento 

Interno.  

Artículo 104.  Nombramiento de los  Miembros Ad -Hoc  

En los eventos de falta absoluta de un miembro deberá procederse a nombrar su reemplazo 

entre los miembros Ad -hoc que se encuentren elegidos por el Consejo Directivo y hasta por 

el tiempo que falte para completar el correspondiente período, de conformidad con el 

procedimiento establecido en el inciso segundo del artículo 45 de los Estatutos de AMV.  

 

No obstante,  en los casos de falta temporal de un miembro, el Secretario del Tribunal 

Disciplinario designará un miembro Ad -Hoc en su reemplazo, sin perjuicio de que puedan 

adoptarse otros mecanismos internos para superar dicha dificultad, tal como el cambio de 

la Sala que deba conocer del caso o que se nombre más de un miembro ad -hoc en una 

misma.  

 

Se entiende que hay falta temporal de un miembro cuando éste se ha declarado impedido 

o se ha aceptado su recusación o, cuando no pueda ejercer sus funciones por enfermeda d 

o calamidad doméstica, o por cualquier razón, siempre que se trate de faltas que le impidan 

acudir a las convocatorias efectuadas por la Secretaría del Tribunal, o en los eventos de 

faltas consecutivas a reuniones de una misma Sala, en la que se discuta el mismo asunto, de 

conformidad con los criterios y parámetros establecidos en el Reglamento Interno del 

Tribunal.  

Artículo 105.  Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades para los Miembros 

Independientes del Tribunal Discip linario. ( Artículo modificado por el Bolet ín Normativo 20 

del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Qu ienes  no c um plan c ua lquiera de las c ond ici ones de q ue tratan  el artíc ulo 11.4.2.1.8. del 

Dec reto 2555 de 201 0, en c onc ordanc ia  c on  el a rtíc ulo 11.4.3.1.6. de  la  misma d isposic ión, y 

las de más normas que lo desarrollen, c omplemen ten  o mod ifiquen,  se enc ontrarán  

inhabi litad os pa ra  el e jerc ic io de las func iones de miem bro inde pen d ien te d el Tribun al 

Disc ip lina rio.  
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Además, n o podrá ser miembro del Tribunal Disciplinario quien se encuentre recibiendo 

remuneración o ingresos de AMV por concepto de asesorías, consultorías o cualquier otro 

esquema resultante del desarrollo de una actividad relacionada con las funciones 

disciplina rias del Autorregulador.  

 

Tampoco podrá serlo quien sea simultáneamente miembro del Consejo Directivo y en todo 

caso, no podrán participar como miembros del Tribunal dos o más miembros que se 

encuentren vinculados o representen a entidades que hagan parte  de un mismo grupo 

empresarial.  

 

Parágrafo. - En todo caso, los miembros del Tribunal Disciplinario deberán declarar su 

incompatibilidad en cualquier momento en el que llegaré a presentarse uno de los eventos 

señalados en el presente artículo.  

Artículo 106.  Régimen de I nhabilidades e Incompatibilidades para los Miembros de 

Industria del Tribunal Disciplinario.  

No podrá ser miembro de la industria del Tribunal Disciplinario de AMV:  

 

1. Quien sea funcionario, administrador, socio o accionista de otras entidades que 

desarroll en funciones de autorregulación y/o de certificación.  

2. Quien sea funcionario o directivo de entidad pública que tenga legalmente asignadas 

funciones de regulación o supervisión del mercado de valores.  

 

Tampoco podrá serlo quien sea simultáneamente miembro d el Consejo Directivo y en todo 

caso no podrán participar como miembros del Tribunal dos o más personas que se 

encuentren vinculados o representen a entidades que hagan parte de un mismo grupo 

empresarial.  

 

Parágrafo:  En todo caso, los miembros del Tribuna l Disciplinario deberán declarar su 

incompatibilidad en cualquier el momento  en el que  llegaré a presentarse uno de los 

eventos señalados en el presente artículo.  

Artículo 107.  Pérdida de la calidad de miembro del Tribunal  Disciplinario.  

 

La calidad de miembro del T ribunal Disciplinario se  pierde, de hecho, si durante el ejercicio 

del cargo se deja de cumplir con algunas de las condiciones establecidas para su elección.  

 

No obstante, si durante el ejercicio del cargo y por un término máximo de dos (2) meses un 

miemb ro pierde su calidad de miembro de la industria, pero la readquiere durante ese 

período en el mismo o en otro intermediario autorregulado, se entenderá que no hay 

solución de continuidad  y no perderá la calidad de miembro de industria del Tribunal, sin 

pe rjuicio de la incompatibilidad referida a que en todo caso, en el Tribunal Disciplinario no 

podrán participar dos o más personas que se encuentren vinculados o representen a 

entidades que hagan parte de un mismo grupo empresarial. En caso contrario, es dec ir 

vencido el plazo señalado, se entenderá que el miembro pierde su calidad y tendrá que 

procederse de conformidad con el inciso segundo del artículo 45 de los Estatutos de AMV.  



                                                                                                                          
 
 

 87 

 Reglamento AMV  

Última mod ificación: 26 /12/17  

Artículo 108.  Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades para el Secretario del Tribunal 

Disciplinario. (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, 

aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 

2014). 

No podrá s er designado  Sec retario d el Tribu nal  Disc ipl inario quien se en c uent re inc urso en 

a lguna de las inhabi lida des e inc ompatib ilidad es desc ritas a c ontinuac ión: 

 

1.  Quien sea o durante los 2 años inmediatamente anteriores a su elección haya sido 

miembro del Tribunal Disciplinario;  

 

2. Quien sea funcionario o directivo de  una fundación, asociación o sociedad que reciba 

donativos del miembro investigado en un caso particular o de las personas naturales 

vinculadas a éste, siempre que éstos representen el 20% o más de los donativos recibidos por 

la respectiva institución;  

 

3.  Quien sea o durante el año inmediatamente anterior a su elección haya sido accionista o 

directivo de miembro autorregulado o persona natural vinculada;  

 

4. Qu ien sea  o du rante  el año  inmedia tame nte  ant erior a  su e lecc ión  haya  sido  c ónyuge  

o pariente  dentro  del  seg undo g rado  de  c onsa nguinidad  y p rimero de a finidad  de  a lguno 

de los miem bros del Tribun al Disc ip lina rio. 

 

Parágrafo. - El Secretario del Tribunal Disciplinario no podrá ejercer sus funciones si después 

de haber sido elegido y habiendo aceptado e l cargo, llega a ostentar cualquiera de las 

calidades señ aladas en el presente artículo.  

Artículo 109.  Impedimentos y Recusaciones  de los Miembros del Tribunal  Disciplinario.  

(Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Al iniciarse el respectivo proceso, cada miembro formulará y así quedará en el acta de la 

reunión correspondiente, una declaración de independencia e imparcialidad, respecto de 

las personas y del asunto investigado.  

 

Los miembros del Tribunal Disciplinario deberán declararse impedidos tan pronto como 

adviertan la existencia de alguna de las causales de recusación establecidas en el Artículo 

150 del Código de Procedimiento Civil o la  norma que lo sustituya, reforme o modifique y en 

todo caso en los siguientes eventos:  

 

1. En el caso contemplado en el parágrafo 2° del Art.42 de los Estatutos de AMV, de 

conformidad con el cual òUn miembro del Tribunal no podr§ participar en la Sala que tenga 

que decidir sobre los casos en los que el sujeto del proceso esté vinculado a su grupo 

empresarialó.  

 

2. Cuando el miembro del Tribunal esté vinculado directamente a una entidad que preste 

servicios al sujeto o entidad investigada, a los socios de dicha entidad, o a los 

administradores de las mismas, o cuando el miembro del Tribunal durante el año anterior a la 
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asignación del caso, haya estado vinculado a la misma o haya prestado servicios de 

asesoría o consultoría a la personas mencionadas anterior mente.  

 

3. Cuando el miembro sin estar incurso en una causal de las planteadas anteriormente, 

considera que se encuentra en una situación de conflicto de interés respecto del asunto o 

del investigado de manera particular.  

 

La comunicación en la que el mi embro del Tribunal Disciplinario manifieste el impedimento 

deberá contener la causal y motivación del mismo, y será radicada en la Secretaría del 

Tribunal, debiendo procederse inmediatamente a designar un miembro Ad -hoc en su 

reemplazo, sin trámite adicion al alguno. Igual procedimiento se seguirá, en tratándose de los 

miembros de la industria respecto de los impedimentos que se originan con ocasión de su 

vinculación directa al miembro autorregulado o en razón al señalamiento expreso y previo 

que realice cad a uno de los miembros del Tribunal ante la Secretaría del órgano de 

juzgamiento.  

 

Así mismo, cualquiera de los interesados en el proceso podrá recusar a uno de los miembros 

del Tribunal Disciplinario cuando se presente alguna de las causales previstas en el Artículo 

150 del Código de Procedimiento Civil o la norma que lo sustituya, reforme o modifique. 

Igualmente serán causales de recusación, las señaladas anteriormente para los 

impedimentos.  

 

La  rec usac ión pod rá  propo nerse en  c ua lquier momento  de la a c tuac ión, por el inve stigado, 

el Presidente  de  AMV, el Vicep residen te de  Cumpl imiento y Disciplina o el Gerente de 

Investigación y Disciplina  quien  tenga  interés legítimo en  el p roc eso, media nte  esc rito  

d irig ido  al  Sec reta rio del Tribu nal Disc ipl inario, q uien dará traslado  de  éste al  miembro 

respec tivo p a ra  que  se pronunc ie sobre el mismo en  un término  de  3 d ías háb iles. 

Cuando  el miembro rec usado  ac epte  los hec hos y la p roc edenc ia de la   c ausal se le 

separará   del   proc eso   y p roc ederá  a  nombrarse un miembro Ad -hoc. Si  no  ac epta  c omo 

c iertos los hec hos a leg ados  por el rec usante, o c onsidera que  no e stán c ompren d idos en  

ninguna  de  las c ausales de  rec usación, los miem bros de la  Sa la  c orrespond iente  dec id irán  

por unan imidad  la  rec usac ión, en  un término no  may or a  8 d ías háb iles. Sin em bargo, en  

c aso de presen ta rse em pate  en  la de c isión  de los miem bros restan tes de la  sa la , de berá  

nom brarse un  Ad -hoc que d irima la situac ión. 

 

No obstante lo anterior, la actuación del miembro del Tribunal Disciplinario recusado anterior 

a la fecha de la recepción de la recusación o a la fecha en que dicho miembro manifieste 

estar impedido, es válida.  

 

En el evento en que la recusación prospere se designará un miembro Ad -hoc y en todo 

caso, entre el momento en el que se presente una recusación y hasta el momento en que se 

resuelva, se suspenderán todos los términos del proceso.  

 

En lo no previsto, serán aplicables a los impedimentos y recusaciones las normas del Código 

de Procedimiento Civil.  
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Artículo 110.  Impedimentos y Recusaciones del Secre tario del Tribunal Disciplinario. 

(Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

El Sec reta rio del Tribu na l Disc ip linario de berá decla rarse impedido  tan  pronto c omo 

adviertan  la  existen c ia  de a lgu na  de las c ausa les de  rec usac ión  estab lec idas en el Artículo 

150 del Cód igo  de  Proc ed imiento Civ il o la  norma que lo sustituya, refor me o  mod ifique y  en  

todo  c aso en  los siguien tes event os: 

 

1. Quien sea, o durante el año inmediatamente anterior a su elección haya sido empleado, 

asesor o haya estado vinculado directa o indirectamente al miembro investigado, en un 

caso particular o de las personas naturales vinculadas a éste;  

 

2. Quien preste, o durante el año inmediatamente anterior a su elección haya prestado, ya 

sea a título personal o como empleado de una persona jurídica, servicios al miembro o 

persona natural vinculada investigada, a los socios de éstos, o a los administradores y 

funcionario s de las mismas, relacionados con la actuación de éstos en un proceso 

disciplinario ante la Bolsa de Valores de Colombia o ante el mismo AMV.  

 

3. Qu ien sea  o du rante  el año  inmedia tame nte  ant erior a  su e lecc ión  haya  sido  

c ónyuge  o pariente  dentro  del  seg undo g rado  de c onsa nguinidad  y primero de  a finidad  

de a lgu na de las personas menc ionadas en los numerales ant eriores. 

 

4. Cuando el Secretario sin estar incurso en una causal de las planteadas anteriormente, 

considera que se encuentra en una situación de co nflicto de interés respecto del asunto o 

del investigado de manera particular.  

 

Parágrafo . En el evento de una declaración de impedimento, la cual deberá presentar por 

escrito el Secretario, el Presidente de AMV procederá a nombrar un Secretario Ad -hoc, p ara 

que asuma el conocim iento de los casos específicos.  

Artículo 111.  Procedimiento para nombrar Secretarios Ad -hoc.  (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septie mbre de 2014 ). 

 

El Secretario del Tribunal Disciplinario deberá declararse impedido tan pronto como advierta 

la existencia de alguna de las causales de recusación establecidas en el Artículo 150 del 

Código de Procedimiento Civil o la norma que lo sustituya , reforme o modifique, cuando se 

presente alguna de las causales establecidas en el artículo anterior.  

 

La comunicación en la que el Secretario del Tribunal Disciplinario manifieste el impedimento 

deberá contener la causal y motivación del mismo, y será r adicada ante la Presidencia de 

AMV, debiendo procederse inmediatamente a designar un Secretario Ad -hoc en su 

reemplazo, sin trámite adicional alguno.  

 

Así mismo, cualquiera de los interesados en el proceso podrá recusar al Secretario del 

Tribunal Discipli nario cuando se presente alguna de las causales previstas anteriormente. 
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Igualmente serán causales de recusación, las señaladas anteriormente para los 

impedimentos.  

 

La  rec usac ión pod rá  propo nerse en  c ua lquier momento  de la a c tuac ión, por el inve stigado,  

el  Presidente  de  AMV, el Vicep residen te de  Cump limiento  y Disc ip lina  o el Gerente de 

Investigación y Disciplina  quien  ten ga interés  leg ítimo en el p roc eso, median te e sc rito  

d irig ido  al  Presiden te de  AMV, qu ien  dará traslado de  éste al  Sec reta rio re spec tivo  para que  

se p ronuncie sobre el mismo en un término de  3 d ías há biles. Cuando  el Sec reta rio ac ep te  

los hec hos y la p roc edenc ia de  la c ausal  se le   separará  del proc eso y p roc ederá a  

nom brarse de  man era inmediata  un Sec reta rio ad - hoc . Si no ac epta  c omo c iertos los 

hec hos a legad os por el rec usante,  o c onsidera  que no e stán  c omprendidos en  ningu na de  

las  c au sales  de  rec usac ión,  los  miembros  de  la  Sa la  de R evisión  de cid irán  por  

may oría  simple  la  rec usación,  en  un té rmino  no  may or a 8 d ías háb iles. 

 

No obstante lo anterior, la actuación del Secretario del Tribunal Disciplinario recusado 

anterior a la fecha de la recepción de la recusación o a la fecha en que manifieste estar 

impedido, es válida.  

 

En el evento en que la recusación pros pere, el Presidente de la Sala de Revisión así lo 

informará al Secretario y al Presidente de AMV con el fin de que se designe un Secretario Ad 

-Hoc y en todo caso, entre el momento en el que se presente una recusación y hasta el 

momento en que se resuelva,  se suspenderán todos los términos del proceso.  

 

En lo no previsto, serán aplicables a los impedimentos y recusaciones las normas del Código 

de Procedimiento Civil.  

 

En caso de falta temporal corresponde al Secretario informar de dicha situación al 

Presidente de AMV, con el fin de que dependiendo del tiempo que implique dicha falta, la 

situación presupuestal y los términos de los procesos pertinentes, se designe un Secretario 

Ad -hoc en reemplazo del titular.  

 

Cuando la necesidad de nombrar un Secretario A d-hoc se fundamente en la excesiva 

carga de trabajo, previo concepto del Presidente del Tribunal Disciplinario el Secretario 

acreditará la situación correspondiente ante el Presidente de AMV, con el propósito de que 

éste, soportado en la situación presupue stal y los términos de los procesos pertinentes, 

designe, si es del caso, uno o varios Secretarios Ad -hoc.  

Artículo 112.  Reuniones del Tribunal  

El Tribunal Disciplinario, a través de sus Salas podrá realizar reuniones presenciales y no 

presenciales, ordinarias, extraord inarias y universales.  

 

Serán presenciales las reuniones que se realicen de cuerpo presente por parte de los 

miembros de una Sala, no obstante lo cual las Salas podrán reunirse de forma no presencial. 

Para tal efecto, se considerará que habrá reunión cuan do por cualquier medio todos los 

miembros de una Sala puedan deliberar y pronunciarse por comunicación simultánea o 

sucesiva, para lo cual deberá cumplirse con los mismos requisitos de las reuniones 

presenciales en cuanto hace a convocatoria, quórum y acta .  En este último caso, la 
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sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata o simultánea de acuerdo 

con el medio de comunicación disponible, aprovechando el desarrollo e innovación de la 

tecnología, siempre y cuando de ello quede prueba docume ntal, la cual se anexará y hará 

parte del acta correspondiente.  

 

De igual forma, serán válidas las decisiones que tomen las Salas cuando por escrito sus 

miembros expresen el sentido de su voto. Para este efecto, se tendrán en cuenta los 

requisitos establec idos en  el artículo 30 de los Estatutos de AMV.  

 

De otra parte, serán ordinarias las reuniones que se realicen en cumplimiento de la 

convocatoria efectuada a través de la Secretaría del Tribunal, universales aquellas que se 

celebren en  cualquier momento  y  lugar cuando se encuentren presentes todos los 

miembros de la misma, sin el cumplimiento del requisito de la convocatoria previa y 

extraordinarias las que se realicen cuando lo exijan las necesidades imprevisibles o urgentes, 

previa convocatoria según se defina en el Reglamento Interno del Tribunal Disciplinario, en 

cualquier tiempo y lugar siempre que los temas a tratar se encuentren contenidos en el 

respectivo orden del día.  

Artículo 113.  Convocatoria, Quórum, y Actas del Tribunal Disciplinario  

La convocatoria a la s reuniones de las Salas de Revisión y Decisión será realizada por la 

Secretaría del Tribunal de manera previa a su celebración, con indicación de fecha, hora, 

lugar y el orden del día de la reunión, dependiendo del tipo de reunión de que se trate. No 

obst ante lo anterior, la forma y demás aspectos relativos a la convocatoria de reuniones 

serán definidos en el Reglamento Interno del Tribunal Disciplinario.  

 

Será función de la Secretaría del Tribunal elaborar las actas correspondientes a las sesiones 

de la Sala de Revisión y de las Salas de Decisión, en las cuales se adopte la decisión relativa 

al proceso disciplinario. En dichas actas deberá constar la fecha y lugar de la reunión, los 

miembros asistentes y las decisiones adoptadas. Dichas actas serán aproba das por el 

Presidente  de la Sala y deberán estar suscritas por el Presidente y por el Secretario, que 

actuaron como tales en la respectiva sesión.  

 

Parágrafo.  Lo anterior sin perjuicio de la facultad de convocatoria que le corresponde al 

Presidente del T ribunal y al Presidente de AMV, cuando las circunstancias así lo ameriten.  

Artículo 114.  Resoluciones de las Salas  

Los procesos disciplinarios en cada una de las instancias terminarán con la notificación de 

las Resoluciones en las que se adopten las decisiones de las co rrespondientes salas. Dichas 

resoluciones deberán ser suscritas por el Presidente de la Sala y el Secretario, previa 

aprobación de su texto por parte de los dos miembros restantes de cada sala, pues en el 

caso del Presidente se entiende que con la firma ot orga la correspondiente aprobación al 

texto. Se entenderá agotada la correspondiente instancia cuando las mencionadas 

resoluciones se encuentren en firme, de acuerdo con el artículo 91 de este Reglamento.  

Artículo 115.  Solicitudes de información y certificaciones  

Las solicitudes de información y certificaciones que correspondan al Tribunal Disciplinario, 

deberán formularse por escrito y radicarse ante la Secretaría del Tribunal, únicamente por 

quien tenga interés legítimo en el proceso o su apoderado debidamente acredit ado, 
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debiendo ser contestadas en un término no superior a los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha de su recibo.  

 

LIBRO 4 CERTIFICACION DE LOS PROFESIONALES DEL MERCADO, APLICACIÓN DE LOS 

EXÁMENES DE IDONEIDAD PROFESIONAL Y SISTEMA DE INFORMACION DE AMV2 

 

TITULO 1 CERTIFICACIÓN DE LOS PROFESIONALES DEL MERCADO DE VALORES 

CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 116.  Definiciones  (Artículo derogado por el Boletín Normativo 09 de AMV del 6 de 

octubre de 20 08, aprobado mediante R esolución 1591 de la SFC y entró  en vigencia el 7 de 

octubre d e 2008).  

CAPÍTULO 2 FUNCIÓN DE CERTIFICACIÓN 

Artículo 117.  Principios que rigen la función de certificación  

Los siguientes son los principios que rigen la función de certificación:  

 

1. Profesionalización de la actividad de intermediación de valores . La certificación debe 

propender po r el mejoramiento de estándares exigibles a los profesionales sujetos a 

certificación, mediante la presentación de exámenes de idoneidad profesional y la 

verificación de sus antecedentes personales.  

2. Protección del interés de los inversionistas . Mediante la  certificación se busca que los 

inversionistas, emisores, y demás participantes, cualquiera sea la calidad que ostenten, 

reciban de los profesionales sujetos a certificación, servicios de la mejor calidad 

siguiendo los postulados de lealtad, seguridad y tr ansparencia según la actividad que 

desarrollen.  

3. Prevención del riesgo . La certificación permitirá la prevención del riesgo que entraña la 

actividad de intermediación de valores por estar involucrado el manejo de recursos del 

público.  

4. Actualización permane nte . La entidad certificadora llevará a cabo las gestiones 

necesarias para que el componente técnico y profesional, esté constantemente 

actualizado con las realidades del mercado, los avances tecnológicos y la normatividad  

aplicable.  

5. Ausencia de asimetría  regulatoria en materia de estándares profesionales . Mediante la 

función de certificación se evitará cualquier tipo de asimetría regulatoria, procurando 

desarrollar exámenes de idoneidad profesional según las exigencias y necesidades del 

mercado.  

Artículo 118.  Funciones  de AMV como Entidad Certificadora . (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 
                                                                 
2
 Incorporación autorizada por medio de la Resolución No. 2283 del 21 de diciembre de 2007 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Publicado en el Boletín Normativo de AMV No. 5 del 21 de Diciembre de 2007 
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Son funciones de AMV como entidad certificadora:  

 

1. Adelantar el proceso de certificación de conformidad con los procedimientos 

establecidos para el efecto.  

 

2. Verificar la capacidad técnica y profesional, así como los antecedentes personales de los 

aspirantes de conformidad con lo establecido por la R esolución 400 y demás normatividad 

aplicable.  

 

3. Establecer los procedimientos y controles necesarios para la adecuada recopilación, 

manejo, conservación y divulgación de la información que conozca en cumplimiento de sus 

funciones, así como para proteger  su confidencialidad cuando sea el caso.  

 

4. Llevar a cabo la contratación de proveedores de bienes y servicios necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

5. Llevar a cabo las gestiones relacionadas con la conservación, actualización y seguridad 

del banco de preguntas.  

 

6. Velar por el establecimiento y cumplimiento de estándares mínimos para llevar a cabo la 

gestión de aplicación de exámenes de idoneidad profesional.  

 

7. Coordinar el funcionamiento del Comité Académico.  

 

8. Llevar a  c abo  en  c aso de q ue lo c onsidere  nec esario a c tivida des de  c apac itación, 

en  c uyo  c aso, no  pod rán a c tuar c omo  c apaci tad ores los  funciona rios de  AMV que 

tengan  ac c eso a l banc o de p reg untas. 

 

9. Disponer de planes de contingencia para la implementación de los exáme nes de 

idoneidad profesional.  

 

10. Llevar a cabo las demás actividades conexas o necesarias para el cumplimiento de la 

función de certificación.  

Artículo 119.  Deberes de AMV como Entidad Certificadora . (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Son deberes de AMV como entidad certificadora:  

  

1. No comercializar la información que reposa en el banco de preguntas, ni utilizarla para 

propósitos dif erentes a los autorizados por la normatividad vigente.  

 

2. Establecer mecanismos para que las funciones de certificación se desarrollen de forma 

separada e independiente a las labores correspondientes a la función disciplinaria, de 

supervisión, y a las ac tividades de capacitación que lleve a cabo.  
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3. Informar a los aspirantes que la obtención de la certificación, no supone la inscripción en 

el RNPMV como tampoco la autorización para actuar en el mercado de valores.  

 

4. Informar a la SFC y a las demás en tidades certificadoras sobre los resultados de los 

procesos de certificación de conformidad con lo establecido en este Libro y demás 

normatividad aplicable.  

 

5. Proveer lo necesario para el normal funcionamiento del Comité Académico.  

 

6 .  Administrar  el banc o de  p regunt as de  c onform idad  c on  lo e stable c ido  en el a rtíc ulo 

5.4.2.1.11. del  Dec reto  2555 de 2010. 

 

7. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en este Libro y en la normatividad 

relacionada con la función de certificación.   

Artículo 120.  Actividad de Certi ficación e Información . (Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

La  Gerenc ia  de  Certific ación  e Inform ac ión  será  el á rea  de  AMV en c argada  de  llevar  a  

c abo las ac tivida des c onc ernientes a l proc eso de c ertific ac ión, así c omo las dem ás 

funciones estable c idas en  este Reglament o, la  c ua l estará a  c argo  de l Geren te de 

Certific ación  e Información. 

 

Los funciona rios de  AMV podrán  prestar apo yo pa ra  el deb ido c um plimiento de  la  función 

de c ertific ac ión, c on ex c epc ión de los func ionarios enc argados  de ejerc er funciones 

d isc ip linarias y de  supervisión, quienes no  pa rtic ipa rán ni  ten drán  ningu na injerenc ia en  el 

c umplimiento  de d ic has func iones. 

Artículo 121.  Alcance de la Certificación  

La obtención de la certificación no supone la inscripción en el RNPMV como tampoco la 

autorización para actuar en el mercado de valores.  

 

La obtención de la certificación no reemplaza los trámites de inscripción previstos en los 

reglamentos de las bolsas ni de los sistemas de negociación y/o de registro de operaciones 

sobre valores, salvo que así se disponga en tales reglamentos.  

 

El proceso de certificación así como la inscripción en el Registro Nacional de Profesionales 

del  Mercado de Valores ð RNPMV son independientes al trámite de posesión al que están 

obligados los representantes legales, miembros de junta directiva, consejo directivo o de 

administración, revisores fiscales y oficiales de cumplimiento para la prevención d el lavado 

de activos de las entidades vigiladas por la SFC y en ningún caso lo sustituye.  

 

Parágrafo: El trámite de certificación valdrá para los propósitos de admisión de personas 

naturales vinculadas ante AMV, una vez se cumplan los requisitos aplicables , entre los cuales 

está la inscripción ante el  Sistema de Información de AMV.  
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Artículo 122.  Vigencia de la Certificación  (Artículo modificado por la Resolución 0373 de 

2012. Publicado en el Boletín Normativo 18 AMV el 22 de marzo de 2012. Entró en vigencia el  

23 de marz o de 2012)  

La certificación tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha de 

aprobación de los exámenes de idoneidad profesional que correspondan a la respectiva 

modalidad o especialidad de certificación, salvo cuando la SFC en ejercic io de sus 

facultades establezca un término diferente.  

 

En caso de que los exámenes de idoneidad básicos y especializados sean aprobados en 

diferentes fechas, será tenido en cuenta para estos efectos, el examen que haya sido 

aprobado en una fecha posterior.  

 

En todo caso, para que la certificación en una modalidad y especialidad dada se considere 

vigente, deberá estar vigente el examen básico y el examen especializado respectivo. El 

profesional será responsable de presentar los exámenes antes de que cualquie ra de éstos 

pierda su vigencia.  

 

Parágrafo: La certificación en la modalidad de directivo, directivo de carteras colectivas y 

directivo de fondos de pensiones tendrá una vigencia de cuatro (4) años contados a partir 

de la fecha de aprobación de los exámene s correspondientes a tal modalidad.  

Artículo 123.  Componentes.  

AMV  adelantará el proceso de certificación integralmente, el cual tendrá dos 

componentes, a saber: uno relacionado con la acreditación de la capacidad técnica y 

profesional y otro relacionado con la verific ac ión de antecedentes personales.  

Artículo 124.  Expedición de Reglamentos de Certificación.  

La expedición de los reglamentos de certificación contenidos en este Libro, así como la 

aprobación de sus modificaciones corresponderá al Consejo Directivo, y para el efecto 

debe rá seguirse el procedimiento establecido en el ar tículo 7 del Reglamento de AMV.  

Artículo 125.  Envío de resultados a la Superintendencia Financiera de Colombia.  

Los resultados de los procesos de certificación serán enviados por parte de AMV a la SFC  en 

los términos est ablecidos por la misma, a más tardar el día hábil siguiente a la expedición de 

la certificación, salvo situaciones d e fuerza mayor o caso fortuito.  

Artículo 126.  Presentación  

Exclusivamente podrán ser certificados los profesionales que de manera previa sean 

presentados por la persona a la cual se encuentren vinculados, salvo en el caso de las 

personas naturales que desarrollen operaciones de corretaje, quie nes lo harán de manera 

directa.  

Artículo 127.  Modalidades y Especialidades de Certificación  

Las modalidades de certificación y los  exámenes básicos y especializados que deberán 

aprobar los aspirantes para cada modalidad, son los siguientes:  
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Modalidades  Examen Básico  Exámenes Especializados  

Directivo  

 

Examen Básico 

Directivo  

 

Directivo de 

Carteras Colectivas  

Examen Básico 

Directiv o  de  

Carteras Colectivas  

 

Directivo de Fondos 

de Pensiones  

Examen Básico 

Directivo de  Fondos 

de Pensiones  

 

 

Operador  Examen Básico 

Operador  

1. Negociación de 

instrumentos de renta 

fija.  

2. Negociación de 

instrumentos de renta 

variable.  

3. Negociación  de  

instrumentos de 

derivados con 

subyacente 

financiero.  

4. Negociación de 

carteras colectivas.  

5. Negociación de 

Fondos de Pensiones  

Asesor Comercial  Examen Básico 

Asesor Comercial  

1. Asesoría en 

instrumentos de renta 

fija  

2. Asesoría en 

instrumentos de renta 

variable.  

3. Asesoría en  

instrumentos de 

derivados con 

subyacente 

financiero.  

4. Asesoría en carteras 

colectivas.  

5. Asesoría en Fondos 

de Pensiones  

Digitador  Examen básico 

Digitador  
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Artículo 128.  Modalidades de Certificación . (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 

del 27 de a gosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Las personas que directamente o al servicio de un intermediario de  valo res  adelanten  las  

funciones pro pias de los siguientes cargos, o las acti vidades que se describen a 

continuación deberán obtener certificación en la modalidad correspondiente, con 

independencia del cargo que ocupen o la naturaleza de su vinculación contractual:  

 

1. Directivo:  

 

a) Cualquier persona que al interior del intermedi ario de valores tome directamente 

decisiones, o imparta directamente instrucciones acerca de la estructura, límites, políticas o 

estrategias para la realización de operaciones de intermediación de valores y/o la 

celebración de operaciones de derivados fina ncieros.  

 

Los sujetos mencionados anteriormente para ser considerados como directivos deberán 

adicionalmente cumplir los siguientes requisitos:  

 

i) Encontrarse en el segundo nivel jerárquico de la entidad en la cual prestan sus servicios, 

reportándole di rectamente al presidente, a quien haga sus veces, o a la Junta Directiva.  

 

ii) Tener a cargo o bajo su dirección un área funcional de la entidad.  

 

En esta categoría no estarán incluidos los miembros de Juntas Directivas o Cuerpos 

Colegiados ni los preside ntes de los intermediarios de valores, salvo que se enmarquen 

dentro de la situación descrita en el numeral 4.c de este artículo.  

 

b) Cualquier persona que al interior de un intermediario de valores sea la autoridad del área 

encargada de la administración  de riesgos de mercado.  

 

Parágrafo:  La certificación como directivo, directivo de Carteras Colectivas y Directivo de 

Fondos de Pensiones permitirá realizar las actividades de que tratan los numerales 4 (con 

excepción del literal c.), 5 y 6 de este artícul o, siempre y cuando lleve a cabo funciones 

propias de la categoría de directivo.  

 

2. Directivo de Carteras Colectivas  

En esta categoría estarán incluidos los directivos establecidos en el numeral anterior, cuando 

participen en la administración de Carter as Colectivas.  

 

3. Directivo de Fondos de Pensiones  

En esta categoría estarán incluidos los directivos establecidos en el numeral 1 del presente 

artículo, cuando participen en la administración de Fondos de Pensiones.  
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4. Operador:  

 

a) Quien ejecute  o imparta instrucciones para la ejecución de órdenes de clientes o terceros 

sobre valores, derivados financieros u otros activos financieros con sujeción a instrucciones, 

directrices, lineamientos y/o políticas establecidas por la entidad a la cual está v inculado, 

por los reglamentos, o normas aplicables a las carteras colectivas administradas, contratos 

fiduciarios de inversión, contratos de administración de portafolios de terceros, fondos de 

pensiones obligatorias y voluntarias, fondos de cesantías, o d irectamente por sus clientes 

según corresponda.  

 

b) Quien estructure, ejecute o imparta instrucciones para realizar operaciones de 

intermediación de valores o derivados financieros con los recursos de la entidad (posición 

propia o cuenta propia) o en los c uales ésta actúe como contraparte.  

 

c) Quien tenga asignado código de acceso de operador o su equivalente, a cualquier 

sistema de negociación o de registro de operaciones sobre valores. Se exceptúan quienes 

exclusivamente utilicen dicho código para realiz ar colocaciones en el mercado primario.  

 

Cuando un profesional tenga código de acceso de operador o su equivalente, y además 

cumpla los requisitos para ser considerado directivo, directivo de Carteras Colectivas o 

directivo de Fondos de Pensiones, deberá certificarse únicamente en la modalidad de 

operador y en su(s) respectiva(s) especialidad(es).  

 

d) Cualquier persona que tenga acceso físico a una mesa de negociación y que estando 

en ella realice cualquiera de las actividades descritas en los literales a ) y b) anteriores.  

 

e) Quien realice cualquiera de las actividades descritas en los literales a), b) y c) anteriores, 

o realice actividades de corretaje sobre valores o derivados financieros, al servicio de un 

Corredor de valores TES (CVTES) 

 

f) Los jefes de mesa o su equivalente, a pesar de que cumplan los requisitos contemplados 

para ser considerados como directivos, en cuyo caso únicamente deberán certificarse en la 

modalidad de que trata el presente numeral y en su(s) respectiva(s) especialidad(es).  

 

g) Los tesoreros que no cumplan con los requisitos para ser considerados como directivos, en 

cuyo caso únicamente deberán certificarse en la modalidad de que trata el presente 

numeral y en su(s) respectiva(s) especialidad(es).  

 

Parágrafo primero:  Quien es té certificado como operador podrá realizar las actividades de 

Asesor Comercial en su área de especialización, sin necesidad de estar certificado como 

Asesor Comercial.  

 

Parágrafo segundo:  Para los efectos de los exámenes especializados en la modalidad de  

que trata el presente numeral, se entiende por operador de renta variable quien se 

encuentre dentro de alguno de los presupuestos descritos en los literales anteriores en 

relación con valores de renta variable, al servicio de una entidad que tenga acceso directo 

a un sistema de negociación de valores de renta variable.  
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5. Asesor Comercial:  

 

Cua lquier  persona  que  sum inistre  asesoría  en  p roduc tos  o servicios  relac ionad os  

c on  la  intermediación  de  va lores  y  la c eleb rac ión de  operaciones de derivad os 

finan c ieros incluyendo las  personas  que  suministren  d ic ha  asesoría  en  las  c a rteras 

c olec tivas de que tra ta  el Dec reto  2555 de 2010  y los fond os de p ensiones volunta rias. 

 

No estarán incluidas en esta categoría las personas cuya labor comerc ial se limite al 

ofrecimiento y simple entrega de información sobre alternativas de inversión, sin desarrollar 

ninguna de las actividades que se consideran asesoría.  

 

Tampoco estarán incluidos los corresponsales no bancarios, los corresponsales no bursáti les 

ni los asesores comerciales que solamente promuevan la compra y venta de CDT`S y 

CDAT´S.  

 

En esta categoría estarán incluidas aquellas personas naturales que sean intermediarias de 

valores y desarrollen actividades de corretaje de valores.  

 

Parágrafo  primero:  Las personas naturales vinculadas que se encuentren dentro de la 

modalidad de Asesor Comercial, no podrán encontrarse en cualquiera de las siguientes 

situaciones; (i) llevar a cabo las actividades de que trata el literal d) del numeral 4 anterior ; 

(ii) tener código de acceso de operador o su equivalente. En caso contrario, serán 

considerados operadores y deberán obtener la certificación en dicha modalidad.  

 

6. Digitador  

 

Es la persona que opera en cualquier sistema de negociación, circunscribien do su actividad 

exclusivamente a ingresar ofertas, demandas y posturas, siguiendo instrucciones de 

operadores y sin discrecionalidad para tomar decisiones diferentes a aquellas relacionadas 

con la operación misma del sistema. El digitador no tiene ningún t ipo de contacto con 

clientes.  

 

Las personas naturales vinculadas que se encuentren dentro de la modalidad de digitador, 

no podrán llevar a cabo las actividades de que trata el numeral 4 anterior, y en caso 

contrario, serán considerados operadores y deberá n obtener la certificación en dicha 

modalidad.  

 

Parágrafo  primero:  En c aso de existir duda  sob re la  modalidad y e spec ia lidad  en  la  que  

se  de be  c ertificar  una  persona,  la p ersona  o la ent idad a  la c ual  se enc uentra  

vinc ulada pod rá c onsulta r a  la Ge rencia de Certificación e Información , c on  el fin de que  

ind ique en  que moda lidad y e spec ia lidad  debe c ertific arse de c onformidad  c on  las 

func iones que d esempeña o  p retende d esempeñar. 

 

Parágrafo segundo : En casos excepcionales, AMV podrá establecer que un a determinada 

persona deberá certificarse en una modalidad o especialidad dada, a pesar de que no 

cumpla con uno o varios de los requisitos objetivos para ser considerado como 
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perteneciente a dicha modalidad, para lo cual deberá tener en cuenta aspectos co mo la 

naturaleza de sus funciones, las responsabilidades a cargo, el nivel jerárquico dentro de la 

entidad y dentro del grupo empresarial respectivo, entre otros. AMV enviará copia a la SFC 

de la comunicación mediante la cual se informe dicha decisión.  

 

Parágrafo tercero:  Para el caso de los fondos mutuos de inversión sometidos a la inspección 

y vigilancia de la SFC, solamente deberán certificarse aquellas personas naturales que 

teniendo acceso directo a un sistema de negociación y/o registro de operacione s sobre 

valores, adelanten cualquiera de las actividades enunciadas en el numeral 4 del presente 

artículo, y se deberán certificar en la modalidad de operador.  

Artículo 129.  Imposibilidad para desempeñar funciones  

Los Miembros de AMV no podrán permitir que los profesion ales sujetos a certificación, 

desempeñen las funciones relacionadas en el artículo anterior sin estar previamente 

certificados e inscritos en el RNPMV, en la respectiva modalidad y especialidad.  

 

Parágrafo: Los profesionales sujetos a certificación que des empeñen las funciones 

mencionadas en el artículo anterior de manera ocasional, deberán estar certificados e 

inscritos en el RNPMV, en la resp ectiva modalidad y especialidad  

Artículo 130.  Cambio de funciones  

Las personas que se encuentren inscritos en el RNPMV y certific ados en la modalidad de 

operador, y que sean designados por la entidad para ejercer funciones de directivo, 

directivo de Carteras Colectivas o directivo de Fondos de Pensiones, deberán obtener la 

certificación en la modalidad correspondiente dentro del mes  siguiente a partir del 

momento en que empezó a desempeñar sus nuevas funciones, siempre que durante dicho 

término se encuentre vigente la certificación y la inscripción en el RNPMV, y sin perjuicio de 

la obligación de posesión ante la SFC de conformidad  c on la normatividad aplicable.  

CAPÍTULO 3 PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

Artículo 131.  Solicitud de certificación  

Los aspirantes podrán solicitar la certificación en cualquier tiempo, mediante el 

diligenciamiento del formulario, presentación de los documentos y cumplimiento de  los 

requi sitos descrit os en los artículos siguientes.  

Artículo 132.  Formulario de solicitud de certificación e ingreso de información al Sistema de 

Información de AMV  

Los aspirantes deberán diligenciar el formulario de solicitud de certificación que establezca  

AMV, con el fin d e iniciar el trámite de certificación o renovación de la misma, y deberán 

diligenciar toda la información requerida por e l Sistema de Información de AMV  

Artículo 133.  Documentación y requisitos para obtener la certificación . (Artículo modificado 

por el Boletín Normativo  20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 

de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Al formulario de solicitud de certificación se deberá adjuntar, como mínimo, la siguiente 

documentación y cumplir los siguientes requ isitos: 
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1. Fotocopia del documento de identidad. En caso de ser extranjero, fotocopia de la cédula 

de extranjería o pasaporte vigente.  

 

2. Fotocopia del comprobante de consignación o documento que establezca AMV para 

verificar el previo pago de la tarif a aplicable al trámite de certificación.  

 

3. Carta de presentación de la entidad a la cual se encuentra vinculado.  

 

4. Comprobante de inscripción previa en el Sistema de Información de AMV o cumplimiento 

del requisito que haga sus veces  

 

5. Fotocopia de  certificado judicial y de policía vigente expedido por el Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS)  

 

6. En caso de que se quiera obtener la inscripción en el RNPMV, autorización para que a 

través de AMV se solicite a la SFC el correspondiente trámit e.  

 

7. Las siguientes manifestaciones o autorizaciones a AMV, las cuales se entienden que son 

otorgadas exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones;  

 

a. La manifestación de ser una persona natural vinculada a un miembro de AMV y la 

solicitud par a que la certificación valga como inscripción ante AMV, si se trata de una 

persona que tenga la calidad de persona natural vinculada.  

 

b. La manifestación de que acepta la competencia de AMV en relación con las actividades 

de intermediación, y de que cump lirá las normas del mercado de valores y las normas de 

autorregulación, si se trata de una persona que tenga la calidad de persona natural 

vinculada.  

 

c. La manifestación de no haber sido sancionado por parte de la Contraloría General de la 

República o po r la Procuraduría General de la Nación. En caso de haber sido sancionado 

deberá aportar a AMV el certificado correspondiente en donde se informe la sanción 

impuesta, y demás información que AMV considere pertinente solicitar.  

 

d. La manifestación de no te ner conocimiento sobre alguna investigación judicial o 

administrativa en su contra en la actualidad.  

 

e. Autorización a AMV para verificar la información suministrada.  

 

f. Autorización para consultar y utilizar la información ingresada en el Sistema de I nformación 

de AMV para cualquier fin relacionado con el ejercicio de las funciones de AMV, como 

organismo de autorregulación y certificador.  

 

g. Autorizaciones para consultar bases de datos y solicitar información a terceros, la cual sea 

necesaria para ac reditar los antecedentes personales  
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h. Autorización para consultar sobre la información personal y financiera en entidades 

financieras e intermediarios de valores, CIFIN, DATACRÉDITO y cualquier otra central de 

riesgo o información, con el propósito de e jercer las funciones de AMV.  

 

i. Autorización para solicitar y obtener cualquier tipo de información de las compañías de 

telefonía celular que en criterio de AMV sea necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

j. Autorización a cualquier tercero o entidades poseedoras de información personal sujeta a 

reserva para revelarla a AMV.  

 

k. Autorización para que toda la información suministrada u obtenida en ejercicio de las 

anteriores autorizaciones o facultades legales o reglamentarias de AMV, puedan se r tenida 

como prueba por parte de AMV para el cumplimiento de sus funciones.  

 

l. Autorización para que toda la información suministrada u obtenida del profesional pueda 

ser compartida entre AMV y la SFC para el ejercicio de sus funciones.  

 

m. Autorizació n para que en caso de no otorgarse la certificación, AMV pueda informar a 

sus miembros sobre dicho hecho.  

 

n. Manifestación en el sentido de que se compromete a suministrar a AMV cualquier 

información personal, incluyendo la información de naturaleza fina nciera, que ésta requiera 

para el cumplimiento de sus funciones.  

 

Parágrafo: Los asp irantes deberán  ve rific ar que  los doc ument os se enc uentr en vigen tes al  

momento  de  presentar  la  solic itud  de c ertific ació n, en la  med ida en  que  a lgunos de ellos, 

tien en una  vigenc ia  det erminada  p revista en  normas espec ia les. En c aso de  que ta les 

doc um entos pie rdan  su vigenc ia  duran te el trámite de  c ertific ación, ya  sea  po rque  no se 

aprueben  los exám enes oportu namente  o por  c ua lquier otro motivo, AMV podrá  solic ita r al 

asp irante q ue entr egue una  ve rsión  ac tua lizada de los mismos. 

Artículo 134.  Falsedad e inexactitud grave de la información o la documentación  (Artículo 

modificado por la Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 

de junio de 2009. Entró en vigencia  el  5 de junio de 2009 . Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

La falsedad o inexactitud grave de la información o documentaci ón aportada con ocasión 

del proceso de certificación será considerada una infracción disciplinaria.  

 

En c aso de  existir ind icio de  que  la  información  aporta da  es falsa o ine xac ta,  ya  sea  en el 

fo rmula rio o en  los doc ument os que de ben  aporta rse, el Gerente  de Certificación e 

información remitirá el caso al Presidente de AMV, o al Vicepresidente de Cumplimiento y 

Disciplina o al Gerente de Investigación y Disciplina, con  el fin de que se evalúen  los hec hos y 

en  c aso de c onsiderarlo proced ente, se adelan tará  el  p roc eso d isc ip linario re spec tivo  en  

los términos del p resente re glament o. 
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El proceso de  c ertific ac ión se  suspend erá hasta q ue sea adopt ada  una  dec isión en  mate ria  

d isc ipl ina ria, sin que  d icha suspensión  pue da  ser  superior  a  sesenta   (60)   d ías   hábi les 

c ontad os a  pa rtir de  la  remisión  del c aso a l Presiden te de  AMV o al  Vic ep residente de 

Cu mpl imiento  y Disc ipl ina o al Gerente de Investigación y Disciplina . Duran te el periodo de  

suspensión, el asp iran te no p odrá  ad elan tar ningún p roc eso de c ertific ac ión ni  p resent ar 

exámen es de idoneidad p rofesional. 

 

El término de sesenta (60) días hábiles referido será interrumpido en los siguientes casos: (i) 

desde que se produzca un traslado de la Solicitud Formal de Explicaciones, del Pliego de 

Cargos o de c ualquier otro documento emitido por AMV frente al cual pueda pronunciarse 

el investigado, y hasta que efectivamente se pronuncie o venza el término para que el 

investigado pueda pronunciarse; (ii) desde que se solicite la terminación anticipada del 

proceso  y hasta que se llegue a un acuerdo y éste sea objeto de aprobación por parte del 

Tribunal Disciplinario o en su defecto, hasta que venza el término de cuarenta (40) días 

previsto en el reglamento; (iii) durante el término de práctica de pruebas; (iv) desd e la 

notificación de la resolución del Tribunal Disciplinario que impone una sanción, hasta que 

venza el término para apelar dicha decisión; (v) desde la notificación de la interposición del 

recurso de apelación por parte de AMV, hasta el vencimiento del t érmino establecido a 

favor del investigado para pronunciarse en relación con ese recurso; y (vi) desde la 

presentación de cualquier solicitud por parte del investigado y hasta la resolución de la 

misma.  

 

En caso de que se cumpla el término de sesenta (60)  días hábiles sin que sea adoptada una 

decisión en materia disciplinaria, se reanudará el proceso de certificación, y se otorgará la 

posibilidad de participar en cualquier proceso de certificación y/o solicitar la presentación 

de exámenes de idoneidad prof esional. En caso de que se otorgue la certificación, ésta 

podrá ser suspendida o revocada posteriormente según el resultado de la gestión 

disciplinaria, de conformidad con lo establecido en este Reglamento.  

 

El aspirante será info rmado  c uando  proce da  la suspensión  o re anud ación  del  p roc eso  de  

c ertific ac ión  por  el  Gerente  de C ertific ación  e Informac ión. 

 

En los c asos en que se c onsidere que no ex iste mérito p ara p roc eder c on  un proc eso 

d isc ip linario, el Gerente de Certificación e Información reanud ará el proc eso de c ertific ación. 

 

Parágrafo primero:  En caso de considerarse que se incurrió en la infracción disciplinaria de 

que trata el presente artículo, se impondrá como mínimo la sanción de suspensión en los 

términos del presente reglamento. Durante el periodo de dicha sanción se suspenderá la 

posibilidad de participar en cualquier proceso de certificación y/o solicitar la presentación 

de exámenes de idoneidad profesional en los términos del presente reglamento.  

 

Parágrafo segundo:  AMV informará a la  entidad que presentó a un aspirante para adelantar 

la certificación, sobre la existencia de investigaciones disciplinarias u otros hechos que 

puedan afectar el procedimiento de certificación.  
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Parágrafo tercero:  Cuando se imponga una sanción en contra de l aspirante y éste no haya 

obtenido la certificación aún, se procederá a negar la certificación del mismo.  

Artículo 135.  Procedimiento y Presentación voluntaria de exámenes  (Artículo modificado 

por la Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el  4 de junio de 

2009. Entró en vigencia el  5 de junio de 2009).  

Sin perjuicio de lo previsto en los anteriores artículos, cualquier persona puede presentar el 

examen de idoneidad profesional directamente sin que sea presentado por un 

intermediario.  

 

Las personas interesadas en presentar el examen de idoneidad profesional, deberán 

diligenciar el formulario que AMV establezca para el efecto. Igualmente, deberán informar 

cuáles son los exámenes que desea presentar y suministrar los documentos establecidos en 

los numerales 1 y 2 del artículo 133 del presente Reglamento, así como cualquier otra 

información que solicite AMV.  

 

En todo caso, la persona que desee presentar voluntariamente el examen aceptará y se 

obligará a cumplir las disposiciones establecidas en el presente libro que les resulten 

aplicables en su calidad de examinado, incluyendo su sujeción a la competencia 

disciplinaria y de supervisión de AMV. Dicha aceptación deberá constar de manera expresa 

y previa a la presentación del examen.  

 

En relación con  las personas descritas en el párrafo anterior, AMV tendrá la facultad de 

imponer una sanción consistente en suspender la posibilidad de participar en cualquier 

proceso de certificación y/o solicitar la presentación de exámenes de idoneidad profesional  

du rante un periodo de tiempo determinado.  

Artículo 136.  Confidencialidad  

La información obtenida por AMV  en ejercicio de las funciones de certificación y que no 

tenga el carácter de público será confidencial y no podrá ser divulgada o comunicada a 

ninguna persona o autori dad, salvo por orden de autoridad competente, de conformidad 

con la Constitución y la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de la autorización de que trata el 

artículo 133 numeral 7, literal l.   

CAPÍTULO 4 ACREDITACIÓN DE LA  CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL - 

EXAMEN DE IDONEIDAD PROFESIONAL 

Artículo 137.  Acreditación de la Capacidad Técnica y Profesional.  

La capacidad técnica y profesional se acreditará mediante la aprobación del examen de 

idoneidad profesional.  

Artículo 138.  Conformación del examen de idoneidad profesional.  

El examen de idoneidad pro fesional está comprendido por dos tipos de exámenes: un 

examen básico y unos exámenes especializados.  

 

1. Examen Básico  

El examen básico de operador podrá incluir, entre otras, las siguientes áreas temáticas:  
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a.  Marco regulatorio del mercado de valores.  

b.  Mar co general de autorregulación.  

c.  Análisis económico y financiero.  

d.  Administración y control de riesgos financieros.  

e.  Matemáticas financieras.  

 

Los exámenes básicos para directivos, directivos de carteras colectivas, directivos de fondos 

de pensiones, Asesores  Comerciales y Digitadores podrán contener alguna de las áreas 

temáticas referidas anteriormente, y en todo caso deberán contener las áreas temáticas 

relacionadas en los literales a y b.  

 

2. Exámenes Especializados  

La parte especializada variará según la a ctividad o actividades que pretenda desempeñar 

el aspirante de conformidad con lo establecido en el artículo 128 del presente Reglamento.  

Artículo 139.  Cursos de capacitación o preparación.  

La presentación o aprobación del examen no estará condicionada a la aprobación o  

asistencia a cursos de capacitación.  

Artículo 140.  Aplicación del examen por  terceros aplicantes  

Los exámenes de idoneidad podrán ser aplicados por AMV y por los terceros aplicantes 

autorizados por la SFC.  

 

AMV podrá realizar convocatorias públicas o privadas mediant e las cuales se invite a los 

interesados, que cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable y por 

AMV, con el fin de que presenten sus respectivas propuestas y actúen como terceros 

aplicantes.  

 

Estos terceros aplicantes deberán acred itar de manera permanente ante la SFC por 

intermedio de AMV un contrato o convenio vigente con AMV para el  cumplimiento de sus 

funciones.  

Artículo 141.  Terceros aplicantes  

AMV podrá contratar los terceros aplicantes en diferentes ciudades del país, para lo cual 

tendrá e n cuenta el número de aspirantes esperado en cada ciudad y la disponibilidad de 

recursos y de terceros aplicantes que cumplan los requerimientos para actuar como tales.  

 

Parágrafo . Podrán actuar como terceros aplicantes las entidades que lleven a cabo 

act ividades de capacitación, siempre y cuando se utilicen mecanismos tendientes a 

prevenir la ocurrencia de situaciones irregulares o conflictos de interés que puedan llegar a 

surgir en razón a que una sola entidad asuma el rol de tercero aplicante y capacita dor.  

 

En caso de que se presenten situaciones que constituyan conflictos de interés, los terceros 

aplicantes deberán administrarlos mediante la revelación de los mismos  a AMV.   

Artículo 142.  Requisitos 

AMV verificará la idoneidad de los terceros aplicantes, mediante el  cumplimiento de los 
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requisitos que sean necesarios para cumplir debidamente con sus funciones, entre los cuales 

se podrán encontrar requerimientos en relación con:  

 

1. Recursos humanos, administrativos, tecnológicos de conformidad con el artículo 197 del 

pre sente reglamento.  

2. Periodicidad mínima  en el ofrecimiento de los exámenes  

3. Estándares de seguridad mínimos para evitar el fraude y la filtración de la información 

contenida en los exámenes o que pueda llegar a conocer en cumplimiento de sus 

funciones  

4. Mecani smos para garantizar la identificación plena de los aspirantes y el control 

necesario para el registro de asistencia en las fechas programadas para los exámenes, 

sin perjuicio de que AMV  pueda implementar y coordinar el funcionamiento de tales 

mecanismos  

Artículo 143.  Exclusión de Responsabilidad  

AMV no será responsable por el incumplimiento de las obligaciones por parte de los terceros 

aplicantes, que pueda llegar a afectar de cualquier manera a los aspirantes o a las 

entidades a las cuales ellos se encuentren vinculado s. 

 

Así mismo, AMV no será responsable de las fallas técnicas e incumplimientos imputables a los 

terceros aplicantes que constituyan caso fortuito, fuerza mayor o por hechos ajenos a AMV.  

 

En este último caso AMV realizará las acciones que estén a su alcan ce con el fin de otorgar 

un cupo prioritario en el siguiente turno de exámenes.  

Artículo 144.  Reglamento de Aplicación  

El Reglamento de aplicación del examen previsto en el presente libro, que apruebe por vía 

general la SFC deberá ser adoptado por los terceros aplicant es, salvo cuando se autoricen 

modificaciones especiales por parte de AMV, previa información a la SFC, atendiendo las 

circunstancias espec íficas de un tercero aplicante.  

Artículo 145.  Deberes de los terceros aplicantes  (Artículo modificado por la Resolución 0751 

de 2009 . Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. Entró en vigencia 

el  5 de junio de 2009).  

Sin perjuicio de los deberes que se establezcan en la normatividad aplicable, en los 

reglamentos de aplicación de exámenes y en los contratos que su scriban con AMV, los 

terceros aplicantes deberán:  

 

1. Mantener la confidencialidad del banco de preguntas o de las preguntas que puedan 

llegar a conocer.  

2. Dar estricto cumplimiento a las condiciones y demás obligaciones asumidas ante AMV, así 

como cump lir los requisitos mínimos en todo tiempo.  

3. Tener la disponibilidad para aplicar los exámenes con la periodicidad acordada con 

AMV.  

4. Contar con los recursos necesarios para la implementación de los exámenes de 

idoneidad profesional, de conformidad con lo establecido en el contrato 

correspondiente.  
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5. Estar disponible cuando AMV lo requiere para prestar las declaraciones a que haya lugar, 

así como tomar las medidas necesarias para asegurar la comparecencia de sus 

funcionarios ante AMV para los mismos efe ctos.  

Artículo 146.  Evaluación a los terceros aplicantes  

AMV podrá evaluar la capacidad de los terceros aplicantes para el debido cumplimiento 

de sus funciones, a través de visitas a los mismos y de cualquier otro mecanismo que se 

establezca para el efecto, de conformid ad con lo dispuesto en el reglamento de aplicación 

del examen y en el contrato que dich as entidades suscriban con AMV.  

Artículo 147.  Cronograma de exámenes  

AMV y los terceros aplicantes acordarán un cronograma de exámenes, sin perjuicio de que 

los terceros aplicantes pu edan establecer fechas adicionales para la presentación de 

exámenes, en cuyo caso deberá informarlo con anterioridad a AMV y obtener el visto 

bueno de dicha entidad, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo las actividades 

requeridas para que se realicen  los exámenes en tales fechas.  

 

El cronograma general de exámenes será divulgado en la página de Internet de AMV o en 

cualquier otro medio apto para el efecto, el cual contendrá la información necesaria para 

el debido conocimiento del público sobre las co ndiciones para la presentación del examen.  

 

AMV podrá cancelar, suspender o aplazar una sesión de examen, cuando exista algún 

hecho o circunstancia que impida llevar a cabo la respectiva sesión, dando cumplimiento a 

los estándares establecidos en este Regl amento y demás normatividad aplicable. En dicho 

evento AMV buscará realizar una nueva sesión a la mayor brevedad posible.  

Artículo 148.  Acceso al examen  

Los interesados en presentar el examen podrán consultar el cronograma de exámenes y 

formular una solicitud para pres entar el examen en cualquiera de las fechas y terceros 

aplicantes establecidos en el mismo.  

 

Las solicitudes para la presentación del examen de idoneidad se atenderán en orden 

cronológico de recepción, según la disponibilidad de los terceros aplicantes.  

 

AMV podrá cancelar, suspender o aplazar una sesión de examen cuando no se hubiere 

inscrito el número mínimo de personas que se establezca para el efecto.  

 

AMV informará al aspirante sobre la fecha y el tercero aplicante en donde presentará el 

examen de idon eidad profesional.  

Artículo 149.  Reprogramación del examen  

Los interesados en presentar el examen podrán reprogramar la fecha de presentación de su 

examen, de acuerdo con lo establecido por AMV en carta circular.  

Artículo 150.  Administración de los resultados de los exámenes.  

Corresp onderá a AMV administrar los resultados de los exámenes de idoneidad profesional, 

pero podrá autorizar a los terceros aplicantes su divulgación a los aspirantes.  
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En ningún caso se harán públicos los puntajes, pero sí podrá informarse al público sobre el 

otorgamiento o no otorgamiento de la certificación en los términos del artículo 169 del 

presente Reglamento.  

Artículo 151.  Aprobación del Examen.  

El examen de idoneidad profesional se aprobará cuando menos con la aprobación del 70% 

del componente básico y del 70% del com ponente especializado, cuando ello sea 

aplicable.  

Artículo 152.  Reprobación del Examen.  (Artículo modificado por la Resolución 0751 de 2009. 

Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. Entró en vigencia el  5 de 

junio de 2009. Artículo m odificado por  la Resolución 0373 de 2012 . Publicado en el Boletín 

Normativo 18 AMV el 22  de marzo de 2012. Entró en vigencia el  23 de  marzo de 2012).  

La reprobación del examen de idoneidad profesional implica que el aspirante no podrá 

obtener la certificación en la mo dalidad y especialidad respectiva.  

 

El aspirante que repruebe el examen podrá presentarlo nuevamente con sujeción a la 

disponibilidad de cupos que tengan los terceros aplicantes para el efecto.  

Artículo 153.  Incumplimiento de los deberes de los examinados y/o aspirantes  (Artículo 

modificado por la Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 

de junio de 2009. Entró en vigencia el  5 de junio de 2009 . Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Reso lución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

En c aso de  que la  c ondu c ta  c onstitut iva  de inc umpl imiento  de los deberes de los 

examinad os y/o a sp iran tes se real ic e durante una  sesión  de  p resentac ión  de  exá men es,  

o  exista  c ualq uier ind ic io p a ra  c onsiderar que  d ic ha  c onduc ta  tuvo lug ar, el supervisor  de  

la  sesión, an ulará la  p resentación del exa men  de d ic ha  persona  y levantará  y susc rib irá un 

ac ta  que c onte nga una  desc ripción  de los he c hos, la  c ual  deberá ser enviada  al 

Ger ente de Certificación e información  a la may or brevedad  po sib le. 

 

Poste riormen te, el Geren te de Certific ación e  Informac ión re mitirá el c aso al  Presiden te de  

AMV o  al  Vicep residente  de Cum plimiento y  Disc ipl ina , o al Gerente  de Investigación y 

Disciplina c on el fin de que se evalúen los hec hos y en  c aso de c onsiderarlo p roc edente,  se 

adelan te el p roc eso d isc ipl inario re spec tivo  en  los términos del presente re glament o. 

 

Cu ando la  c onduc ta  c onstitutiva  de  inc um plimiento  de  los deberes de los exam inados  y/o  

aspirantes no  se real ic e duran te una  sesión de  present ación de  exám ene s, el Ge rente  de 

Certific ación e  Informac ión  rem itirá  el c aso a l Presiden te de  AMV o  al  Vicep residente  de 

Cum plimiento  y Disc ip lina , o al Gerente de Investigación y Disciplina,  una vez te nga 

c onoc imiento de t a les he c hos. 

 

El proceso de  c ertific ac ión se  suspend erá hasta q ue sea adopt ada  una  dec isión en  mate ria  

d isc ipl ina ria, sin que  d icha suspensión  pue da  ser  superior  a  sesenta   (60)   d ías   hábi les 

c ontad os a  pa rtir de  la  remisión  del c aso a l Presiden te de  AMV o al  Vic ep residente de 

Cu mpl imiento  y Disc ipl ina o al Gerente de Investigación y Disciplina . Duran te el periodo de  
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suspensión, el aspirante no p odrá  ad elan tar ningún p roc eso de c ertific ac ión ni  p resent ar 

exámen es de idoneidad p rofesional. 

 

El término de sesenta (60) días hábiles referido será interrumpido en los siguientes casos: (i) 

desde que se produzca un traslado de la Solicitud Formal de Explicaciones, del Pliego de 

Cargos o de cualquier otro documento emitido por AMV frent e al cual pueda pronunciarse 

el investigado, y hasta que efectivamente se pronuncie o venza el término para que el 

investigado pueda pronunciarse; (ii) desde que se solicite la terminación anticipada del 

proceso y hasta que se llegue a un acuerdo y éste se a objeto de aprobación por parte del 

Tribunal Disciplinario, o en su defecto, hasta que venza el término de cuarenta (40) días 

previsto en el reglamento; (iii) durante el término de práctica de pruebas; (iv) desde la 

notificación de la resolución del Tribu nal Disciplinario que impone una sanción, hasta que 

venza el término para apelar dicha decisión; (v) desde la notificación de la interposición del 

recurso de apelación por parte de AMV, hasta el vencimiento del término establecido a 

favor del investigado p ara pronunciarse en relación con ese recurso; y (vi) desde la 

presentación de cualquier solicitud por parte del investigado y hasta la resolución de la 

misma.  

 

En caso de que se cumpla el término de sesenta (60) días hábiles sin que sea adoptada una 

decis ión en materia disciplinaria, se reanudará el proceso de certificación y se otorgará la 

posibilidad de participar en cualquier proceso de certificación y/o solicitar la presentación 

de exámenes de idoneidad profesional. En caso de que se otorgue la certifi cación, ésta 

podrá ser suspendida o revocada posteriormente según el resultado de la gestión 

disciplinaria, de conformidad con lo establecido en este Reglamento.  

 

El aspirante será info rmado  c uando  proce da  la suspensión  o re anud ación del  p roc eso de 

c ertific ac ión  por  el Gerente de C ertific ación  e Informac ión. 

 

En los c asos en  que  se c onsidere que  no existe mérito p a ra p roc eder c on un  proceso 

d isc ip linario el Presiden te de  AMV o  el Vicep residen te de C umpl imiento  y Disc ip lina o el 

Gerente de Investigación y D isciplina  informará  de  ta l situac ión  a l Ge rente  de Certific ación  

e Informac ión  pa ra que se reanude el proc eso de c ertific ación.  

 

Parágrafo primero:  En caso de considerarse que se incurrió en la infracción disciplinaria de 

que trata el presente artículo, se  impondrá como mínimo la sanción de suspensión en los 

términos del presente reglamento. Durante el periodo de dicha sanción se suspenderá la 

posibilidad de participar en cualquier proceso de certificación y/o solicitar la presentación 

de exámenes de idonei dad profesional en los términos del presente reglamento.  

 

Si el infractor no es una persona natural vinculada se impondrá una sanción consistente en la 

suspensión de la posibilidad de participar en un proceso de certificación y/o solicitar la 

presentación  de exámenes de idoneidad profesional durante un periodo de tiempo 

determinado.  

 

Parágrafo segundo : AMV informará a la entidad que presentó a un aspirante para adelantar 

la certificación, sobre la existencia de investigaciones disciplinarias u otros hecho s que 

puedan afectar el procedimiento de certificación.  
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Parágrafo tercero:  Cuando se imponga una sanción en contra del aspirante y éste no haya 

obtenido la certificación aún, se procederá a negar la certificación del mismo.  

 

Parágrafo transitorio : Los casos que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la modificación de este artículo, serán tramitados de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Reglamento vigente para la fecha de ocurrencia de los 

hechos.  

 

Para estos caso s, el Comité de Admisiones establecerá, cuando resulte procedente, el 

periodo de tiempo durante el cual no podrá solicitarse la certificación, ni la presentación de 

exámenes de idoneidad profesional, de acuerdo con la gravedad de la conducta. Dicho 

periodo  no podrá ser superior a dos (2) años contados a partir de la fecha en que fue 

adoptada la decisión correspondiente por parte del Comité de Admisiones.  

Artículo 154.  Procedimiento para la denegación de la certificación por fraude o 

incumplimiento de los deberes de los e xaminados (Artículo derogado por la Resolución 

0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. Entró en 

vigencia a partir del 5 de junio de 2009).  

Artículo 155.  Vigencia del Examen (Artículo m odificado por la Resolución 0373 de 2012 . 

Public ado en el Boletín Normativo 18 AMV el 22  de marzo de 2012. Entró en vigencia el  23 

de  marzo de 2012).  

Cada uno de los exámenes básicos y especializados tendrá una vigencia de tres (3) años 

contados a partir de la fecha de la aprobación del mismo. Para el c aso de la modalidad de 

directivos, directivos de carteras colectivas y directivos de fondos de pensiones, esta 

vigencia será de 4 años contados a partir de la fecha de la aprobación del examen.  

Artículo 156.  Exámenes en otras modalidades o especialidades  (Artículo modif icado por la 

Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. 

Entró en vigencia el 5 de junio de 2009. Artículo m odificado por la Resolución 0373 de 2012 . 

Publicado en el Boletín Normativo 18 AMV el 22  de marzo de 20 12. Entró en vigencia el  23 

de  marzo de 2012).  

Cuando los aspirantes inscritos en el RNPMV quieran o deban certificarse en una o más 

modalidades o especialidades, adicionales a aquellas en las cuales está certificado, 

deberán presentar y aprobar un nuevo examen de idoneidad profesional.  

Artículo 157.  Periodicidad de los Exámenes  

AMV realizará una sesión de exámenes de idoneidad profesional por lo menos cada tres (3) 

meses. 

Artículo 158.  Deberes de los aspirantes y/o examinados (Artículo modificado por la 

Resolución 0751 de 2009. Publ icado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. 

Entró en vigencia el  5 de junio de 2009).  

Los  aspirantes y/o examinados que presenten un examen de idoneidad deberán 

abstenerse de:  

 

1. Suplantar o intentar suplantar a una persona en la present ación del examen, o permitir ser 
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suplantado.  

2. Tener o intentar tener acceso por cualquier medio al banco de preguntas del examen.  

3. Copiar o intentar copiar durante el examen.  

4. Estar en posesión de elementos prohibidos o no autorizados  expresamente p or AMV 

durante la presentación del examen.  

5. Hablar para sí o a otros participantes durante la presentación del examen, sin autorización 

del supervisor del mismo.  

6. Mover el monitor o pantalla en la cual se está presentando el examen.  

7. Acceder o intent ar acceder al monitor o pantalla de algún otro aspirante.  

8. Acceder o intentar acceder a los sistemas de AMV o de terceros aplicantes para alterar 

los registros de calificaciones o con cualquier otro propósito.  

9. Sobornar, intentar sobornar, o prestar cu alquier servicio, o entregar dádivas o regalos a los 

miembros del Comité Académico, a funcionarios o administradores de AMV o de los 

terceros aplicantes, o a cualquier tercero, con el fin de obtener acceso al banco de 

preguntas del examen, o cualquier otra  ventaja irregular.  

10. Impedir o intentar impedir el proceso de aplicación del examen.  

11. Sabotear o intentar sabotear el proceso de certificación por cualquier medio o 

comportamiento.  

12. Realizar cualquier conducta constitutiva de fraude durante la pre sentación del examen 

o en relación con el mismo.  

13. Incumplir las instrucciones que expresamente haya impartido AMV.  

14. Las demás que determine AMV mediante Carta Circular.  

 

Parágrafo:  El incumplimiento de los deberes de los aspirantes o examinados se co nsiderará 

como una infracción disciplinaria en contra de los reglamentos de autorregulación.  

CAPÍTULO 5 ACREDITACIÓN  DE LOS ANTECEDENTES PERSONALES. 

Artículo 159.  Trámite de acreditación de los antecedentes personales  

El trámite de acreditación de los antecedentes personales ser á llevado a cabo de manera 

concomitante con el de presentación de los exámenes de idoneidad profesional. Sin 

perjuicio de lo anterior, toda la información y documentación requerida deberá ser 

entregada con la solicitud de certificación, de conformidad co n lo establecido en este 

Libro. 

Artículo 160.  Causales de negación de la certificación . (Artículo modificado por el Boletín 

Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y 

entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

 

Serán  c au sales pa ra la  neg ac ión  de la  c ertific ac ión  por c onsiderarse que no  se ac reditaron 

los an tec edent es personales de  c onformidad  c on  el  Dec reto  2555  de  2010    y  la  

Circ ular Externa  060 de  2007 de la  SFC y las normas c orrespon d ien tes, los siguient es event os: 

 

1. Cuando la SFC, hubiere impuesto al aspirante la sanción consistente en remoción del 

cargo,  dentro de los cinco (5) años anteriores al momento de la solicitud de certificación, 

contados a partir del momento de la ejecutoria del acto que impuso la san ción.  
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2. Cuando el aspirante se encuentre suspendido o inhabilitado por la SFC para el ejercicio 

de aquellos cargos que requieran para su desempeño la posesión ante dicha entidad, o 

para realizar funciones de administración, dirección o control de las en tidades sometidas a 

su inspección y vigilancia.  

 

3. Cuando el aspirante hubiere sido objeto de cancelación o suspensión de la inscripción a 

título de sanción, en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores, RNAMV, o en 

el Registro Nacional de P rofesionales del Mercado de Valores, RNPMV, y dicha sanción se 

encuentre vigente.  

 

4. Cuando el aspirante haya sido condenado dentro de los últimos veinte (20) años, 

contados a partir del momento de la ejecutoria de la providencia que impuso la condena, o  

cuando la condena se encuentre vigente por un delito doloso contra el sistema financiero, 

contra el patrimonio económico, contra la administración pública o por un delito de lavado 

de activos, enriquecimiento ilícito, tráfico de estupefacientes, o aquella s normas que los 

modifiquen o los sustituyan.  

 

5. Cuando el aspirante se encuentre suspendido o expulsado, o se encuentre sancionado 

con una medida equivalente a la suspensión o a la expulsión, por decisión de un organismo 

de autorregulación, de una bolsa  de valores, de una bolsa de bienes y productos 

agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, o de cualquier otro administrador 

de sistemas de negociación o de registro de operaciones, y la sanción se encuentre vigente.  

 

6. Cuando al aspirante s e le hubiere declarado la extinción del dominio de conformidad con 

la Ley 793 de 2002, dentro de los últimos veinte (20) años contados a partir del momento de 

la ejecutoria de la providencia que impuso la medida, cuando haya participado en la 

realización d e las conductas a que hace referencia el artículo 2° de dicha ley, o las normas 

que la modifiquen o sustituyan.  

 

7. Cuando al aspirante se encuentre incluido en la lista SDNT, publicada por la OFAC (Office 

of Foreign Assets Control), oficina del Gobierno de los Estados Unidos de América.  

 

8. Cuando al aspirante se encuentre reportado en listas de personas y entidades asociadas 

con organizaciones terroristas, que sean vinculantes para Colombia conforme al Derecho 

Internacional, de conformidad con el artícu lo 20 de la Ley 1121 de 2006 las que la 

modifiquen o sustituyan.  

 

9. Cuando el aspirante hubiere sido sancionado por la Procuraduría General de la Nación 

con destitución e inhabilidad general, o suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad 

especial,  siempre que la sanción se encuentre vigente.  

 

10. Cuando contra el aspirante se hubiere proferido fallo con responsabilidad fiscal dentro 

de los últimos dos (2) años, por la Contraloría General de la República, siempre que se 

encuentre  en firme y ejecuto riado.  
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Artículo 161.  Comité de Verificación de Antecedentes de AM V. (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

El Co mité de  Verificac ión  de  Antec edentes de  AMV será  la instanc ia  enc arga  de dec id ir 

sobre la  ac reditación o  no a c red itación de los antec ed entes personales de  los aspirantes 

pu estos a  c onsideración  de  d ic ho  Co mité,  de  c onformidad  c on lo estab lec ido  en  el 

p resen te Reglamento  y demás  normatividad a p lic able.  Este  Comité  esta rá  c onformado  

por  tres  (3) fun c ionarios de  AMV de sign ados por el Presidente  de  AMV uno de los c ua les 

será el Geren te de C ertific ac ión e Información. 

Artículo 162.  Funciones del Comité de Verificación de Antecedentes.  (Artículo mo dificado 

por la Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 

2009. Entró en vigencia el  5 de junio de 2009 . Artículo modificado por el Boletín Normativo 

20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 d e la SFC y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014 ). 

Cor responde  a l Co mité de Verific ac ión  de Antec ed entes: 

 

1 .  Estudiar las solic itud es de  c ertific ac ión  c uando  el aspirante se enc uent re en  una  de  las 

c ausa les del a rtículo 5.4.2.1.4. del Dec reto  2555 de 20 10 o del  a rtíc ulo 160 de este 

Reglament o. 

 

2. Solic ita r a l Ge rente  de Certific ac ión  e Información  que  se den ieg ue la solic itud  en c aso 

a firmat ivo.  

 

3. Calificar la información que a pesar de no ser causal para negar la certificación pueda 

resultar relevante para verificar la buena reputación moral y profesional necesaria para la 

inscripción en el RNPMV de conformidad con la Circular Externa No. 060 de 2007 de la SFC.  

 

4 .  Ana lizar y c onc eptu ar sobre los c asos que se le remitan  en rel ación c on los ev entos 

en que e xista duda s ob re la modal idad y espec ia lidad  en  la  que  se debe  c ertificar una 

pe rsona,  o c uando  en  c asos exc epc ionales AMV estab lezc a que  una  persona  deberá  

c ertific arse en  una  modal idad  o e spec ia lidad  dete rminada,  en los té rminos de  los 

parágraf os primero y segundo  del a rtíc ulo 128 del presente Lib ro. 

 

5. Las demás funciones asignadas al mismo por este Reglamento o por el Presidente de 

AMV.  

Artículo 163.  Secretaría del Comité de Verificación de Antecedentes de AMV . (Artículo 

modificado por el Boletín Norm ativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante 

Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014) . 

 

De las reuniones del Comité de Verificación de Antecedentes de AMV se levantarán actas 

que serán firmadas por los tres (3) func ionarios designados y por el respectivo Secretario. 

Actuará como secretario del Comité de Verificación de Antecedentes de AMV el 

funcionario de AMV que el Presidente de AMV designe.  

 

Son funciones de la secretaría del Comité:  
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1. Realizar las citaciones a las reuniones siguiendo las instrucciones del Gerente de 

certificación e información.  

 

2. Levantar las actas correspondientes, en las cuales se dejará constancia del lugar y fecha 

de la reunión, del nombre de los asistentes, de todos los asuntos tratado s y de las decisiones 

adoptadas, negadas o aplazadas, con indicación en cada caso, de los votos emitidos a 

favor, en contra o en blanco.  

 

3. Las demás que sean propias de su cargo.  

Artículo 164.  Obtención de información adicional  

En adición a la información suministrada  por el aspirante, AMV podrá obtener la información 

necesaria para adelantar las labores de evaluación y verificación de la información 

relevante para cumplir su función, a través de la suscripción de convenios, memorandos de 

entendimiento o contratación c on diferentes entidades o autoridades nacionales o 

internacionales. Lo anterior, sin perjuicio de que tales acuerdos también sean utilizados para 

el intercambio de información que AMV requiera para el cumplimiento de sus funciones de 

autorregulación.  

CAPÍTULO 6 DECISIÓN DE CERTIFICACIÓN 

Artículo 165.  Decisión sobre la certificación . (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 

del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en 

vigencia el 1 de septiembre de 2014) . 

Surtidos   los   c ompo nentes   del   p roc eso,   AMV   inform ará   a l asp irante  si otorga  o no 

otorga  la  c ertific ación, de c isión que  por regla  ge neral  será  ad optada  por el Gerente  de 

Certific ación  e Inform ac ión,  o por  c ualq uier otro representante  lega l de la ent idad.  

 

En los casos en que la  certificación no sea otorgada por no verificarse los antecedentes 

personales del aspirante, AMV motivará su decisión.  

 

Parágrafo:  AMV realizará la notificación de la decisión del otorgamiento de la certificación 

por los medios que considere idóneos para tal efecto, entre los cuales podrá estar la 

publicación en la página de Internet de AMV o el envío de correo electrónico a la dirección 

registrada.  

Artículo 166.  Revocatoria y suspensión de la certificación  (Artículo modificado por la 

Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. 

Entró en vigencia el 5 de junio de 2009).  

La certificación será revocada en cualquier tiempo por el Comité de Verificación de 

Antecedentes,  cuando se tenga conocimiento y se verifique la ocurrencia de cualquiera 

de las situaciones  descritas en el  artículo 160 de este Libro, en relación con una persona 

que cuente con certificación vigente, salvo en los casos de que trata el siguiente inciso. 

Igualmente, podrá revocarse cuando una persona incumpla su ob ligación de suministrar la 

información requerida por AMV para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con 

las manifestaciones y autorizaciones establecidas en este Reglamento.  
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La certificación será suspendida en cualquier tiempo por el Comité de  Verificación de 

Antecedentes,  cuando se tenga conocimiento y se verifique la ocurrencia de cualquiera 

de las situaciones descritas en el artículo 160 de este Libro relacionadas con la imposición de 

sanciones de suspensión o equivalentes. En tal caso, la suspensión de la certificación será 

automática y se extenderá por el mismo término de la sanción impuesta. El término de 

vigencia de la certificación y de los correspondientes exámenes no se afectará por el hecho 

de la suspensión.  

 

En los casos en que la S FC cancele o suspenda la inscripción en el Registro Nacional de 

Profesionales del Mercado de Valores, RNPMV, AMV procederá a revocar o a suspender 

automáticamente la certificación según sea el caso, una vez sea informada sobre tal 

situación.  

 

Cuando la SF C niegue la inscripción del profesional en el RNPMV, AMV procederá a revocar 

automáticamente la certificación.  

 

El incumplimiento del pago de una multa impuesta por la SFC dará lugar a una suspensión 

automática de la certificación, la cual operará desde e l día siguiente a aquel en que se 

informó a AMV sobre tal incumplimiento y hasta el día en que el afectado informe a AMV 

que efectivamente se canceló el monto adeudado.  

 

En el caso del incumplimiento del pago de una multa impuesta por AMV la certificación  se 

suspenderá de manera automática, a partir del día siguiente a aquel fijado como límite 

para pagar la multa y hasta el día que efectivamente se cancele el monto adeudado.  

 

Parágrafo.  La suspensión de la certificación no implica la suspensión de las demá s 

obligaciones que el profesional deba cumplir en virtud de su calidad de profesional 

certificado, persona natural vinculada o intermediario de valores.       

Artículo 167.  Procedimiento para los casos en que se deniega o revoca la certificación . 

(Artículo modificado por  el Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado 

mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014) . 

En c aso que se dec ida  que no  se ac red itaron  los ant ec edent es persona les o c uando  se 

revoq ue la  c ertific ac ión, la  Gerencia de Certificación e Información remitirá  por  medio de  

c orreo  c ertific ado  a  la  última  d irecc ión  c onoc ida, una  c omunic ac ión  esc rita  en  la  que 

se infor mará sobre la de c isión  de de negación  o revoc ación de  la  c ertific ac ión, y se 

ad junta rá  la  c opia  del doc umen to median te el c ual se adop tó tal  dec isión. Dic ha  dec isión 

se ent end erá notific ada  al  terc er (3) d ía  há bil siguiente  a  la  fec ha del envío de la  

c omunic ac ión  de que  trata  el p resen te a rtíc ulo. Si la  c omunic ación d ebe  ser entr egada en  

una  c iudad  d istinta  a  la  del domi c ilio de  AMV, el té rmino  pa ra que  se ent ienda  notific ada  

será  de c inc o (5) d ías há b iles. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de llevar a cabo la notificación en forma personal 

cuando el aspirante se encuentre en las oficinas  de AMV.  
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La última dirección conocida corresponderá a la dirección que hubiere sido reportada por 

el aspirante en el Sistema de Información de AMV como su lugar de residencia, o al 

momento de solicitar la certificación.  

Artículo 168.  Recurso de apelación  

El aspirante podrá interponer recurso de apelación contra la decisión de denegación de la 

certificación, dentro del término improrrogable de ocho (8) días hábiles siguientes a la 

notificación, mediante escrito presentado ante AMV, en el cual deberán constar las razones  

que lo sustenten.  

 

El recurso de apelación será resuelto por el Comité de Admisiones del Consejo Directivo de 

AMV para lo cual contará con un término de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la 

interposición del recurso de apelación. Sin embargo,  pasado este término, el Comité de 

Admisiones del Consejo Directivo de AMV no perderá competencia para decidir, y deberá 

hacerlo a la mayor brevedad posible.  

 

Contra la decisión adoptada por el Comité de Admisiones del Consejo Directivo A MV no 

procederá ni ngún recurso.  

Artículo 169.  Publicidad  

 

AMV podrá informar a través de la página de Internet de AMV sobre las personas que se 

encuentran certificadas, señalando la vigencia de la certificación y cualquier otra 

información que se considere relevante para conocimiento del  público. Igualmente, y si lo 

considera oportuno con el fin de cumplir con los fines de la certificación, publicará a través 

de dicho medio la lista de personas o información individual sobre personas a quienes no se 

les otorgó la certificación. En este úl timo caso, únicamente los miembros de AMV podrán 

tener acceso a dicha información, y se deberá contar con autorización previa por parte de 

la persona no certificada, la cual debe ser otorgada de conformidad con lo establecido en 

el artículo 133 Numeral 7, literal m.  

Artículo 170.  Renovación de la Certificación.  

Es responsabilidad de los profesionales que quieran renovar la certificación, presentar su 

solicitud de renovación con suficiente antelación a la expiración de la vigencia de la misma, 

de tal manera que puedan pr esentar los exámenes y adelantar los trámites necesarios para 

obtener la renovación oportunamente.  

 

Para efectos de acreditar la capacidad técnica, profesional y de antecedentes personales 

del aspirante se seguirá el mismo procedimiento utilizado para dich a acreditación por 

primera vez.  

CAPÍTULO 7 TARIFAS 

Artículo 171.  Tarifas. 

El Consejo Directivo de AMV determinará las tarifas aplicables  a la prestación de  los 

servicios relacionados con su actividad como certificador,  atendiendo las siguientes 

políticas:  
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1. La función de certific ación debe ser sostenible financieramente, y en consecuencia, 

las tarifas a cargo de los aspirantes deben ser suficientes para la ejecución idónea y 

eficiente de la misma.  

2. La definición de las tarifas no podrá ser discriminatoria, sin perjuicio de que exis tan 

diferentes esquemas tarifarios dependiendo de las modalidades de certificación y sus 

respectivas especialidades.  

3. Las tarifas a cargo de  los aspirantes podrán ser destinadas a la elaboración y 

aplicación de proyectos futuros relacionados con la función  de certificación, y en 

general, al cubrimiento de cualquier gasto o erogación necesaria para el debido 

cumplimiento de dicha  función.  

4. El Consejo Directivo de AMV podrá, siempre que lo considere pertinente, llevar a 

cabo una revisión sobre los ingresos y gastos relacionados con el cumplimiento de la 

función de certificación, así como del esquema tarifario.  

5. Los ajustes en materia tarifaria relacionados con la función de certificación deberán 

darse a conocer al público en general a través de la publicación de éstos en la 

página de Internet de AMV. Dicha publicación deberá realizarse con una antelación 

mínima de 10  días hábiles a la entrada en vigencia de los respectivos ajustes.  

6. Los exámenes que requieran un mayor costo de aplicación, implementación y 

seguimiento, podrán tener un valor superior al de los demás exámenes.  

7. Se podrá incluir dentro del monto de las tarifas, aquellas sumas que deban pagarse a 

terceros que suministren información o documentos necesarios para la acreditación 

de los antecedentes pers onales , o que presten servicios asociados al proceso de 

certificación.  

Artículo 172.  Reembolso  

En ningún caso el valor de los exámenes o del proceso de certificación será reembolsado al 

aspirante.  

CAPÍTULO 8  COMITÉ ACADÉMICO 

Artículo 173.  Objeto y funciones del Comité Académico.  

El Comité Acad émico es el órgano colegiado encargado de formular recomendaciones 

sobre:  

 

1. La estructuración, administración y actualización del banco de preguntas descrito en 

este reglamento.  

 

2. El diseño de la metodología que se utilizará en la aplicación y calificación d el 

examen de idoneidad profesional.  

 

3. El diseño e implementación de los mecanismos de asignación aleatoria de preguntas 

para generar los exámenes de idoneidad profesional.  

 

4. El diseño, implementación y seguimiento de los procedimientos para el muestreo y 

ca libración de las preguntas con el fin de velar porque el nivel de dificultad de éstas 
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sea apropiado, así como la calidad de las mismas, procurando su claridad, 

pertinencia y precisión.  

 

5. La estructura y metodologías aplicadas en los cursos y exámenes de ac tualización, 

con el fin de procurar que el esquema de actualización periódico fomente los 

estándares mínimos requeridos para actuar como profesional en el mercado de 

valores.  

 

Igualmente, el Comité Académico podrá proponer modificaciones al presente Libro y podrá  

ejercer las demás funciones que correspondan de acuerdo con la naturaleza de las mismas.  

 

Parágrafo: El Comité Académico no podrá tener de ninguna manera acceso directo al 

banco de preguntas.  

Artículo 174.  Estructura e integración del Comité Académico.  

El Comit é Académico estará integrado por siete (7) miembros, tres (3) representantes de la 

industria, dos (2) de la academia, uno (1) de los proveedores de infraestructura y un (1) 

representante de  AMV, con sus correspondientes suplentes.  

 

Los tres (3) representa ntes de la industria, los dos (2) representantes de la academia y el 

representante de los Proveedores de Infraestructura serán elegidos por el Consejo Directivo 

de AMV.  

 

El representante de AMV será un funcionario de la entidad designado por su Presidente.  

 

El Comité Académico nombrará a uno de sus miembros como Presidente del mismo, p or 

mayoría simple.  

Artículo 175.  Funciones del Presidente del Comité Académico.  

 

El presidente del Comité Académico tendrá las siguientes funciones:  

 

1. Convocar a los miembros del Comité A cadémico cuando lo juzgue conveniente o resulte 

pertinente.  

2. Presidir las funciones del Comité Académico.  

3. Velar por el funcionamiento adecuado del Comité Académico.  

4. Ejercer las demás facultades que le confiera este Reglamento o el Consejo Directivo  de 

AMV, o la s que sean propias de su cargo.  

Artículo 176.  Miembros representantes de la academia.  

Se considerarán como miembros representantes de la academia a quienes se encuentren 

vinculados como docentes de instituciones de educación superior, y tengan experiencia e n 

docencia mínima de cinco (5) años en temas financieros, bursátiles o afines.  

Artículo 177.  Miembros representantes de la industria.  

Se consideran miembros representantes de la industria  a quienes tengan experiencia laboral 

mínima de cinco (5) años en temas financier os, bursátiles o afines, y sean funcionarios o 
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administradores de un intermediario de valores miembro de AMV o cualquier otra entidad 

cuyas personas vinculadas sean profesionales sujetos a certificación.  

Artículo 178.  Miembro representante de los Proveedores de Infraest ructura  

Se considerará como miembro representante de los Proveedores de Infraestructura quien 

tenga experiencia laboral mínima de cinco (5) años en temas financieros, bursátiles o afines, 

sea funcionario o administrador de un Proveedor de Infraestructura y  sea postulado como tal 

por parte de los P roveedores de Infraestructura.  

Artículo 179.  Requisitos comunes a los miembros del Comité . (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigenc ia el 1 de septiembre de 2014) . 

Los miembros del Comité Académico, deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

1. Ser mayor de veinticinco (25) años;  

 

2. Contar con estudios de nivel profesional;  

 

3. No  hab er  sido  sanc ionado  persona lmen te,  dentro  de  los cinc o (5) años  

inmed iata mente  an teriores a  la  elec c ión o du ran te el ejerc ic io de  su c argo,  por  un 

org anismo de autor reg ulac ión, por la Superintendencia Financiera de Colombia ,  por  una  

Bolsa de  Va lore s, por un administrador  de sistemas de  nego c iac ión y/o  una  bolsa  de bienes  

y produc tos ag ropec uarios, ag roind ustria les o de o tros c omm odities. 

 

4. No tener sanciones de expulsión, suspensión, cancelación o remoción del cargo vigentes 

proferidas por un organismo de autorregulación, por la Superintendencia  Financiera de 

Colombia, por una Bolsa de Valores, por un administrador de sistemas de negociación y/o 

una bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.  

Artículo 180.  Secretaría del Comité Académico  

De las reuniones del Comité Acadé mico se levantarán actas que serán firmadas por su 

Presidente y su Secretario. Actuará como secretario del Comité Académico el funcionario 

de AMV que el Presidente de AMV designe.  

 

Son funciones de la secretaría del Comité:  

 

1. Realizar las citaciones a las r euniones siguiendo las instrucciones de quienes tienen 

facultad de convocar  

2. Levantar las actas correspondientes, en las cuales  se dejará constancia del lugar y 

fecha de la reunión, del nombre de los asistentes, de todos los asuntos tratados y de 

las decis iones adoptadas, negadas o aplazadas, con indicación en cada caso, de 

los votos emitidos a favor, en contra o en blanco  

3. Las demás que sean propias de su cargo  

 

Artículo 181.  Postulación y elección de los miembros de la academia, de la industria y el 

representante de los  proveedores de infraestructura del Comité Académico .  

La postulación de candidatos a miembros del Comité Académico podrá ser efectuada por 
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cualquiera de los miembros de AMV, quienes podrán postular solamente a un candidato de 

la academia y a un candidato de la industria.  

 

La postulación de candidatos a  miembros representantes de la academia también podrá 

ser efectuada por Instituciones de Educación Superior o directamente por quien cumpla los 

requisitos correspondientes.  

 

La postulación de candidatos a mi embro representante de los proveedores de 

infraestructura, podrá ser efectuada por cualquiera de éstos.  

 

El Comité de Gobierno Corporativo y Nominaciones del Consejo Directivo de AMV verificará 

que los candidatos cumplan los requisitos para ser elegidos.  

 

La elección de los seis (6) miembros del Comité Académico será competencia del Consejo 

Directivo de AMV. En caso de que no exista acuerdo unánime sobre la composición del 

Comité, se efectuarán tres (3) votaciones así:  

  

1. Se llevará a cabo la votación para elegir a los tres (3) miembros representantes de la 

industria en primer lugar. Para tal efecto, cada uno de los directores votará por tres (3) 

de las personas que integren la lista conformada por candidatos que hayan sido 

postulados para ser elegidos en ta l calidad y que cumplan los requisitos establecidos 

para el efecto. Finalizado esto, el secretario del Consejo Directivo de AMV realizará el 

conteo de los votos y elaborará una lista en la cual ordene los candidatos de 

conformidad con el número de votos ob tenidos por cada uno. Resultarán elegidos los 

tres (3) candidatos que obtengan la mayor cantidad de votos y serán elegidos como 

miembros suplentes los candidatos que obtengan la cuarta, quinta y sexta votación.  

 

En caso de que exista empate entre dos (2) o  más candidatos a ser miembros 

representantes de la industria en el Comité Académico, se realizará una votación en 

la que sólo participen los candidatos que se encuentren en dicha situación. Los 

candidatos que obtengan el mayor número de votos resultarán e legidos, de 

conformidad con las plazas disponibles. En caso de que se produzca un nuevo 

empate en el número de votos obtenidos, se elegirán los candidatos al azar.  

 

2. Posteriormente se llevarán a cabo las votaciones para elegir a los dos (2) miembros 

represe ntantes de la academia y a sus respectivos suplentes, para lo cual se seguirá 

el mismo procedimiento establecido en el numeral anterior.  

 

3. Por último se llevarán a cabo las votaciones para elegir al miembro representante de 

los proveedores de infraestructu ra, siguiendo el mismo procedimiento del numeral 1 

del presente artículo.  

Artículo 182.  Periodo de los miembros del Comité Académico  (Artículo derogado por la 

Resolución 0373 de 2012 . Publicado en el Boletín Normativo 18 AMV el 22  de marzo de 2012. 

Entró en vigencia el  23 de  marzo de 2012).  
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Artículo 183.  Inhabilidades e incompatibilidades.  

No podrá ser miembro del Comité Académico:  

 

1. Quien ofrezca directa o indirectamente los cursos de preparación o capacitación para 

presentar el examen de idoneidad profesional  

2. Quien sea, o durante e l año inmediatamente anterior a su elección haya sido, socio o 

accionista, de entidades que presten en el país servicios de capacitación, u ofrezcan 

cursos de preparación o capacitación para el examen de idoneidad profesional.  

Artículo 184.  Pérdida de la calidad de mie mbro del Comité Académico  

Los miembros del Comité Académico perderán la calidad de tales en los siguientes eventos:  

 

1. Renuncia.  

2. Cualquier circunstancia que derive en el incumplimiento definitivo o indefinido de los 

requisitos para el ejercicio de su cargo o  la violación al régimen de inhabilidades o 

incompatibilidades.  

 

En caso de que se presente la pérdida de la calidad de miembro del Comité Académico, el 

miembro suplente respectivo lo reemplazará  por el tiempo restante para concluir su periodo 

y el Consej o Directivo elegirá a un nuevo miembro suplente, que fungirá como tal durante el 

tiempo que falte para concluir el periodo, para lo cual no será necesario realizar un nuevo 

proceso de postulación  

Artículo 185.  Reuniones y convocatoria.  

El Comité Académico se reunirá d e forma ordinaria por lo menos 2 veces al año, de 

acuerdo al día y la hora acordados por sus integrantes en el cronograma de reuniones 

correspondiente. La convocatoria a las reuniones se hará con no menos de cinco (5) días 

hábiles de anticipación a la fech a de la reunión.  

 

Igualmente, el Comité Académico se reunirá de forma extraordinaria cuando sean 

convocados por el Consejo Directivo o el Presidente de AMV, o cuando lo soliciten no 

menos de dos (2) de sus miembros, a través de correo electrónico dirigido al secretario del 

Comité Académico. También se reunirán válidamente cualquier día y en cualquier lugar sin 

previa convocatoria, cuando se hallaren presentes la totalidad de sus miembros.   

 

Las reuniones de los Comités podrán ser no presenciales. Para tal efecto, se considerará que 

habrá reunión cuando por cualquier medio todos los miembros del Comité puedan deliberar 

y decidir por comunicación simultánea o sucesiva.  En este último caso, la sucesión de 

comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de a cuerdo con el medio empleado. 

De igual forma, serán válidas las decisiones que tome el Comité cuando por escrito sus 

miembros expresan el sentido de su voto. Para este efecto, se tendrán en cuenta los 

requisitos establecidos en el artículo 30  de los Estatu tos de AMV.  

Artículo 186.  Asistencia de la Superintendencia Financiera de Colombia  

El Comité Académico podrá invitar a funcionarios de la SFC y a terceros a sus reuniones, si 

así lo considera pertinente, quienes asistirán con voz pero sin voto.  
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Artículo 187.  Quórum y Mayorías  

El quórum en las reuniones del Comité Académico lo constituirá por lo menos la mitad más 

uno de los integrantes. La formulación de recomendaciones se adoptará por mayoría 

simple, la cual equivaldrá a la mitad más uno de los votos de los integrantes que se 

encu entren presentes en la respectiva sesión. Cada uno de los integrantes tendrá un (1) 

voto.  

Artículo 188.  Confidencialidad de la información  

La información conocida por los miembros del Comité Académico en ejercicio de las 

funciones estará sujeta a confidencialidad y no p odrá ser divulgada o comunicada a 

ninguna persona o autoridad salvo autorización legal.  

 

Los miembros del Comité Académico pondrán en conocimiento del Presidente de AMV, 

según sea el caso, los supuestos en que sea necesario transmitir información confiden cial, 

quien autorizará su remisión o divulgación cuando ello sea procedente de conformidad con 

la normatividad aplicable y los convenios de colaboración o memorandos de 

entendimiento suscritos por AMV.  

Artículo 189.  Honorarios de los miembros del Comité Académico  

El Consejo Directivo podrá, si lo considera procedente, asignar honorarios a algunos o todos 

los miembros del Comité Académico.  

Artículo 190.  Acuerdos de Confidencialidad.  

Los miembros del Comité Académico suscribirán acuerdos de confidencialidad con AMV, 

en relación con la información confidencial a la que tengan acceso con ocasión del 

ejercicio de sus funciones.  

Artículo 191.  Conductas prohibidas.  

Los miembros del Comité Académico deberán abstenerse de realizar las siguientes 

conductas:  

 

1. Utilizar su posición, autoridad o la información que conozcan en el ejercicio de su cargo, 

confidencial o no, para la realización de cualquier clase de negocios personales o en 

beneficio de terceros, durante el ejercicio de su cargo.  

2. Favorecer indebidamente los intereses de entidades cuyas personas vincu ladas sean 

profesionales sujetos a certificación,  de un aspirante, examinado, o de terceros.  

3. Revelar por cualquier medio información relacionada con las pruebas, preguntas o 

respuestas del examen de idoneidad profesional.  

4. Solicitar o aceptar cualquier reg alo, favor, préstamo, servicio o cualquier otra 

contraprestación económica que pueda dar lugar a un conflicto de interés.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en los Reglamentos de AMV, 

el Código de Buen Gobierno de AMV y demá s normatividad aplicable.  

Artículo 192.  Administración de conflictos de interés  

Los miembros del Comité Académico deben abstenerse de incurrir en situaciones que 

impliquen conflicto de interés.  
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El miembro del Comité Académico que esté o crea estar involucrado en una s ituación que 

implique conflicto de interés, se abstendrá de participar en la respectiva deliberación o 

recomendación o informar sobre la potencial situación de conflicto a los miembros del 

Comité, tan pronto como tenga conocimiento de la situación constitu tiva del mismo, 

suministrando toda la información que sea relevante para que éste evalúe la situación.  

 

Cuando el Comité Académico considere que la situación presentada afecta la 

imparcialidad del miembro para participar en la discusión, éste deberá absten erse de 

intervenir, directa o indirectamente, en las deliberaciones y decisiones propias del ámbito de 

sus funciones, respecto de la situación de conflicto de in terés que hubiere identificado.  

CAPÍTULO 9 ESTRUCTURACIÓN DEL BANCO DE PREGUNTAS 

Artículo 193.  Banco de preguntas . (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014) . 

 Las pregunt as que  c onforma rán  los exámenes de idoneidad p rofesiona l estarán  c onten idas 

en  una  base de  dat os que  será adm inistrada por la Gerencia de Certificación e 

información , qu ien será respons able  por su c ustod ia y seg uridad.  

Artículo 194.  Asesores externos para la estructuración del Banco de Preguntas  

AMV podrá contratar asesores externos especialistas en  temas financieros, bursátiles o afines , 

quienes se encargarán de:  

 

1. La redacción y formulación de preguntas que podrán conformar el banco de datos para 

los exámenes de idoneidad profesional.  

2. La revisión de las preguntas existentes en cuanto a la viabilidad  y pertinencia de las 

mismas, con el fin de propender porque el nivel de dificultad de éstas sea apropiado, así 

como la calidad de las mismas procurando su claridad, pertinencia y precisión.  

Artículo 195.  Acuerdos de confidencialidad  

Los asesores externos suscribirán a cuerdos de confidencialidad con AMV, en relación con la 

información confidencial a la que tengan acceso con ocasión d el ejercicio de sus 

funciones.  

Artículo 196.  Ingreso de preguntas al banco de preguntas . (Artículo modificado por el 

Boletín Normativo 20 del 27 de agos to de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la 

SFC y entra en vigencia el 1 de septiembre de 2014) . 

El ing reso de  pregunt as y respuestas al  ban c o de  pregun tas será llevado  a  c abo  por  la  

Ge renc ia  de  Certificac ión  e Informac ión, qu ien c onsidera rá las   rec omend ac iones 

form ulad as por el Co mité Ac ad émico. 

 

Parágrafo primero:  AMV contará con una metodología de actualización del Banco de 

Preguntas, con el fin de hacer los ajustes que sean necesarios para que las preguntas 

reflejen los cambios del mercado de valores y su regulación.  
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TITULO 2 APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES DE IDONEIDAD PROFESIONAL PARA LOS 

PROFESIONALES DEL MERCADO DE VALORES 

CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 197.  Actuación de AMV como aplicante  

AMV podrá actuar como aplicante, en cuyo caso estará sujeto a las normas est ablecidas en 

el presente Título.  

Artículo 198.  Recursos 

Los terceros aplicantes deberán contar con los siguientes recursos mínimos, para poder 

aplicar los exámenes de idoneidad profesional:  

 

1. Humanos : comprenden el personal al servicio de la entidad aplicante, encargado de 

verificar la identidad de los examinados inscritos, supervisar la presentación de los 

exámenes de idoneidad profesional, informar sobre situaciones irregulares constitutivas 

de falsedad, fraude o cualquier otra conducta contraria a los deberes estableci dos en 

este reglamento y en las normas aplicables, y en general, el personal encargado de 

velar por la presentación íntegra y transparente de los exámenes, incluyendo al personal 

técnico encargado de soportar contingencias y de solucionar problemas relacio nados 

con la operatividad y debido funcionamiento del sistema de los exámenes.   

 

2. Administrativos : corresponde a los recursos físicos que deben tener los terceros aplicantes 

para poder aplicar los exámenes de idoneidad profesional, entre  los cuales se 

enc ontrará la disponibilidad de las aulas de computadores de acuerdo con el 

cronograma establecido por AMV.  Incluye también la organización administrativa de los 

terceros aplicantes, que permita el acceso oportuno a las aulas donde se presentarán los 

exámene s, y el personal administrativo de contacto, que tiene como función principal la 

coordinación de los exámenes y todos los temas referentes a éstos, con AMV.  

 

3. Financieros : son los recursos que deben tener disponibles los terceros aplicantes de 

conformidad con la normatividad aplicable.  

 

4. Tecnológicos : son los requerimientos mínimos de hardware, software, comunicación y 

conectividad con los que deben contar los terceros aplicantes para la ejecución de los 

exámenes de idoneidad profesional.  

CAPÍTULO 2 PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y CITACIÓN 

Artículo 199.  Inscripción  

El proceso de inscripción a los exámenes de idoneidad profesional se delimitará por las 

reglas establecidas por AMV para tal efecto. La inscripción a dichos exámenes dependerá 

de la disponibilidad de los terceros aplicantes, la cual estará establecida en un cronograma 

que será acordado entre los terceros  aplicantes y AMV previamente.  

Artículo 200.  Citación  

La citación a los exámenes de idoneidad profesional se realizará vía correo electrónico y/o 
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en medio físico de acuerdo a los procedimiento s estable cidos por AMV para tal efecto.  

Artículo 201.  Cronograma de los exámenes  

El cronograma de los exámenes de idoneidad profesional, será acordado entre los terceros 

aplicantes y AMV de conformidad con lo establecido en el contrato, y será publicado en la 

página we b de AMV.  El cronograma podrá sufrir modificaciones de acuerdo a la oferta y 

demanda de los exámenes, dichas modificaciones se realizarán de conformidad con lo 

establecido en el contrato.  

CAPÍTULO 3 ACCESO AL EXAMEN 

Artículo 202.  Acceso  

Los examinados deberán acudir a las instal aciones del tercero aplicante en la fecha y hora 

para la cual fueron citados.  

Artículo 203.  Documentos de Identificación  

Es obligación del examinado demostrar su identidad y para ello los únicos documentos 

válidos que acreditan la identidad para poder presentar el exam en son:  

 

1. Para los examinados de nacionalidad Colombiana:  

 

a.  Original de la Cédula de Ciudadanía  

b.  Contraseña expedida por la Registraduría, como documento que certifica el 

trámite del expedición o duplicado de la cédula de ciudadanía, siempre y 

cuando se encu entre vigente.  

c.  En caso de no contar con los documentos anteriores, Pasaporte vigente.  

d.  Cualquier otro documento que autorice AMV.  

 

2. Para los examinados extranjeros el Pasaporte vigente o la Cédula de Extranjería.  

 

Parágrafo.  Podrán utilizarse mecanismos pa ra verificar la identidad del examinado.  

Artículo 204.  Elementos permitidos para la presentación del examen (Artículo modificado 

por la Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 

2009. Entró en vigencia el 5 de junio de 2009)  

Al recinto donde se presentará el examen, únicamente se puede ingres ar con los siguientes 

elementos:  

 

  1. Documento de Identidad.  

2. Lápiz, esfero o similar, borrador y tajalápiz.  

3. Los demás elementos que AMV determine mediante Carta Circular.  

 

Parágrafo 1 . Está totalmente prohibida la entrada de cualquier otro tipo de aparato 

electrónico tales como teléfonos celulares, beepers, agendas electrónicas, etc.  

 

Parágrafo 2 . Por regla general, los terceros aplicantes no tienen dispuesto ningún tipo de 

servicio p ara depositar elementos personales y por lo tanto no se hacen responsables en 
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ningún momento por éstos.  

Artículo 205.  Impedimentos para presentar el examen  

No se permitirá la presentación del examen en los siguientes casos:  

 

1. Cuando el examinado se halle en estado de emb riaguez o bajo efectos de 

estupefacientes.  

 

2.  Cuando el examinado no haya acreditado su identidad en concordancia lo 

establecido en el artículo 203 del presente reglamento.  

 

3. Cuando AMV le haya solicitado al tercero aplicante la no aplicación del examen.  

CAPÍTULO 4 SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 

Artículo 206.  Confidencialidad (Artículo modificado por la Resolución 0751 de 2009. 

Publicado en el Boletín Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. Entró en vigencia el el 5 de 

junio de 2009).  

El material utilizado en los exámenes de idoneidad  profesional es totalmente confidencial, y 

sólo podrá ser utilizado por AMV y por el examinado mientras trascurre la prueba. Por lo 

tanto en el momento de finalizar el examen, el examinado debe hacer entrega de cualquier 

tipo de anotación o similar al supe rvisor del mismo.  

 

Parágrafo: Las preguntas y respuestas que hacen parte del examen serán confidenciales y 

por ningún motivo podrán ser entregadas al examinado una vez finalizado el mismo.    

Artículo 207.  Esquema de Seguridad sobre Preguntas, Respuestas y Cuestionarios  

AMV utiliza altos estándares de seguridad para el almacenamiento e intercambio de 

información de las bases de datos relacionadas con los exámenes de idoneidad profesional. 

Dichos estándares tienen como propósito la restricción del acceso a personal no auto rizado 

a dichas bases de datos.  

CAPÍTULO 5 SUSPENSIÓN DEL EXAMEN 

Artículo 208.  Procedimiento en caso de fraude o incumplimiento de los deberes de los 

examinados  (Artículo derogado por la Resolución 0751 de 2009. Publicado en el Boletín 

Normativo 10 AMV el 4 de junio de 2009. Entró en vigencia el  5 de junio de 2009).  

Artículo 209.  Suspensión del examen . (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 

27 de agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 

1 de septiembre de 2014) .  

Siempre que  p or razones tec nológic as, físic as o que  por c ua lquier otra c irc unstan c ia  deba  

suspen derse un examen,  el Terc ero Ap lic ante  informará ésta situación a  los exam inados  y a 

la Gerencia de Certificación e información  de  la  oc urrenc ia  del  hec ho  y de  las razones que 

lleva ron  a la  suspensión, den tro de  los 3 d ías háb iles siguient es a l mismo, c on  el fin de  

que  AMV p roc eda  a  la  rep rogram ac ión  de  la sesión  suspen d ida.  
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CAPÍTULO 6 EXAMEN 

Artículo 210.  Modelo del Examen  

El modelo de examen de idoneidad profesional será determinado por AMV. Dicho examen 

estará conformado por preguntas de selección múltiple con una sola respuesta correcta, de 

conformidad con lo establecido en la normativ idad aplicable.  

Artículo 211.  Sistema de Calificación  

Los exámenes de idoneidad profesional se aprobarán con un porcentaje de por lo menos  el 

70%, tanto en la parte básica como en la parte especializada.   

 

Artículo 212.  Divulgación de Resultados  

Las calificaciones de los exámenes de idoneidad profesional, podrán serán divulgadas al 

examinado por el sistema del examen al momento de la finalización del mis mo, o podrán ser 

publicadas por el medio q ue AMV determine pertinente.    

Artículo 213.  Política de Tarifas  

Las tarifas de los exámenes de idoneidad profesional serán establecidas por AMV de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento de Certificación. Los Terceros Aplicantes 

no podrán cobrar a los examinados sumas adicionales a las recaudadas por AMV por la 

presentación de exámenes de idon eidad profesional.  

CAPÍTULO 7 VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y RECLAMOS 

Artículo 214.  Visitas  

AMV podrá realizar en cualquier momento visitas de seguimiento a los terceros aplicantes, 

con el propósito de verificar el cumplimiento de las reglas establecidas para los mismos, y las 

disposiciones contractuales al respecto.  

 

Adicionalmente AMV, podrá realizar visitas con el propósito de verificar las instalaciones  

físicas y condiciones tecnológicas.,  

 

AMV podrá realizar encuestas, estudios o investigaciones con el propósito de evaluar el 

servicio de aplicación de exám enes de idoneidad profesional.  

Artículo 215.  Quejas y Reclamos  

Los examinados podrán elevar reclamos en relació n con los terceros aplicantes, para lo cual 

deberán seguir el procedimiento establecido por AMV para tal efecto.  

 

TITULO 3 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE AMV 

CAPÍTULO 1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

Artículo 216.  Propósito  

El propósito del Sistema de Información de AMV e s mantener permanentemente 

actualizada la información de las personas naturales sujetas a dicho sistema, para el 
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ejercicio de las funciones de AMV como organismo de autorregulación y como certificador 

de profesionales del mercado de valores.  

 

La informació n que haga parte del Sistema de Información de AMV en relación con los 

profesionales certificados por AMV, y que sea solicitada para el efecto por la SFC, será 

transmitida a dicha entidad para que haga parte del Registro Nacional de Profesionales del 

Merca do de Valores, una vez surtido el respectivo trámite de certificación, en los términos 

establecidos en este reglamento. De igual manera, se transmitirá a dicha entidad las 

actu alizaciones de tal información.  

Artículo 217.  Administración . (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014) .  

El Sistema  de  Informac ión  de AMV estará  a c a rgo  de la  Ge rencia de  Certific ac ión  e 

Informa c ión,  quien  lleva rá  a  c abo todas las ac tivida des o gestiones que sean 

ne c esarias pa ra que d ic ho Sistema  func ione debida mente  y c umpla  su p rop ósito, pa ra lo 

c ua l ten drá el apoyo de las dem ás áreas de la en tidad.  

 

Igua lmen te, los funciona rios de la  Gerenc ia  de  Certificac ión e Inform ac ión designa dos 

estarán  enc argados de aten der o c oord inar la  a tenc ión de  las petic iones, c onsultas y 

rec lam os relacionados  c on  el func ionamiento  del Sistema  de Infor mac ión de  AMV. 

Artículo 218.  Funciones de la Gerencia  de Certificación e Información como administrador 

del Sistema de Información . (Artículo modificado por el Boletín Normativo 20 del 27 de 

agosto de 2014, aprobado mediante Resolución 1346 de la SFC y entra en vigencia el 1 de 

septiembre de 2014) .  

Son  func iones  de  la  Gere nc ia  de  Certificac ión  e Información c omo ad ministrador del 

Sistema de  Informac ión: 

 

1. Establec er los procedimient os y c ontroles nec esarios pa ra la ad ec uada  rec opi lación, 

mane jo, c onservación  y d ivulgac ión de  la  inform ac ión  del Sistema que  c onozc a en  

c umplimien to de  sus  func iones,  así  c omo  pa ra  p roteger  el  ac c eso  a  la misma c uando  

ésta  sea c onfide nc ia l. 

 

2. Llevar a c abo las gestiones relac ionadas c on la conservación , ac tua lizac ión  y segu ridad 

de la  información del  Sistema.  

 

3. Co ord inar c on  las d iferen tes áreas de AMV y c on  la  SFC el func ionamiento del  Siste ma.  

 

4. Adoptar plan es de c ontingenc ia.  

5. Cum plir c on las de más obl igac iones estable c idas en este Lib ro. 

Artículo 219.  Confidencialidad de la información  

La información que reposa en el Sistema de Información de AMV será confidencial, salv o 

aquella que tenga carácter público de conformidad con la normatividad aplicable. La 

información confidencial solo podrá ser consultada por las áreas de AMV autorizadas en 

este Reglamento observando las reglas que para el ef ecto se establecen en el mismo.  




